
3- J ,-,.,,.-e? 
2,__,;' 

Ut..tlVERSIDAD LA :SALLE 

ESCUELA DE DERECHO 
INCOllPORADA A LA U.N.A.M. 

"HACIA· UNA NUEVA LEY GENERAL 
DE POBLACION" 

T E s 1 s 
P R E S E N T A O A 
PARA OBTENER El. TITULO DE: 

LICENCIADO EN DERECHO 
QUE PRESENTA EL ALUMNO 

MANUEL ARTURO CASTILLO RODRIGUEZ 

MEXICO, D. F., 

TFSIS CON 
FALLA fE CRiGEN 

1988 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



INTRODUCCION 

Desde lns más antiguas clvlliznctoncs los extranjeros han tenido un trato es -

peclal, los romanos cnprurabnn n prisioneros en sus batallas y luego los con

vertían en sus esclavos, los cuales dcscmpci'lnban dlstlnms tareas en pro do 

los romanos, Evoluciona csu1 si tune Ión hasta que se creo el JUS G.~NTIUM .--, 

(Derecho de Gentes), con el cual tos extranjeros gozaban de algunos derechos 

que se les concedían y podían hacerlos valer. 

Durante el transcurso del tiempo y en nuestros días la situación de los extra!!. 

jeras en comunidades organizadas es muy compleja, en virtud de que' las na -

clones tienden hacia un regionalismo Innato por un Jodo y por el otro t~mbidn 

quieren estrechar lazos con otras comunidades de lo que ·surgen los lntcrca!!l 

bias Técnicos, Soclo16glcos, Culturales y Deportivos entre otros para as! -

llevar una rclncl6n con las demds comunidades. Es por ello que nl existir es

tos lnlcrcamblos que c~da día son mds rucrtcs y los extranjeros decidan que -

darse en el lugar que visitan y de ahí nace el origen de tal situación que va de 

un trdnslto n un estanclsmo. 

Trataremos en este estudio de Identificar, explicar y esclarecer la situación 

jurfdlca de los extranjeros en nuestro P'lfs, ya que es muy Importante saber -

de que gozan y que deben cumplir, puesto que al ser esta sltuocl6n compleja -

se debe tratar de esclarecer la misma y al mismo tiempo que tanto los extra!!. 

jcros como los nacionales conozcan o puedan conocer tal situación. Para lo -



cual encrarcm os al esrudJo de los derechos y oblJgaclones que ~fcncn ce.dos y 

cada unO de los excranjCros en nucscro país. Haciendo un antUlsls hJst6rJco de 

las dlíercntes disposiciones legales desde el siglo XIX hasta nucscros días. 
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A) Concepto de Extranjero. 

De este concepto po.lcmos dar varias dcíintcloncs pero, primero haremos un 

recorrido histórico para ver las diferentes concepciones que se tenían de los 

extranjeros a través del tiempo. 

En ta India la religión hacia a los individuos miembros de In nación y.Se ded.!!. 

ce que soto los nacionales creían en Dioses y tos demás que no creían en Dio

ses no eran nacionales y se les consideraba como extranjeros. 

Un gglpto los extranjeros ayudaban a los egipcios y a su vez los ocupaban pa

ra obras pl'íblicus, cmbcllcc.cr y construir edificios. lbro existe un trotado -

que cambia la sltunci6n en el cual Ratnscs y los Sirios convienen en que tanto 

egipcios como sirios pueden permanecer en Egipto y en Slrh respectivamen

te y se les consideraba con10 nacionales del lugar. 

El pueblo llcbrco scf\alo en la Biblia y cspccíClcnmcntc en el Deuteronomio -

"No entristescoís y nflljn(s al extranjero que también vruiotros Cuistc(s extra!!. 

Jeroen Egipto". (1) Existía la posibilidad de nnrurallz~rsc siempre y cuando 

se convirtiera a ta religión judaíca. 

En Grecia era distinto el concepto de extranjero po_r ejemplo en Esparto no 

se permitía la entrado, al extranjero para no corrompCr sus severos costum

bres y to conslrJcrabon Indeseable y en cambio en Atenas eran odn1lcldos en -

base a too tratados de amistad "lsopolltía" y sc'les llamaba meteos por que 

tenían que pagar paro que pudieran ·residir en Atenas. 

(1) Deuteronomio X,· 19, XXVIII, 9 Biblia Católica. 
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En Roma durante la época de las XII tablas el extranjero ero un enemigo. po~ 

tcrlormentc se tenía que romanizar. 

Durante el Fuero Real se les consideraba como peregrinos. teniendo derecho 

a circular y permanecer en el Reino al Igual que comprar sus vlvcres que ne

cesitaban en las mismas condiciones que los naturales. l\:xlían disponer de sus 

bienes scglln su vol_untad. 

Como hemos visto el concepto o la idea de extranjero h:J evolucionado de ma -

ncra radical a través del tiempo, por lo que daremos algunas dcffnlcioncs de 

este concepto. 

El extranjero &Cgtbi .. Arrcgur en sentido vulgar es el individuo que no es nocla-
. ' . . 

nal. 

Para Nlboyet los Individuos se dividen en dos caregorfas; nacionales y no na 

cfonalc.s (extranjeros) en su concepto de Nacionalidad su prOOlcma es el de se

parar y definir estos conceptos y por lo tllnto para la Nacionalidad csrablecc • 

la separación. 

En cambio para Arcllnno García el extranjero es por exclusión el que no rcu· 

ne las condiciones requeridas por un sistema jurídico csunal dclcrmir.odo pa· 

ser considerado corno nacional. 

Adolro Miaja de lo Muelo en su obro Derecho lnccmocionnl Privado considero 

al excrnnjero en un p¡ifs, cano el Individuo o persono jurfdic..1 al que sus leyes 
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no le conncrcn la calidad de nacional,~ en otro Estado ·a se encUentra.en - · 

slruncl6n de apátrida. (2) 

Por otro l~do Rafael de Pina en' su Ó1c~1Dnn:'"~~ de,J:tC~ch~·~firmn_que el ex_ -

trnnjcro ~s In persona que ilo jlcnc~_'?C ·a.-d_e:t~_rm_Jñ~~o pBrs ri_I p_or nacimiento 

ni por naturallzacl6n._ (3) .. 

Francisco A~ ur¿ua·.-~o~isl~~.-¡.~---~u~:,~~· ~~ ~~~-~ri-~clermfnado to:Ins Jas persa-
-·. ~_,,,;·;. ' - --L- ,- :..~-:-:c.: -

nas que 'conforme· tCsUs p·rópíO.!i"1C:Yc'S· no~Son' nOC1ori'atés, tienen el carácter 
.-· '- -.. ' _,;_ ' "'•. 

dC cxtraRJe.ro. _ (4) -.;' ::_;.:;-~·-: _,, .. 

Nuestra_ Constlnicl6l":nc>'S. den~-Oi ~~tr'ánjcrO nÓgatlvamcn te. pOOs solo die.e --. . - ·-- - . - - - ' ''' . 

son cxtr~nJe~os JoS:qiic no pOséOnl~~ ~uaÍtdadcs determinadas en el artículo 

30. OscD los q~ no son ~~clonDtes ~r na~lmÍento, ni por naturallzaclOn. (5) 

L.i l..ey de N_aclonalldad y Naturalización nos sena la "Son extranjeros los que 

no son mexicanos conforme a las disposiciones de esta Ley (6), pero la misma 

Ley nos habla de pcrsonns físicas y personas mornles, por lo que de acuerdo -

con Ja Constitución y cstn Ley podemos deducir que son extranjeros las pcrso-

(2) 1-.Haja de In ~1uela 1\Jolfo, 'Derecho lntornnclonal Privado!' Madrid, 1963, -
pllg. 117. 

(3) Pina Rnfocl de "Diccionario de Derecho" Ed. f'orrtlo, M6xlco, 1965, ptlg.-
123. 

(4) Urzun Francisco "D:Jrccho Internacional Públlro" Ed. Porrda, México, --
1938, pllg. 101. 

(5) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 75a. Edlcl6n, Ed. 
Porrúc., }.t6xico, 1987. 

(6) Ley de Naclon<illdad y Naturall7.ación, 2da. Edicl6n, Ed. Porrda, México, 
1987. 
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nas Císlcas y morales que no tengan ta calidad de mexl~nos". 

Por otro lado debemos tomar en cuenta, al Igual que tas deClnlclones anterior

mente mencionadas tos que nos menciona nuestra lengua a través del Dice Ion~ 

rlo Hispánico, al Igual que el Olcctonarlo Espasn Calpe nos dice que "extranj!:_ 

ro del latín extrnno (cxtrofto, extranjero) que es lo que viene de pnís de otra -

soberanía y se encuentra raleado de naturales del lugar. (7) 

B) Disposiciones lcgOtes en el siglo XIX. en Jl..1atcrla de Extranjería. 

En nuestro país nl tSuot'quc ·en otros la legislación relacionado con los extran

jeros ha l~o cvol~clono~d·~·p·~o a poco en las dtrcrcntes etapas hlstórlcns has

ta ti-atBr de esclnrcccr.~omo y cual es la sltunctón de los extranjeros en nues

tros días, ya que paro lograr esto; todo pueblo elaboro y desarrolla su lcgls

loelón en relación con sus miembros y despu6s en relación con otros co1nunl

dndes y eS por to cual estudio remos ta evolución de nuestros normas desde el 

soglo padado basto nuestros días. 

Tenemos que los Leyes de Indios distinguían al natural del extranjero y paro -

tal efecto se debían entender por natural de Espano y de Indias al que hubiere 

nacido dentro de los dominios espaf\otcs, ot:ín de padres extranjeros. Al mismo 

tiempo al distinguir estas leyes a estos l11tlmos, regula su situación Cn rCto -

cl6n o los derechos de los cuales pcxllhn gozar como por ejemplo, tenemos el 

caso de que si el cxtronjcro se establecía en suelo cspaftol .~ls anos y se ca -

sobo con mujer natural, eran .ndntltldos a oficio· de la Rcp(iblico. a excepción -

(7) ilspasa Catpc, Dlcclonnrlo Hlspdntco, l4vn. Edición, México, l984. 
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de gobernador y alcalde. 

Al Igual que este caso podemos encontrar otros más como el goce de pastos -

comunales para tos ganados de los extranjeros! slemp~ y cuando estos se -
. . 

cstobtcc{et-on veinte leguas adentro y ejercieran un oUclo en et lugar. De ca -

tos ejemplos mencionados onrorlormente ·ne puCdc observar que, In situación 

de los extranjeros se cncontrab11-ya regulada por estas Leyes. 

Constltución'dc Cddiz de 1812 en el capítulo IV, de los ciudadanos cspai\oles: 

hace mención que ~l extranjero- puede ser ciudadano cspai'liol ya que, fuere por 

que estuviera gozorn.Jo de derechos de cspoi\ol y obteniendo una carta especial 

de clut.ladano de tos cortes, como por ejemplo haber prestado servicios en -

bien de ta Nación, adquirir bienes ratees pagando los rcspccttvns contrlbucl.2, 

nea e.le manero directo, etc. A mayor obundomlcnto bastaba que el extranjero 

estuviera casado con espanolo para que se le otorgord el documento rererldo; 

osr mismo los hijos de extranjeros domiciliados en dominios de Espann se -

consideraban como ciudadanos espal\oles, con 111 sntvcdnd de ejercer alguno -

profesión, oílclo o lndustrln lltil, CoÍno se puede apreciar esca Constitución -

suaviza en algunos de sus preceptos el trato para con los extranjeros. 
. . . 

. - . . 

En In lnlclntlvn qui: presenta Jos6 ri.tarfn li.1orclos 'y ravón ol _Con~~sO d_c· át1L 
pancinb'°• en su punto diez hnce referendo que los extranjeros sotO-~rlut°~dlnt 

..... ··-'' ,; . -
tldos como artesanos capaces Uc Instruir y libres de u:x.la.sospechn. 

En el Derecho Constitucional paro la libertad de Am6rico Latina sonclonndo -

en Apatzlngan et 22 de O:tubrc de 1814, se determinó que "La base de ta re -
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presentación nacional, es la población compuasta por naturales y por extran

jeros que se reputen como ciudadanos". En su Capítulo 111 artículos 14 y 17 -

mencionaba a los mexicanos por nacimiento y por naturalizaclOn. En la dpo

ca Independiente Ignacio L.6pez Rayón ctcbora una Coostltucl6n con el tCculo de 

''Elementos Constitucionales" en 1811 y 1813. donde menciona que los que se 

encuentran avecinados y hubieran favorecido a la Independencia scrfm prote

gidos por las Leyes, además pcxHan gozar de los derechos de ciudadanos no ... 

adquiriendo carta de naturnlizacl6n. Todo este proyecto es asimilado por MC!_. 

relea como hemos visto anteriormente. 

En otras leyes como por ejemplo ta del 23 de Diciembre de 1824, se observa 

la racultad que tiene el Gobierno de expulsar de la RepObllca a tos extranjeros 

cuando juzgue oportuno. 

Así mismo el Plan de Ayala promulgado el 24 de Febrero comienza con In ex

presión de Agustín de lturbldc "Americanos bajo cuyo nombre comprende no 

solo a los nacidos en América, sino a tos europeos, africanos y nslt'itlcos que 

en ella residen: tener la bondad de oinne ••• "Como vemos en este documento 

ya se empieza o considerar a los extranjeros tanto de Am6rtcn cono de Euro

pa, Asla y Afrlca. 

La Constitución del 4 de O.:tubrc de 1824 en sus artículos segundo y vig6slmo 

primero; establecía lo posibilidad de ser diputados o personas extrnnjeras. sl 

llenaban tos presupuestos legales, tales como vecindad de 8 nn.os, ocho n1ll -

pesos en bienes ralees en cualquier pnrte de la Rbpt1bllcn, o Industria que les 
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prOOujcra mil pesos cndn ai'l.o. 

La·I...cy del 14 de Abril de 1828 se puede considerar como In primera Ley de -

Extranjería, en virtud de que regula varias situaciones como por ejemplo, pa

ra el tránsito de los extranjeros por el 'fcrrllorlo Nacional, se les exigía lo -

presentación de pasoportc, qui6n no lo hiciera sería expulsado. Por otro lado 

enuncia reglas para Jar cartas lle naturaleza y tas podían p:=dir: 

"Los que hubieron residido dentro de los Ifmllcs de los Estados Unidos Mcxi-

conos, durante 2 anos continuos llevando o cabo trámites administrativos con-

shncntcs en In actualización de su documentación migratoria relacionada con 

su csu1ncln legal en el país. En cst::i Ley se les exigía Ja renuncia expresa de 

toda sumisión y obediencia o cualquier n11c16n o gobierno extranjero adcmds o 

títulos nobillnrios o condccorncioncs." (8) 

Hespccto de lo Ley de 30 de Enero de 1854 sobre Extranjería y NncJonaUdád -

es la prhncrn en nuestra Legislación que trnta las materias en forma slstcm! 

tJca y de acucnlo con Ja doctrina de Jo 6poca mencionando Jo clase de cxtronj2_ 

ros a saber: 

a) Los nacidos rucro del ·territorio nacional y st1bd itas de otro 

gobierno. 

b) Los hijos de extranjeros nacidos en f\16xlco bajo lo patrio po

testad hasta to edad de 25 anos. 

e) Los hijos nacidos de extranjeros que en un ano despuds de 

emancipados declaren que no quieran naturalizarse. 

(8) SCtnlnorlo Judlclnl, Edlci6n del.- ~rccho lntcrnnclonol Mexicano. Impren
ta de J .t-.1. I...ara Mdx leo, 1854 1 p.igs. 12 - 13. 
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d) Los hijos de tos ~~x~~~nO~·-~~-~s--~~en~~-~-f~r~',~ ta 

en, que después de uri ai\o de 'curriPur la_ ma.Yo·r·_ra·-,.d<:·-~dad _(25 anOs); no se re-

ta. 

' ' _._ . 

y no rcclamnscn para sr ta Íntsma, pnsadoá cfuco·anos dc~e ta privación de-

los derechos de su padre. 

g) La maxlcnna que hubiere contra ido matrimonio con extranjero. 

h) Los mexicanos que aceptaren honores o cargos ptlblicos de go

biernos cxtrilnjcros, sin licencia del gobierno. 

l) Los nnturallzados on otro país y 

j) Los que hubieran cstnblccldo fuera de ta Rcptlbllcn, con dnlmo 

manlflcsto y declarado de no pertenecer más como sCbditos de ella. (9) 

Por otra parte tenemos el EstatutoOrgttntco de 15 de Mayo de 1856 en at cual 

se observa el principio de Rcciproctdnd Dlplomátlcn de ta época, en virtud de 

que los extranjeros gozaban de los garantías conocidas en los trotados lntcrn!!. 

clonolcs y no gozardn dc las no conccdldns. 

(9) Tena H.01nrrcz Felipe. - Leyes Fundomcntnlcs de M6xlco 1808 - 1957, M6-

xtco, 1957. pág. 23 u 118. 
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~ ConstJtuclón de 1857 en su numeral 33 ni extrnnjcro por exclusión, esto es, 

son ~xtranjcros tos que no sean mexicanos, tienen derecho a las mismos gora!!.. 

tías otorgadas a los nacionales en la misma Constitución en sus primeros 29 ni:_ 

tículos por to cual Ucncn obligaciones como contrlbulr a los gastos ptíbllcos y -

pueden ser cxpuls~dos por pCmtclosos, scgt1n los consideren derechos, como -

tránsito-en et territorio n11c1onol ·sin ncccsl~Pd de pasaporte, o carta de segu -

rldad no podían lnteivcnlr_en n:'aterla política. 

La. l..cy de Exti-an]cros y Naturaltzaci6n de 1886· Cuc ren1ltlda a los Cama ras por 

Porfirio Dfaz; entonces Presidente de la Rept1bllca. El proyecto fue redactado -

'por lgnaclo Mn~f~cat,· ~cretarlodc Estado y Don Ignacio Vallorta, Presidente 

dc·tn Supicmn Corté de Justlcln. Estn L.cy es conocldn como ln "Ley Vollnrtn" 

en honor n Don _Ignacio Vnllnrtn y esta. Ley rerormO los artículos 30, 31, 32 y 

33 de In Constitución de 1857, los.cuales cstnblecínn bases rcrcrcntes n la nn

clonnlldnd. 

Este ortlcnan1lcnto trato las siguientes materias por lo cual tiene una.gran lm

portnndn. 

1. - l:k? los mexicanos y extranjeros. 

2. -.De la CxpntrlnclOn. 

3.- De lo nnturallznclOn. 

4. - O! tos derechos y obllgncloncs de los extranjeros. 

5.- Disposiciones trnnsltorlns. 

Estn I.cy se caracteriza por In Igualdad de nactonnlcs y extranjeros en el goce 
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de _sus derechos clvllcs y garantfas Individuales. 

C) Diversas Leyes en nuestro país en el siglo XX. 

La Ley del 22 de Diciembre de 1908 se considera como la primera Ley /\11gr!!_ 

torla en regular Ja estancia de los extranjeros en nuestras país. Esca ~y es -

muy ncxlblc a excepción que _les exigía a Jos extranjeros. someterse a un rcc2 

noclmlento médico con el fin de evitar In entrada n personas contagiosas o con 

d gdn virus que pucUern causar una cpJdcmln en el país. 

Esta Ley comprende un grnn avance t6cnlco jurídico ya que regula diferentes -

situaciones, odcmds de los requisitos de sanidad como hemos mencionado an~ 

rlonnente scí'lnln otros rcqu!sJtos de carlfctcr económico tales como el que prq_ 

hlbc In entrada a menores de 16 r:u1os que no vengan bajo dependencia ccon6ml -

ca de nlgein adulto. 

Por otro Indo tenemos que al regular esta Ley In entrada de extranjeros por • 

puertos de mar y por vfas terrestres surge una rlgura de Delegación de runcle_ 

ncs en todo lo relativo a Inmigración que depende de la Sccrctarfa de Gobcrn~ 

cl6n que a su vez administra el ramo por medio de runclonarlos y cuerpos de· 

signados para tal erecto que el artículo 36 de esta Ley nos lndlc<i que :;on: 

1) Inspectores de migración. 

2) Agentes Auxlllarcs. 

3) Los Consejeros de migracJ6n. 

Ademds de esto establece que todas las violaciones a cero Ley, ser.in ventila-
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das en los 1"ribunalcs Federales. 

Tenemos como segundo antecedente legislativo en meterla de calidades -migra

torias en ta Ley de Migración del 13 d~ Marzo de 1926 la_ cual rUe p~orTI~}'gada. 
por el entonces Presidente de nuestro país Plutarco Elías Calles. En_eSta· Ley, 

se establece que todo Individuo puede !migrar a territorio nacloÍlat_o.~mlgrar,. 

con lee limitaciones establecidas en la Cons1ttucl6n Cieneral de los Esrodos U

nido& Mexicanos, Tratados Internacionales, la presente Ley Y Rcgla_mento. 

Es importante mencionar qw en esta U!y por primera vez se crea el Registro 

de" Extranjeros y Nacionales por medio del cual se trata dc;llevar un Cootrol -

de las salidas y entradas de los extranjeros, al Igual que los naclona_les a_ Te

rritorio Nacional y por lo.cual se tes exige que se provean de uno.torjetn lnd!_ 

v ldunl de ldentlflcocl6n de acuerdo o los requisitos establecidos por el regla -

mut to de esto Ley, paro lo mle1no scnota que esta ~orjeta rio ~oncCde el dere

cho de Inmigrar o emigrar ya que queda subonllnado al cumplimiento de los 

demds requisitos que lo Ley imponga. 

Por otro pnrte sé creo por primero vez el impuesto de· Inmigrante, que a la I!:, 

tro-dlce "Se crea el bnpuesto de Inmigrante CU)O monto general por Individuo 

scrd dcrermfoodo por la Ley de Ingresos". 

Se hace mención de lo que se debe entender por: lnmlgrantc. - Extranjero que 

arriba a lo República con el propósito expreso de establecer en ella por cual

quiera de los causas o ílncs lfcitos o cuyo temporalidad cxeda sin Interrupción 

mds de 6 meses a partir de la rccha de su lntcrnnclón. 
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Emigrante.- Individuo cuolqulera qÚe sea su nacionalidad, profcslOn u oCiclo 

que manifiesta abandonar por más de 6 meses el territorio nacional, habien

do permanecido en di sin Interrupción siendo extranjero Igual temporalidad y 

los braccr~s mexicanos. que p~r movllcs· dC: su trabajo salen pcr!o:llcamcnre 

de la RcPcihllca atin cuando su ausencia· sea menor de seis meses. 
. . 

Turista. - Ex~anjcrC)_que vlsl~ la ~pt1b[1ca para dlstraccJ6n o recreo y cuya 

permnnc~c-Iá en el- tcrritot-lo nocional ~o exceda de 6 meses. 

Se cqulpardh a les curlstns a los extranjeros Que vienen al país con motivos . . . 

lncrcnntlles, Industriales, cívicos, artísticos, familiares siempre que cuya 

pcrmancnclñ Do exceda de seis meses. _ -

En esta Ley se cscabtccc que todo extranjero que quiere Inmigrar o tos Esta

dos )lcxlconos deberá monlfes~rlo 01 Consul ~e México en el lugar mt1s pró· 

xlmo o. su reside sldencla o en el de su salldn, po.rn que se le inscriba en el 

Registro de ~xtronje~os y si llenan los rcquJslcos se le pueda extender su -

to.rjcca- de ldc.ntlflcnclón en In que constarán suB generales, fotografía y me -

din fJllacJón. 

La misma Ley nos scHaln quienes no podrán internarse en la Rcpl1bllcn como 

por ejemplo lOs nncJnnos· •. raquíticos, deformes, ecc. los varones menores de 

edad y las mujo.res menores de 25 anos que no vengan acompnftadns de alguna 

pcr~ona de su familia mayor de edad a cargo de persono hmorable residente 

en el país'. 
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Tomblén apare~ por primera vez ta obligación de sollar la tarjeta que haya -

proporcionado al extranjero la autoridad consular por lo que se: compruebe que 

el inmigrante ha cumplido con tas dlsposlctoncs que marca Ja presente Ley. 

La primera L.c~· General de Población es la de 2-1 de 1\gosto de 1936, la cual es 

promulgada por el entonces Presiden te Constitucional de los Estados Unidos -

ll.tcx\canos el General L.1z.aro Cirdcnas, cst~ ~y es de suma importancl.a en -

base a que tiene un csplriríi nacionalista y proteccionista es aquí donde se pcr

rccclonan y cornplcmcntan el conjunto de norinas necesarias para subordinar 

la admisión de cxtrunjcr()S con(ormc a los intcrc$Cs generales del país y en -

cuanto a la convcnlcncla y ncccsklaJ que se tenga, o se llegue a tener en el m~ 

mento. 

En estn Ley se n.~gulnn lns sttuaclonL.:s relaclonar.las con el aumento rJc la po

hlnción t.1tcs co1no distribución dentro del tcrr ltorlo. As\ m lsn10 sci'lnln que -

corresponde al Ejecutivo f'cdcral por conducto de la Sccrctnrfn de GoOOrnacl6n 

dar o pr01novcr en su cnso medidas ndccundas p1ra resolver los problemas dc

mogrtHlcos naclolcs, por lo cual el aun1cnto de la población rJebc procurarse -

primero \)Or ..:rcclmicnto nnturnl, segundo por repatriación y tercero por la tn-

1nlgrnc\6n, Esta l..cy c1-ca In Dirección General rJe Población la cual se encarga 

de atender to relativo a Demografía, ~Hgrnci6n y Turlsrno. 

Por primera vez se establece en materia lle migración un órgano co1no es la -

Dlrccct6n Ccncrnl de Población con los siguientes Cargos: 

t.- La entrada y salld3 de extranjeros. 
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2.- I!t estudio de los problemas del ramo para propooer la resolucl6n de tos -

mismos, de acuerdo con los necesidades del país, en cuanto se relacionen .: 

con el fomento o restricción de la migración. 

3 .- Et estudio de tos casos particulares que consulten las oficinas del ramo so - · 

brc admisión o no admls16n de extranjeros, mo:lalldndes de tráílco Interna -

e tonal y otros que pudieran presentarse, 

4 .·La documentación de extranjeros que pretendan salir del paÍ~. 
5.· Vigilar por que se cumplan los requisitos y condlctOOes fijadas a los Cxtran· 

jcros para su internación al país. 

6.- Vigilar que el tránsito de óttgraci6n se eCcctuc con estricto apego a los dls· 

posiciones de esta I..cy, 

7 .- Lo inspección de personas abordo de transportes terrestres, marítimos y -

aéreos, ya sean nacionales o extranjeros, 

8.-Cu'llpllr y hacer cumplir el Código Sanitario y las 1isposlcloncs que se re 

laclonan con la sanidad •narftlma y íronterlza en su carácter de auxiliar del 

Servicio Sanitario Federal. 

9.· Vigilar el cu>npllmlento de las disposiciones de la Secretaría de Gobcrna -

cl6n respecto a la resklencla y actividades de los extranjeros. 

10.-La organización y protecciOn de los c1nlgrantes y emigrados mexicanos, 

Por otro lado nombra y enumera por primera vez las calidades migratorios de 

la siguiente tnoncro: 

Turista.- Extranjero que se lntcma al país exclusivamente con Cines de recreo 

y su estancia nunca excederá de seis meses. 



Transmlgrante. - Extranjero que cruza el tcrrJtorlo nacional para di rlglrsc 

a otro país no po.Jrá rcrmaneccr en el país más de treinta días. 

Visitante local.- Extranjero que se Interna al país con el fln de permanecer -

en puertos maríthnos y rronterlsos, por un tdrmlno que no excederá de 3 días. 

Así mismo esta Ley hace mención y d lstlnción de las tres categorías en las que 

realmente se encuentran los extranjeros qÜe se internan en nuestro país de ta 

siguiente forma: 

No Inmigrante. - Extranjero que se interna con móviles diversos de recreo o -

transmigración puJicm..lo dedicarse a actividades remuneradas o lucrativas y -

no p<X.ir4 ¡x?rmancccr en el país por mds de seis meses. 

ln1nlgrante.- Extranjero que entra en el país con el propósito de quedarse pu -

dlcn<lo ejercer actividades remuneradas o lucrativas • Los Inmigrantes se acce. 

tnrán hasta por cinco anos siempre que anualmente demuestren que subsisten 1 

las condiciones y requisitos con que ru:cron admitidos. 

lnm lgrado. - Extranjero que obtiene derecho de radicación definitiva en el país. 

En relación con el ln1nigra11tc Ja Ley regula por prhnero vez las condiciones y 

quienes pueden acoinpai'larlo, ya que, con el propósito de quedarse en nuestro 

país se ve en la necesidad de traer consigo a su esposa e hijos los cuales son~ 

admitidos con Ja 1nlsma calidad migratoria de hln1lgrantcs. Cabe distinguir que 

solo serán admitidos tos hijos e hijas solteros y que en relación con los padres 

del Inmigrante solo serán admitidos slempro y cuando el Interesado demuestre 
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que dependen económicamente de él. En ambas situaciones los dependientes -

del ·nmlgrantc durarán el mismo tiempo que dura el Inmigrante en el pi:iís. 

En resumen po.Jcmos decir que esta U!y hobla calidades migratorias y regu

la la situación familiar del Inmigrante en nuestro país. y le da la opcl6n de -

la nacionalidad mexicana. Sin embargo no deja de ser una ley protccclonlsro. 

para los Intereses nacionales de carácter selectivo. 

La Ley General de Población de 27 de Diciembre de 1947 promulgado por el -

entonces presidente Lic. Miguel .Alcmdn V. tiene In Jntcnci6n de asimllnr ex

tranjeros ni medio nacional y tumbfcn como la Ley de 1936 protege los Intere

ses nacionales en sus nctividadcs económicas y prOrcslonnlcs. Establece que -

el aumento de b población debe procurarse por el crcclm lento natural y por -

In inmigración, Por tal motivo se foclllto la lnmlgraclómcotcctlva de excranjc

ros aailos, de buen coinportamlcnto y que sean facllmcntc nsln1ilnblcs a nuestro 

medio, con beneficio paro lo especie y para lo economía del país. 

De Igual mo.10 regula que por el soto hacho de que los extranjeros concrnlgan 

matrimonio con mexicanos por nnclmlneto o tengan hijos en el para pueden ad

quirir lo calidad de lnn1lgrantcs, pero la plcnlcn con el divorcio o por dejar -

de cu1npllr las obligaciones que impone In legislación en materia de alimentos. 

En cata Ley se menciona a los No-Inmigrantes que son los extranjeros QLC sc

lntcrnan al país temporalmente, pero con permiso de la Sccrctnrfa de Gobcrn.!!_ 

clón y se clasifican en: 



1. - Turistas 

2. - Transm Jgrantcs 

3. - Visitantes 

4.- Asilados Políticos 

s. - Esrudlantcs 
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Lo presente Ley hace mención expresa qOO nlngt1n extranjero goz.ard o p<Xird 

tener dos calidades migratorias slmultdncomcnte. pero para dedicarse a act!_ 

vldadcs dlícrcntcs a tas que se le hayan autorizado, requiere autorización de 

ta Secretaría t..lc Cobcmacl6n. Tambl6n mene lona al Inmigrado que se conside

ro como la tercer clase migratoria como el extranjero que adquiere derechos 

de radicación deflnltlva en el país y la cual es otorgable a los Inmigrantes con 

residencia legal en el país durante cinco afias slcrnprc que hayan observado -

buena conducta y que sus actividades hayan sido honestas y positivas, al Igual, 

que se le da In opción de dedicarse a cualquier actlvldmJ lícita con las limltn

cloncs que imponga la Secretaría de Gobernación. 

Asl mismo esta Ley hace referencia a Jos t6rminos que tanto Jos lnmlgnintes 

como Jos Inmigrados pueden p::!nnancccr fuera Jet país, siendo dieciocho me

ses en formo continua o con lntcrmitcnci<is para Jos primeros con menos de -

dos nftos consecutivos, por Jo tanto si cxccJcn cstO!l télnnlnos pcrdcriin tales 

calle.Jades migratorias atnbos. 

Con rcchn 12 de Septiembre de 1973 el Presidente de los Estados Unido; ~1exl

canos Lic. Luis Echcvnrrín Alvarcz, con su lnlclatlvn de 1...cy que postcrlonnc.!! 
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te el 7 de Enero de 1974 vendría a ser la Lt:y Ceneral de Poblaclón que es la -

que nos rige en la actualidad, toma encuenca el desarrollo econ6mlco y soclal, 

pero tomando como elemento principal a la población. 

En la exposición de motivos el tema principal es el creclmlcnto demográfico -

de nuestro p;irs que ca una tarea dfflcll a resolver de ohf surge la polfclcn de.-.· 

mográflca para la época y los necesidades actuales, que se orienta a crear -

mejores condiciones de vida para nuestro pueblo. 

En esto Ley rcaoltnn algunos mcxilflcncloncs en rclnci6n con las anteriores co

mo por ejemplo los asesores de empresas o soclcdac!cs se lea considera como 

no - lnm lgrontcs. Por otro lodo o los e icnt fflcos se le a do mucho apoyo con et 

propósito que ol Internarse en nuestro pafs dirigen o realicen Investigaciones 

o difundan conocimientos cspcclallzndos. De Igual modo los inversionistas por 

su parte pcx.lrán lntcmarsc en el país e Invertir en el ramo de la Industria de -

conformidad con las leyes de la materia para mejorar la misma y aprovechar en 

su mayoría loe recursos y beneficios de In Industria. 

En cumto a ta adquisición de Inmuebles por parte de extranjeros los derechos 

realce sobre los mismos, las acciones de empresas dedicadas al comercio de 

bienes inmuebles se regulan en fonna especial y rigurosa puesto qtc es de ln

tcr~s nacional por ello este tipo de operaciones se sujeta a previo permiso de 

la Sccrcu1ría de Gobernación y a la Ley del artículo Z1 Constitucional como se 

verá más ndclnntc. 

El contenido de la Ley C.Cnerol de Población ce: 
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l. - Objeto y atribuciones 

11. - Consejo Nacional de Poblaci6n 

111. - Mlgract6n 

IV.- Inmigración 

V.- Emigración 

VI. - .. !!cpatrlaclón 

VI[.- Registro de pcbl11ci6n e Identificación personal 

VIII. - Sanciones 

Como vemos el contenido de esta U:!y es más amplio y cspccf(lco de tal modo 

que nos Indica qulaics tienen calidad migratoria y quienes no y cual cs. Se in

corpora un tipo delictivo por lo cual se numcnta el capítulo de Sanciones y pa

ra ello existe un capítulo cs~clal. 

De este breve rccorrh..lo histórico po:lemos ver In evolución que ha sufrido nuc!!._ 

tra legislación a trnvts del tiempo y los mcxliflcacloocs de las diversas leyes -

que han regulado Ja situación de los extranjeros en nuestro pare, la cual no ha 

pasado desapercibida; por eso es que en el desarrollo de este trabajo iremos -

comentando nlgunns Je las situaciones respecto de los extranjeros en rclacfón 

con su estancia en nuestro país. 



CAPITULO 11 

NACIONALIDAD 

A) Conccpco de Nacionalidad 

.B) Jus Snngulnfs 

C) Jus Soll 

D) Doble Nac!onalldad 

E) Apdtrlda 



A) Concepto de Naclonalldad. 

Como.hemos estudiado en el capítulo anterior el extranjero es el individuo al 

que sus leyes no te confieren ta cal\dad de ro clona\ en otro Estado dUerente al 

suyo. 

De to anterior la nacionalidad es díflcll de deflnlr en virtud de que como Se 

deduce de las Ideas de Kelscn al mencionar que la separación entro nacionales 

y extranjeroo no es de absoluta necesidad, es concebible un ordenamiento jur! 

dlco qua la desconozca y no senale situaciones jurídicas dlstlntns para ambos. 

La nacionaUdad en este caso vendría dcSemricl'lando un papel dcscrlmlnante en

tre habitantes del territorio se1nctklos a uno autoridad del Estado de los que -

dcden pnrtlclp:lr en la formación de la voluntad estatal, es decir, poseer de~ 

chos JlDlítlcos, tenor c.lcrccho de hnbltar el territorio. Esto distinción esta li

gada a la existencia del Estado como tal. 

Cabe hacer mcnciOO de la d\.stlnctón que existe entre Estado y Noción; siendo -

el primero el íinl.co que pucc.lc ejercer en tas relaciones Internacionales de tm 

órgano ce1npctcnte (J<lrB dictar libremente el Derecho. Un comlio la Nación ca 

del deseo de querer vivir en colectividad, en bese o que se hablo un mismo -

Idioma, tener uno historia en comtln y-en su mayoría los individuos pertenecen 

a uno misma raza. Esto Implica que una Nación no forma necesariamente a un 

Estado ni viceversa. por lo que un sllb<lito pertenece al C.stado corno ta naclon!!._ 

lldad o la NaclOn. 

Una vc:z. expuesta la dlícrcncla entre Estado y Nación entraremos a trntar de -

deClnir et concepto de Nncionalldad paro tal cCccto sei\alcrcmos diferentes de-
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flnlclones de distintos autores. 

Eduardo Trigueros considera que la Nacionalidad es el atributo que sen.ala a 

individuos lntegranres, dentro del Estado, del elemento socllll denominado pue

blo como se puede observar de esta dcflnicl6n. El pueblo de un E erado es real 

y esta formado por un determinado grupo de seres humanos y el Esrodo es el -

que tiende a realizar los objetos de sus grupos. Fuera del Estado no puede de

flnlree jurídicamente a la nacionalidad por que para que valor debe ser result!_ 

do de las normas de derecho que tienen como producto al Estado mismo, se pu~ 

de Indicar que para Trigueros la Nacionalidad es el vínculo que permite al Est!, 

do Identificar a los Individuos que lo componen. 

Para Hcnrl BatlHol la nacionalidad es la pertenencia jurídica de una persona a 

la poblac16n constitutiva de un Estado. Pcxfcmos observar que de esta dcflnlcl6n 

se presupone ya la existencia de un Estado como requisito lndlspcneablc para -

que la nacionalidad pueda darse y por lo tanto serd un elemento Identifica torio 

de los selbdltos del Estado, solo se deccrmlnará jurídicamente. 

Por su parce Lcrcbour-Plgconnlcré define a Ja naclonnlWnd como la calidad de 

una persona en razón de su nexo pol([lco y jurídico que une a un Estado del -

cual ella es uno de los elementos constitutivos. En esta dcíinlcI6n pcxlemos se-'. 

Halar un elemento dlícrcncc a las deílnlclones antes menclonndas que es el ne

xo político, entendiendo por este principio sobre los que HC b<1sa atrlbuci6n de 

la nacionalidad. 

Arcltano García define a la nacionalidad como In institución jurídica a través 
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de ta cual se relaciona una persono ffslca o moral con el Estado, en razón de 

pertenencia por sl sola o en función de una cosa de una manera orlglnnrla, Pe 

esta dcflnlcl6n p<xlcmos observar que se elimina el nexo político el cual es -

escenclal a la ciudadanía. Por otro lado el concepto pertenencia es entendido -

como una circunstancia clc que lo persono seo otribulble a un Esta do. 

La dc0nlcl6n más accrtotlo de nacionalidad :s de Nlboyet al decir que es el 

vínculo jurídico y político que relaciona al Individuo con un Estado. La cxpll

caclón a esto es que to.Jo individuo debe tener una nacionalidad y por to tonto -

et Estado esta constltu ido por Individuos. A 1neyor abundamiento et Estado es

tnbtccc quienes son sus nacionales como rco\c\6n a los denlás países y de ahí 

surge el vínculo político. 

En nuesLrn opinión \a expllcaclón de\ "vínculo plítlco" es erróW!n porque este 

vínculo más bien pertenece a la ciudadanía de cnda lndlvlduo. Al lg.i al que es 

vaga al no precisar qlC clase de vrnculo de tal forma que no se puede distinguir 

ta naClonolldad de otros vfuculos jurídicos que unen al lndlvi:Juo con el Estado. 

Para ver realmente que lo expuesto en el pjrrafo anterior en rclncl6n con et 

vínculo poll'.tlco tene1nos que la naclooalidad para Wcrmccr Gold Sahmldt es el 

derecho político que dctern1lna que individuos son portadores de la soberanía 

de un Esto.do y qu6 bienes son objeto de lo misma. Como se puede apreciar en 

esto definición se menciona ta naclonalldod en relación o los individuos y bienes 

o cosas. 

Po ro nosotros esto de fin lc16n no ps aceptada porque la m clona lid ad ta mezcla 
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con.política y adc01ás lu1.cc refCrcncla a los bienes, a los Individuos, pero nen_ 

clona a las personas n1oralcs. 

Existen orros conceptos que tienden a ser to-nádos co·no'sin6nln1os de naclona 

lk'ad Jos cuales en un 1non1entoclado serían afines: lli~s no sinónimos y co110 .

ejemplo tenemos a la clu•'adanfa, pertenencia, sujeción e lndlgcnato, se l.!ctcr -

minará por la raza, los vfnculoE: de sangre son los que rnejor aseguran la conti

nuación ele la nis.na. 

Dentro de este sistcrna pl)Jrfa caber la posibilidad ele un factor farnillor o mejor 

dicho norurol en el cual el padre es un fac1or natural para su hijo 1nlcnrras que 

el lugar donde nncc 6stc es un clc111cnto secundarlo o ajeno al 1nls'TIO, 

En relación con el Es1a<lo la sangre debería ser la base del lazo político y para 

ccnstl:ulr el Estado Ideal, el vínculo de sangre contribuye al •nantcnlmlcnto de -

una naclonallda(l unlfor•ne lo cual en su momento aseguraría Ja unidad rnoral y -

sirnpllflca Jos problernas en su 1nayorfa. To.Jo esto en tcorfo sería idoneo. 

Reat·11cntc el jus Sangulnls puede ser ahu··nante en realidad a su aplicación es -

trlcta, ya que países corno Estados L'nlc.!os que recibe uno gran cantidad de ex -

tranjcros 1nmlgrantcs y no adoptarse las precauciones necesarias llegaría a ser 

víctima de la absorción <le corrientes Inmigratorias. 

En caso concreto nuestro país en nuestra Carta Magna en el ~rtículo 30 Inciso 

a) Praccl6n JI regula el jus Sa~gulnls al mencionar que s~ mexicanos por na -

cimiento los que nazcan en et extranjero de padreé mexicanos, de padre o ma -
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dre mexicana. (10) Lo cual se puede considerar como base de la naclonolldod 

mexicana. Esto situación también se encuentra regulada en el artículo lro. -

fracción ll de la Ley de Nacionalidad y l\aturallzoclón. 

B) jus 5angulnls. 

En relación para determinar la nacionalidad de un individuo desde su naclmlc'!.. 

to pOOcmos utlllzar un sistema ctdslco para determinarla tal y como lo es el -

Jus Snngulnls. 

Este sistema se re riere al nacimiento de un individuo en un Estado dlselnto al 

de sus padres o en el Estado de sus padres, pero su naclonatldsd en estos es 

en virtud de los lazos de sangre. En pueblos antiguos como Grecia y Roma co

munmente se conoce al jus Sangulnls con10 vínculo de sangre entre los Indivi

duos. 

En Roma tanto el hijo legítimo y el EXJUS'1 S NUPT111S siguen la naclonall -

dad del padre en la concepción, tos hijos extra matrimoniales adquirían ta ciu

dadanía romana cuando ~staes poseída por la madre, 

En Francia el C6dlgo Napol6nico atrlbüía la nacionalidad por flllqclón, prcsu -

n1ía en territorio francés de familias extranjeras, el Jus Sangulnls es el que .. ..,,~ 

rcOtmentc conserva Francia en generaciones ulteriores. Con la Ley de 1815 se 

1.k:tcrmlna que es francés el Individuo que nace en Francia, por lo que ya enº!. 

(ió) Artículo 30 fracción H, Constltuci6n Político de los Estados Unidos Mexi

canos, 7Sa. Edlci6n, Ed. Porrlía, ~1éxlco, 14'.l87. 
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te país les da cardctcr de nacionales a los lnd lvlduos que nacen dentro de su 

territorio • 

En base a la segunda regla de Naclonalldad que nos dice "Todo Individuo debe 

poseer una nacionalidad desde su nacimiento". Para el cumplimiento de esta 

regla se puede optar por el sistema del Jus Snngulnls para determinar b -

nacionalidad del individuo. 

Scgtln este sistema el hijo debe tener la nacionalidad de.tos padres en virtud 

de que es la que dicten los vínculos de sangre. Sin embargo ta nacionalidad en 

un momento dado asegura la continuación de la m lama. 

Dentro de este sistema podía caber la poslbllkJad de un factor familiar o me~ 

jor dicho natural en el cual el padre es un factor natural poro su hijo mientras 

. que el lugar dorrle nace cs1. un elemento secundario o ajeno al mismo, 

& relación con el Estado la sangre deber( a ser la base del lazo político para 

cons.tltulr el estado Ideal el v(nculo de sangre contrlbuyc al mantenimiento de 

una nacionalidad unHonne lo cual en su mon1cnro ascgurarín Ja unidJ d moral 

y slmpllflca problemas en su mayorra todo esto en teorra sería Idóneo. 

C) Jus Soll 

Al lgt..1al que en el Jus Sangulnls al aplicarse la segunda regla de nacionalidad 

"Todo debe poseer una nacionalidad desde su nacf1nlcnto" podemos decir que 

este otro sistema para determinar la naclonalldnddc un Individuo es en base al 

lugar de nacimiento del mls1no, 
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En el feudalismo el Jus Soll tiene una doble mlsi6n el proporcionar nuevos -

sdxlltos y lü:>erar al hijo del extranjero de las Incapacidades que pesan sobre 

su padre. 

En Inglaterra los sajoncr; son fletes a la atribución de la naclonalldnd del o

rigen en el país de nacimiento del Individuo y estese conoce comoº "AJlegane· !' 

Este sistema de J~::: Soll conocido mejor com'O la Nacionalidad de Origen es un 

importante favor demográfico ni establecer en un momento dado la dlstrlbu -

clón de la población dentro de un territorio. 

En el jus Soll el lazo preponderante es el del sucio aunque tambl6n se debe to

mar en cuente la cducaci6n recibida la lnnucncl:J del medio y las relaciones que 

sccantracn en un país. 

Trigueros es partidario de este sistema y nos dice "Tierra hace suyos a quie

nes en cita nacen al.in cuando sus padres sean extranjeros ". 

Este sistema tiene argumentos a su favor como el de el lugar hace al hombre, 

en virtud de que las costumbres, ideas, aspiraciones nacionales tienen gran· 

influencio en el lndl\'lduo ya que se encuentra, rodeado por este •ncdlo .Co -

mo por ejemplo podc1nos ver que existen lndivh.Juos nacidos en el extranjero y 

su ra1nltla conserva el culto e su país de origen y así este Individuo asilnlla -

las mismas costunibrcs e Ideales que su fnmilla .Por otro lado al medio en CJ-C 

un lndh•lduo cseducaJo esto cs. tas diversas cualidades que caracterizan a un 

nacional. 
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Tan claro es el peso del factor demográfico en la nacionalidad de origen al gr!_ 

do de que el un Estado que antes fUc prc:rluctor de emigrantes o ocros Estados -

se revierte esto, por las corrientes de lnmlgroclón de extranjeros. 

Amayor abundnm lento en cuanto a la regulación del Jus Soll tenemos que en 

nuestra Carta Magna en su artículo 30 Inciso A. Nos menciono dos sltuacloncs 

que se comtcmplon en Bl:l fracciones 1 y ll. En cuanto a la primera nos Indica • 

que son n1cxlcanos por nnclmlcnto tos que nazcan en el tcrrltorto nacional, sea 

cual fuere la naclonolldod de sus padres. En rctacl6n con la tercera nos men -

clona que tambllin serán mexicanos por nacilnlcnto los que nazcan a bordo deº'!! 

borcacloncs o aeronaves mcxlcanns sean de guerra o mercantes. Esta misma -

rcgulacl6n ta encontramos en el artículo 1 y lll de to Ley de Noclonnlldnd y Nntu

rnllzoctón. 

Por otro lodo al considerarse et jus Soll como el lugar de nacln1lento de un Indi

viduo lo misma Ley de Nacional idnd y Naturollznclón en sus artículos 2o., 3o., 

y 4o. transitorios regula al jus Soll que nos habla de los mexicanos por nnclmle.!! 

to con algunas modalidades como nacidos de padres extranjeros bajo ciertas si -

tuaclones y con In intervención de In Secretaría de Relaciones Exteriores. Al -

Igual que menciono In formo de rcndqulrlr In naclonnlh.lnd mexicano, pero soto -

que aquí se rcClerc n las mujerrcs en vlrrud de haber contra Ido matrimonio nnres 

de esto Ley y tengan su residencia en el Territorio Nocional y manifestar su vo -

luntnd o In Secreto ría de Rclocloncs Exteriores lle rcodqulrlla, pero slctnpre y -

cuando al ano siguiente o publicación de to Ley y cumpla con lo n11tet·lor o sc::i In 
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residencia y su voluntad manifestando su deseo de readquirlrla. 

Doble Nacionalidad. 

Esta sltuacl6n es muy díflcll de concebir, ya que, como hemos visto o cstu -

diado que todo Individuo debe poseer una nacJonalJdad desde su nnclmlcnto, lo 

cual traería confusión, pero no es así, ya que, la doble nacionalidad se puede 

originar desde el nacimiento de una persona en virtud de que tiene una necio -

nalidad por el lugnr en que nace (Jus Sol!) y otra por ID nacionalklad de sus pa

dres (Jus Sangulnls). 

En rclacl6n con esto existen corrientes que cstan a favor de la doble nacional!.. 

dad como se establece en un punto del primer Congreso llispanoa1ncrlcano de 

Derecho Internacional en el cual se menciona que la doble naclonnlldad es ad -

mlslble, pero en favor de los nacionales de Estados cuyos pueblos formen une 

comunidad real. Por otro lado otras corrientes estan en contra de ta doble na

cionalidad como el acuerdo derivado del lnatltuto de ~rccho Internacional el -

24 de Agos10 de 1895 en el cual se establece que nadie puede icner slmultánca

'llente dos nacionalidades, 

Sin embargo a pesar de la discrepancia entre admitir o rechazar la doble na -

clonalldad, esta se orlglna de manera cotidiana, Nlboyct dice que exlsicn alg!:!_ 

nos casos en que un Individuo tiene dos nacionalidades dadas a consecuencia de 

su nacln1icnto, por lo que, decimos que esta situación es cotidiana, en base en 

el argumento mencionado al principio de este lema. 
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Se puede decir que en la doble nacionalidad se orlgtnaO dos slruac.loncs: a) De!_ 

de el nacimiento situación que ya ha sidocxpllcoda. b) ~~terlor al.nacimiento 

por ndqulslción de otra diferente a la de origen. 

Estn situación se da cuando voluntariamente cambia de nactonaltdad, pero sin 

renunciar a la náClonalldad que tiene antes de adquirir la nueva. En rctacl6n -

con esto se tiene como ejemplo ta Ley Oelbuckta ·cual permitía a los atcmoncs 

nactonallzarsc en otros países, pero con el {In de lnrlltrarse en estos con ta -

salvedad de seguir siendo alemanes clnndestlnamcnte, siempre y cuando soli

citaran el beneficio que la Ley les otorgaba de seguir conservando su naclona-

lidad. _ 

En base a to expuesto con ontcrlortdad pcxlemos sei\alar cuatro casos en virtud 

de los cuales se puede originar la doble nacionalidad y son: 

1. - Los hijos nacido s en el pors de padres cxcranjeros. 

2. - Adquisición de la .nacionalidad del marido scgt1n la pacria de este por mujer 

que no pierde la de origen, segt1n sus leyes. 

3. - Naruraltzaclón de un individuo en otro país sin perder ta nactonnlldad ante

rior. 

4. - A~cxt6n cÍuc Impone o una persona Ja no~lonal.klad cor~spon~lcn~. a la n~ 
va soberanía, sin que et Estado a que antes pcr~nccr~_c~ta persona deje -

de considerarse· como nacional s1:1yo • 
. -.- .. '., ... 

En casi tcxlos estos supuestos una· naclonálldad- es .ta c'rectlva y es ta del ¡)are -

de residencia. 
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Esta siruaclón va de lo menos a lo más hasta que se e.lene que plantear ante un 

tribunal de uno de los Estados tnvoluc:rados por el individuo al invocarlo Y el • 

Estado solo se tlene que atener a la atribución de nactonalldad hecha por su -

¡Jropla legislación o Esto aumenta pot" la tendencia a los Estados a aumentar el -

nGmcro de sus nacionales. 

En cuanto a los conflictos de doble naclonalltlad la Ley de 1930 cstablcci6 dos -

puntos importantes que son: 

1. - En la doble naclonalidad cada Estado tiene co'llpetcncla sobre el Individuo 

titular de su nacionalidad. 

2. - Un Estado no puede Jcrccr protección dlpl....-ntitlca en bcncrtclo a su nacional 

en contra de un Estado donde aquel ta1nblt!n es nacional. 

En nuestro país la doble nacionalidad ha sido situación regulada por nuestra le -

gislaclOn tal y como se menciona en el arflculo 53 de la Ley de Nacionalidad y -

Naturalización que establece: "Las personas que conforme a los leyes n1exlca -

nas tengan la nacionalidad mexicana y al mls1no tic:npo otro.Estado les atrlbu -

ya una nacionalidad extranjera podrán reunir a la prhnera ante la Sccretarfo de 

Relaciones Exteriores o por conducto ~te un representante dlplornático o consul -

mc.l(.lcono; siempre que lo hagan por escrito y llenen los siguientes requisitos: 

a) Ser mayores de edad. 

b) Q..!c un Estado extranjero les atribuya su nacionalidad. 

c) Tener su domicilio en el extranjero. 

d) SI poseen Inmuebles en el territorio mexicano, hacer lo renuncia q' 
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establece la Cracclón 1 del artículo 27 CDnstlcuclonal. 

La facultad de renunciar a la nacionalidad mexicana a que se refiere este ar -

tfculo no pcxlrá ejercer cuando ~1éxlco se encuentre en estado de guerra. 

Esta fonna de regular la doble nacionalidad que en realidad se refiere a una -

renuncia de nacionalidad con el fin de evitar la doble nacionalidad y a que a su 

vez elimina el apolltlsmo. ya que. ¡x?rmite lo renuncia de la nacionalidad mcx.!. 

cana si to:lo Estado extranjero otorga una nacionalidad diversa. 

Del mismo modo los artículos 17, 18, y 3ro. fracción l de la Ley de Naclona -

lldad y NnturaltzaclOn regulan la doble nacionalidad desde distintas struaclones 

como la renuncia de títulos de nobleza otorgados por gobiernos extranjeros; la 

- naturalización mexicana por el hecho de contraer matrimonio con mexicanos -

y estableciendo eu domicilio dentro del tcrrlcorlo nacional; ta p'.Srdlda de le ni!.. 

clonelidad mexicana al odqulrlr voluntariamente otra y petición de la naclona -

lldad mexicana y renuncia expresa a su nacionalidad de origen, 

Se puede concluir que nuestra legislación es pa.rtldar(a de evitar la doble na 

cionalldad, ya que, en todos los casos que hemos mencionado se sei'lala el otor_ 

gamiento de la nacionalidad mexicana, pero a su vez la renuncia de la naciona

lidad extranjera. Por lo que se apcccla que nuestra Ieglstaci6n opta por que -

nuestros nacionales no sirvan a dos Estados al mismo tiempo y que se rcscr • 

ven no prestar servicios para que no choquen los Intereses de estos Estados -

con los de nuestro pars. 
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Apátrida. 

Como ya se ha mencionado existen principios _o ~glas de la nacionalidad que -

nos mencionan en su conjuntoque_todo lndlvlduo debe rener una nacionalidad -

desde el momento de su naclmlc_nto, lo cua~ es t6glco, pero contrariamente a 

esto tenemos la figura del Ap4trlda quién es aquel individuo el cual no posee -

nactonalldod alguna~ tal y como se desprende de su propia etimología alfa pri

vativa; pa(rls pntrlo (sin paf ria). 

Tal y como dice Nlboyct que en tcorfa no dcberfai. existir Individuos sin necio· 

nalldod pude estando dividido el mun_do ctvlllzado en un cierto nt1mcro de Esta

dos a una soberanía tiene por base et territorio tos individuos necesariamente 

han t.lc pertenecer a un Estado y que esta Idea de un individuo sin naclonalldad 

ce como In Idea de una casa sin ducno. 

Existe un térm lno que apareció por el ano de 18 48 cuyo origen es alemdn y es 

para deslg1uar el carente de nacionalidad. Este término se utilizó mucho tiem

po hasta que dentro del presente siglo se generalizó el vocablo Ap.dtrlda, pro -

puesto por el rrancés Claro. 

· ixspués de la Primera Guerra Mundial el nCimcro de apátridas rue exagerado, 

lo cual es contrario al rtnal de la Segunda Guerra :.01undlal el problema del apá

trida paso a segundo lugar, primeramente poruqc las personas en esta sltuo -

clón es menos p-Jrturbodorn que la miseria y.la falto de trabajo y en segundo -

esta situación de apdtrJdas ha quedado englobada dentro de otra más amplia --

- ---~.; ..... -... ; 
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que es la de refugiados y tos cuales en su mayoría conservan su neclonalldnd. 

En rclacl6n con los npthrldas podemos hacer una claslrtcaclón de estos indivi

duos de la slgulcnte manera: 

a) lndlvlduoa que rijan su residencia en otro país con el objeto de adquirir es -

ta, pero In UJ:y de este país no les otorga la nacionalidad en plazo razonable. 

b) Individuos a quienes sus leyes los consideran desligados de otro vínculo de -

nacionalidad sin coinprobnr sl han adquirido otra por nlglln 111cdio. Esto ocu

rre con la existencia del certificado de desnnclonnllzncl6n. 

e) Individuos desposeídos de su nacionnlidnd ya que por voluntad presunta o tí

tulo de pena. En el primer Caso se tnttn por haber desaparecido todo Intento 

de regreso o por residir md:s de dos lustros en el extranjero. En el seg.indo 

caso es por oor los Individuos indeseables y el Estada las excluye par este -

carácter. 

d) Individuos que son inestables como por ejemplo los gitanas, vagabundos, etc. 

quienes han perdido todo vínculo de unión con su país de origen en ocasiones 

ellos mismos Ignoran tonto su país de origen como su [\liacl6n. 

La closlflcocl6n antes enunciada en la mayoría de los casos se da por causas -

ojenes a la voluntad de los apátridas a excepción de ser indeseables. 

Tal como establecimos una clasificación de aplitrh..lns trataremos de establecer 

algunos casos por los cuales se origina la Aplitrlcldad y son tos siguientes: 

l.- Nacimiento del hijo de Individuos pertenecientes a países de la corriente· 

Jus Soll.purocl Estado que sigue el Jus Sangulnis. 
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2. - Nacimiento dCi'hlJo de Apá~rlda naCtd~ ®· pa_(~ que prepondera a tos san -

· gulntá~ 

3.- ~snoctonallzoclón por rC~úncla.~~lu·~~rla ·a~: vfn~ulo.de un pare, no sogul-
t • • 

da de narurallz8ci6n en otro .J>:IÍís •. ,, 

4. - Matrlmoolo de mujer nocional con·aJ)dtrldB~ Cua'n'do_tá esposo pertenece a . . . 
un pafs en el que _et matrimonio_ con ext~OJe~&· tlcS~ica la.pérdida de su n!!_ 

clonalldad. 

s. - Matrimonio de mujer perten'eCten~ al mlsm~ g~~po.cu~~d·o-rio adquiere la 

lo naclonaltded del marido. 

6. - OJando el padre de ramllla lleva consigo ta pérdr.da de ta·n11cionalldad. para 

lo mujer e hijos mcn~rcs sin que estos sigan la nueva n~cl~~i~~~cÍ d~.~~12!?
zo cuando este no so naturalice. 

Para nosotros estos son algunos casos por los cuales se originan toS aP-1tridas;· 

pero en estos cnsos se puede optar por los mismos individuos a obtener una ~a-· 

clonolidad seo por el medio o fonno necesaria paro ello, esto con el Cln de re -

ductr y cvitnr a los apátridas. 

En realidad estos lndlvi:iuos son considerados como extranjeros por to que ca

recen de derechos políticos y son objeto de algunas restricciones en sus dere

chos civiles. Estos individuos al no tener naclonalldad no tienen pasaporte o 

doc:uniento de Identidad lo que tos hace ser mermados de sus derCchos como 

personas qw pueden llegar hasta ta expulsión del país que tos llega a acoger. 

Y esto los hace ver con desconfianza en el nuevo país. 
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Debido a todos los menosprecios de que son objeto tos ap.1tridas en un lugar -

dctennlnado el Consejo Econ6mico y Social de la O.N ,U, en el acto de 1949 -

creó un Comité especial de la Apatrlcldad. el cual esta formado por trece Go -

blcrnos ci.;ya tarea es redactar un nuevo Estatuto de los A~trldas. Este Esta -

ruto tiene por objeto mejorar los tratos de los cuales son objeto los apátridas -

y trata de acabar o reducir et nOmcro de estos, otorgándoles In opción de ob -

tener una naclorraclonalidad, pero dentro de los puntos relevantes se encuentra 

la atribución del Jus Solla los hijos de los apátridas con el objeto de que no 

sean víctimas como sus padres, 

En fin la tendencia por pnrtc de la Organlzacl6n de las Naciones Unidas (0.N. 

U,) es tratar de reducir el ntlmero de apátridas en virtud de que estos también 

son seres humanos y tienen al Igual que otros, derechos que les deben ser re.! 

penados. 
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A) CONCEPTO DE NATIJRALIZAC!ON. 

La naturallzacldn se puede dcHnlr como una derlvoclón o consecuencia de la 

nacionalidad concretamente de la nacionalidad NO ORJGlNARIA, la cual se -

adquiere con posterioridad al nacl:n lento y en ejercicio al principio de liber

tad de ca-nlo por el cual se puede Cll'llblsr de nacionalidad en el momento que 

un individuo lo desee, salvo las condiciones y requisitos que se le sollciten -

por pa rtc del Estado del cual se quiere forinar parte. 

Tenemos que en cuanto a la definición de naturollzaclon existen dc·naslsdas

corrlcntcs y conceptos trataremos de dar la más acertada. 

Para Miaja de la Muela, lo nacionalidad es mutable}' de ahí nace la noturall

zacl6n que viene siendo la adqulstón de una nacionalidad distinta a la origina

rla aslrnls'llO sc1lola dos situaciones por las que se puede originar la natura· 

llzaclón, las cuales son: 

- l'11poslclón del Estado que_ acribuye esta nacionalidad 

sin concar con la voluntad del Individuo. 

- Sollchud de aquellas personas que se encuentran cn

clrcunstonclas que la legislación sobre nacionalidad 

prevé para que sin otro requisito más que su manl

festacl6n en for:-na y tic•npo legal para naturalizar

se. Po.- ejcrrpto la solicitud que se hace ante la Sc-

crctaría de Relaciones Exteriores por parre de una -

persona para solicitar la nacionalidad mexicana. 
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Para Pascualc Fiorc la naturalización es "El acto que se verifica con la lnter -

vcnci6n de la autoridad pública y con arreglo de las formalidades 'establecidas -

por la Ley del país y en virtud de la cual el extranjero es admitido .e~ la.·socle -

dad de los ciudadanos del Estado". (11) 

A su vez Welss dcrlnc a la naturollzaclón "Como el acto Soberano y.dlscreclo· • 

nal Je la autoridad p<Jblica por el cual una pecsona adquiere la calidad de naélo- , 

nol del Estado que eso autoridad representa". (12) 

Por su porte _Niboyct considera a la noturollzoclón como uno concesión de la na -

clonolldad al extranjero que la solicita, es decir, una forma o modo de adquirir 

la nacionalidad, en virtud de lo cual divide a lo naturallzncl<:n en: 

a) DIRECTA. - Es un acto voluntario por parte del solicitante y del otorgante 
(Estado) que a su vez 6ste t'.iltlmo realiza un neto sObernno y dls 
crcclonal a travlls del Poder Público, quien concede o niega con
cntcra 1lbcrtad la pctlc\611 del solicitante. Ejemplo: Carta de Na 
turallzaclón, -

b) INDIRECT1\, - Es el comprobar por parte del exrronjero lo residencia contl· 
nuada por un lapso de tiempo razonable en el territorio de un 
país con carácter legal de domicilio. Ejemplo: Título de Ve -
clndad. 

(11) Pascuatc Flore, IXrecho lntcmactonal Privado, Tomo 1, México, 1984, 
p!g. 123. . 

(12) Wetss, In1nlgracl6n y Extranjería, Q.llto, Ecuador~ 1949, pág. 56. 
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Con esta división Nlboyct scnala dos maneras de obtener la naturallzaclOn, 

por un lado menciona la petición que hace un extranjero a un Estado para ob -

tener su naturalización y pOr otra parte sen.ata ta residencia de un extranjero 

en un país ?ora obtener w naturallzact6n. En nuestra opinión, une es conse -

cucncla de lo otra por que primero se necesita la rcsldcnclo para que a tra -

vl!s de un acto voluntario un cx.trnnjcro s'ollclte al paCs donde reside su natu -

rall.zacl6n, 

Por otro lado 1'.1onuct Asplroz dcílne la naturallzacl6n como el hecho de adqul -

rlr una nul'.!VO naclonaltdod dlícrentc a lo de origen, (13) 

Ln naturallzacl6n puede ser adquirida tnmblé!n por Individuos que no han te -

nido nacionalidad cono es el caso de los op6trltlas, ya que al no tener necio -

. nalldad alguna puede adquirirla por vía de la naturalización. 

En relación con la nacurallzactón nuestra <Arto Magna • la regula en su ar ~ 

tículo 30 párrafo B que dice "Son mexicanos tos mexicanos por naturallzacl(n: 

l.· Los que obtengan de lo Sccrctnrro de Relaciones Exteriores carta de natu· 

rollzaclón" (14). 

De esto se puede deducir que la n1:uuratlzacl6n en nuestro país se otorga sin 

distinguir erttrc sl es necesario que tengo una nacionalidad o bien que sea 

opátrklo el Interesado. 

(13) Asplraz fl.ianucl, Ctidlgo de Extranjería de los Estados Unidos Mexicanos 
(Ensayo de COOLílcaclón), México, 1876, pág. 4. · 

(14) Constltucl{m. Política de tos Estados Unidos Mexicanos, 2da. Edición, Ed. 
Trillas, México, 1983. 
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De las deíinlclones de naturallzaclón antes mencionadas se puede observar -

que no son muy exactas, Por lo cual daremos una deílnlclfln propia de natura

lización diciendo que es un acto por virtud del cual un Estado hace suyos a -

los extranjeros que lo solicitan otorgandolcs su nacionalidad, siempre y cua!!. 

do reunan los requisitos que la propia Ley sei\ala. 

Se puede decir que para nosotros tos extranjeros deben cumplir los requisi

tos que et Estado les scaala para que Carmen parte de él, ya que con ello se

asimilarán de manera positiva al medio que los rodea. 

B) NA.l'URALlZACION ORDINARIA. 

La naturallzaclOn ordinaria es una rorma que otorga el Estado Mexicano pare 

obtener la nacionalidad 1ncxlcana a través de un procedimiento que a contl-

nuaclón mencionamos. 

La obtcnctOn de la naturalizael6n por esta vra es através de un procedimien

to el cual por su naturaleza es complicado y desde el punto de vista procesal, 

de acuerdo con Arcllano García, ae puede calificar de hlbrldo en vlrrhd de -

que ln1ervlcncn autoridades adamtnlstrotlvas como lo es la Secretaría de Re-

lociones Exteriores y judtclalcs como el juez de Distrito, bajo cuya jurisdic

ción se encucn1ra por lo que no es posible ldentlftcar su naturaleza si es od

mlnlstrottvo o judicial. 

La Ley de Nacionalidad y NoturallzaclOn prevcc dcntr,o de sus numerales, 

séptimo al déchno noveno, el procedimiento y requisitos poro la obtención -

de la naturallzoctOn por ta vra ordinaria. 
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Este prOcedlmlento se lnlcla con la presentación de un escrito por duplicado 

ante la Secretaría de Relaciones Exteriores en el cual manifiesta eu voluntad 

de adquirir la neclonelldad mexicana y por ende renunciar a su nacionalidad. 

Junto con este escrito debe exhibir los siguientes documentos: Un certificado 

expedido expedido por autoridades locales en el que consta que ha residido -

ininterrumpido y contlnua1ncnte en el país por lo menos dos ol\os, un certlfl

cado de las autoridades de Migración que acredite su entrada legal al país, -

certtrlcado médico de buena salud, comprobante de' edad que debe eer por lo

menos 18 aftas, retratos para su cdentlflcacl6n y el senalamlcnto de su última 

residencia habitual antes de entrar al país y por Cíltlmo sus ant~cedentes no -

penales. 

Una vez presentados estos documentos junto con la solicitud, la Secretaría -

de Relaciones Exteriores por su parte dictará un acuerdo en el que se tlenen

por presentados y devolverá el duplicado de la solicitud al interesado anotán

dole la fecha de presentación, tal y como se indica en el p6.rraro tercero del

artículo octavo de lo l..cy de Nacionalidad y Naturalización, 

Por otro lado si el Interesado no exhibe todos estos documentos junto con la -

solicitud (manifestación de obtención de la nacionalldad mexicana). podrá -

presentarlos o remitirlos en un plazo de seis meses siguientes a la fecho de

lo presentación inicial, de no hacerlo se tendrá por no presentada lo sollcl-

tt1d. Tocio esto lo regula la Ley de Nacionalidad y Naturalización en su nrt!a.u

lo octavo última párraro. 
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En cuanto al tlc-npo de rcstdcncla cabe hacer .-ncncl6n que existen dos situa

ciones y poi'.' lo cual el procedl-nicnto para cada una de ellas varfa, así tene

mos que la prl'Tlcr situación se dlí cuando el e)!'tranjero tiene residiendo en -

nuestro~ país menos de clnco anos y no haya lnterru·npldo dicha residencia.

La segunda se da cuando el Interesado, al 'llo-nento de sollcltar su naturaliza

ción tiene residiendo en nuestro país clnco af'los o :nás lnlnterrumptdatnente. -

La variación que se menciona es en cuanto al tiempo en que los interesados -

deben acudir ante el Juez de Distrito para sol\cttar su carta de Naturallza

ct6n, 

A mayor abundamiento el artículo noveno de la Ley de Nacionalidad y Natura

llzact6n regula estas sltuactoncs al mencionar: Tres aftas despu6s de hecha -

la 'llanlfcstaci6n a que De refiere el artfculo octavo cuando la residencia ante

rior a su solicitud haya sido inferior a cinco anos. po:lrti solicitar del Gobier

no Federal, por conducto del Juez de Distrito bajo cuya jurisdicción se en

cuentre que te conceda su carta de Naturalización. Por Otro lado cs1e mismo -

prccep!o en su parre Oltlma sel\ala que en caso de que el interesado al hacer

su solicitud de ncnurallzacl6n hubicse._de·nostret.lo confor11e al artfculo ocu1vo 

haber residido en el país cinco anoa o rnás podrá acudir an1c al juez de Dis

trito un al\o después de hecha la '1'\anlfestaclón que trata dicho artículo al so:-

llcilar que se te conceda la Carta de Natura1lzacl6n. 

A la solicitud que hace el Interesado an1e el juez de Distrito llebcrán de cum-

pllr los siguientes rcquertmicn1os nombre completo, estado civil, l.ugar de -
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reeldencla, profesión, o(iclo y ocupación, lugar y fecha de nacimiento nom

bre y naclonalldsd de sus padres, si es casado nO'Tlbre ca.npleto del conyuge, 

lugar de residencia del esposo o esposa, nombre y fecha de nacimiento de -

sus hijos si los tuviere, y el lugar de resldencle de los mis'TIOS, Ademtis de

berá acornpafter un certlílcado de salud reciente (30 días de la fecha de cxpc

dlclón) otorgado por un rnédlco autorizado para tal efecto y una constancia de 

sus antecedentes no penates. Al mismo tiempo anexará a esta sollcltud una -

copla certificada expedida por la Sccrctarfa de Relaciones Exteriores o el -

duplicado de la manlfcstaclón prcsencada ante esta Dependencia del Ejecutivo. 

La finalidad de presentar una solicitud ante el Juez de Distrito es con el obje

to de que el interesado acredite que ha residido en el Territorio Nacional -

cuando .mienos cinco o seis anos y que no ha interrumpido dicha residencia, -

que ha observado buena conducta durante su residencia, que tiene profesión, -

industria, ocupación o renta de que vivir en nuestro país, que hable nuestro -

idioma (espaftot) y que esta al corriente en et pago del Impuesto Sobre ta Re.!! 

ta o exento del mismo. Estos rcqutstcos son a su vez las pruebas que presen

ta el Interesado ante el Juez de Distrito. 

Une vez recibida la solicitud de naturallzecl6n por parte del juez de Distrlto

dará aviso a le Secretaría de Relaciones Exteriores y le remitirá copla el'lt

plc de ta solicitud y de todos tos documentos presentados. Fljarli durante -

treinta días en los estados del Juzgado una copta. Fljarli durante treinta -

días en loe estados del juzgado una copla la solicitud y de la manHcstaclón --
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presentada ante la Secretaría de Relaciones Exteriores. Al mismo tiempo •"'1.

rnandará recibir con audiencia del Ministerio Nbtlco o de la Secretaría las -

pru~bas ofrecidas por el interesado y el desahogo de las mls'llas en su mome!!_ 

to; rcclbir'á las del Ministerio Pllbllco si las ofrece. al Igual que su desahogo; 

hará laS observaciones que procedan y remltlrA el expediente original a la 

Secretaría, 

Asl1n lsmo por conducto del Juez el interesado elevará una solicitud a la Secri:., 

tarfa de Relaciones Exteriores pidiendo su Carta de NaturallzaclOn y rcnun -

ciando exprcsancnte a su nacionalidad de origen, así como a loda sumisión, ~ 

obediencia y fidelidad a cualquier gohtcmo y a tcxla protección extrana a las -

leyes y autoric!allcs de México a todo derecho que los Tratados o Leyes lnter -

nacionales concetlnn o loo extr<tnjcros y rcnunclantlo a algGn tít\Jlo de nobleza -

que pudiera tener o le sea otorgado por algíin gobierno extranjero; debiendo -

adcn1ás protestar eun1lsi6n, adhesión, obediencia a las leyes y autoridades m!:._ 

xicnnas. Todas estas renuncias y protestas se deberán ra1lflcar en la prcsen 

cin del Juez, 

Por otro lado se sancionará al individuo que realice toJas las renuncias y pro

testas mencionadas anteriormente coil reservas mentales ~n forn1a fraudulen

ta o sin verdadera Intención tlt.!ílnitl\'a y solo qulcn1 quedar obligado poi; ellas. 

Por su parte .la Secretaría tic Relaciones Exteriores tan pron10 como reciba el 

expediente rcrnltldo por el Juez de Distrito hará publicaciones por tres veces -

en t!I Diario Oficial, a costa del interesado y en el pcríodlco de 1nayor clrcu -
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laclón del estracto de la sollcitud y de los datos proporcionados por el lntere -

sado. Por Gldmo sl a juicio de Is Secretaría de Relaciones Exteriores ea con • 

vcnicntc se expedirá al interesado ln Carta de Naruralizactón,por el contrario 

se dictará un acuerdo en el cual se expondrá y rundamcncarái loe argumentos • 

o lncovcnientes pare el otorgamiento de la Carta de Naturalización. 

C) NA11JRAL1ZAC10N PRIVILEGIADA 

La nnturallzacl6n privilegiada ce otra rorma para obtener la nnciooalldad me • 

xlcnnn que otorga el Estado Mexicano, pero esta naturalizncl6n tiene una cara~ 

terrstlca esencial que es el tazo más flrmc con nuestro para como por ejemplo 

los hijod de padres mexicanos que nacen en el extranjero, ésta caracterfetice 

es una dtrercnlca entre ta naturalización ordinaria estudiada anteriormente y· 

la naturallzaciOn prlvllegtnda. 

Su nombre se deriva preclsnmcntc del hecho que sus requisitos son más slm 

ples que los de la ordinaria, por lo qu:i se ha ravorecldo con unproccdtmlento • 

más ágil y sencillo a tcxias las personas vfnculadns con nuestro país de una u • 

otra manera. 

La Ley de Nacionalidad i' }laturallzacl{:n regula este tipo de naturalización, ni 

Igual que la ordinaria y la contempla en su artículo 21 scnalando quienes puc •• 

den obtener la nacionalidad mcxtcnnn por esta vfn y son: 

a) Los extranjeros que establezcan en territorio 
nacional una ondustrln, crnprcsn o ncgoclo -· 
que sea de utilidad paro el país o implique un 
bcneflclo aoclnl. En cate caso el Interesado -
tiene que comprobar anlc la Secretaría de RI!_ 
lacloncs Exteriores que su negocio, enlprcsa 
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o lndustrla realmente es de bcncrlclo para el para. 

b) Los extranjeros que tengan hijos legítimos nacidos 
en México, en cate supuesto ol momento de neccr
los hijos de padres extranjeros se puede consWc-
rar que existe un motivo por el cual los extranje-
ros so\lcltan su Carta de Naturallzaci6n como es -
el velar por el bienestar de sus hijos, es por es o
que la Ley scnata que deben acreditar su resldcn-
cla por to •nenas de dos al\os inmediatos anterlo-
res a la fecha de su sollcLtud y que tienen su doml 
cilio en el terrltorrlo nacional. -

e) Los extranjeros que tengan algón asccndlente con
sanguíneo 111cxlcano en línea recta hasta el segundo 
grado. Las personas ·que se encuentren en este -
supuesto tiene que dc'llostrar ante la Secretaría -
de Retscloncs Exteriores: l) La existencia de al-
gón ascendiente consanguíneo mexicano por nacl-
'lliento en líneo recta dentro de los dos primeros-
grados: 2) Se encuentra residiendo en el terrlto-
rlo nacional y 3) que sabe hablar el idioma castc-
Uano. Cabe seftalar que la Ley menciona que el -
ascendiente debe ser consanguíneo y en línea rec-
to dentro de los dos prln1eros gradas como por -
ejemplo padres o abuelos, pero lo más importan
te es que hacer to mención que debe ser n1extcano 
por naci111lento. 

d) Los colonos que se establezcan en el país de 
acuerdo con las lc:yes de colontzaclón. En este -
supuesto los colonos deben acreditar ante la Se-
crc1arra de RclactOOes Exteriores que su cstan-
;:ia e lntcmaclón a nuestro país fué con tal cali
dad y que ha residido coo este carácter dentro -
del territorio nacional por lo menos dos anos -
anteriores a la recha de la solicitud de naturali
zación. 
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e) Los mexicanos por naturallzacl6n que hubieren per
dido su nacionalidad mexicana por haber residido -
en et para de su origen. Las personas que se encuen 
tren en esta slruaclón podrán naturalizarse de nueva 
cuenta en virtud de que ya se encontraban nsturallza 
dos por lo que tienen que CoT1proba r que tienen su ::. 
do~lclllo en la Repabllca y que su residencia en el-
país de origen rué ln'loluntarla: esto es a juicio de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores. 

f) Los loclnoamerlcenos o espaf'loles e hijos de padres
latlnoamcrlcanos o espanolcs por nacimiento slem-
prc y cuando establezcan su domicllio 'Y residencia -
en territorio nacional. Este tipo de neturellzaci6n -
se otorga por lazos de descendencia. slmllltuci y com 
paglnidad de culturas, es decir, con los pueblos de-
habla hispana. 

g) Los hijos nacidos en el extranjero de padres o ma-
dre mexicana que hubiesen perdido la naclooalldad-
y que la recuperen con el fin de seguir siendo de na
cionalidad mexicana y además para que sus hijos --
puedan naturellzarse mexicanos en la vía prlvJU--
glada. 

h) Los extranjeros que contraigan matrimonio, la so-
licitud para le edqulslcl6n de la nacionalidad mexlca 
ne por alguno de Jos contrayenlcs será posterior af:' 
1natrlmonlo y concede der-echos al otro cónyuge par-a 
obtener la misma nacionalidad siempre que tengan -
o establezcan su domicilio en el tcr-rltorlo nacional. 

A diferencia del Inciso an1erlor que hable del matrimonio entre extranjeros

nucstre Carta Magna en su artfculo :10 apartado B, scnola que los extranjeros 

mujer o varón, por el solo hecho de contraer matrimonio con varón o mujer-

mexicanos y tengan o establezcan su domicilio dentro del territorio nacional, 

podrc1n naturalizarse mexicanos. Esta situación se estudiará más adelante. 



- 4 8 -

En to:los estos casos sefialados con anterioridad l0s Interesados tienen que -

realizar su solicitud y tr&mltcs ante lo Secretaría de Relaciones Exteriores, -

a dlCercncla de la naturaUzación ordinaria que se tramita ante el Juez y ta --

misma Secretaría. 

Todas las personas que obtienen su naturallzacidu a través de la vra prlvill-

glada deben rcnUnclar expresamente y por escrito a los títulos de nobleza que 

se le hayan otorgado en su país de origen o por otro gobierno extranjero en --

• su caso. Así mismo, renunciar a su nacionalidad de origen as( como a toda -

sumisión obcdlcncta y (ldelldad a su gobierno como a cualquier otro gobierno 

extranjero y al igual que a toda protección cxtTafta a las leyes extranjeras y -

al Igual que a toda protccclCm cxtrana o tas leyes y autorldarJcs de ?-.iéxlco y a 

todo derecho que los Tratados o la l..J.:ly lnternaclonnl concedan a los extronj~ 

ros. 1\dcm6s tienen el deber, ly obligación de protestar sumisión, adhesión, -

obediencia a las leyes y autoridades nlcxlcanas. 

Una \'eZ cumplh.los todo y cae.la uno de los requisitos, la Secretaría de Rcla-

cloncs r:.xtertores otorgaré lo Carta de Noturallznción siempre y cuando lo -

estime conveniente y seg(in el caso, mediante acuerdo prcaidcnclal. 

rodemos scdalar que esta vía prlvileglnda menciona e indica quienes pueden 

obtener su naturallzact6n por esto vra al contrario de la ordinaria que nos -

menciona quienes pueden sollcltorla y que requisitos en su caso deben llenar. 

Cabe sen.atar que varios autores scnolan otro tipo de naturalización que es la 
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Autom4tica y que en nuestra leglalacl6n se encuentra seftalada o regulada en

nuestra Carta Magna en su artículo 30, apartado B, fracción 11 donde se esta

blece "La mujer o el varón extranjero que contraiga matrimonio con varón o

mujcr mexicanos y tengan o establezcan su domicilio dentro del territorio na

cional''. De Igual modo el artículo 2do. fraccl~ U, de la Ley de Naclonall--

dad 1 y NaturallzacJ6n to seftala y establece un requisito mtis es el de sollcl-

tsrla ante la Secretaría de Rclacloncs Exteriores, haciendo las renuncias --

respectivas eeftalsdas en los artículos 17 y 18 de le misma Ley de Naclonall-

ded y Naturallzacl6n. 

De tal manera que al contraer un extranjero matrimonio con su mexicano y -

tener su domlclllo en territorio nacional, el cónyuge extranjero debe equipar

se al mexicano automáticamente de acuerdo con éstos autores pero en reaU-

dad no puede ser así ya que, por eso la misma Constitución senela que por -

este hecho los exn-anjeros pueden naturalizarse mexicanos más no se consl-

dcron mexicanos por el hecho de contraer n(ipclas como senata esta corrlen-

tc de nacionalidad automática. 

En relocl6n con to anterior cabe mencionar que nuestro país se odhlrlo el 26 

de febrero de 1979 a la 'Convención Soi.re la Noclonalldod de Ja Mujer" con el 

fin de resolver los confilctos que surgen sobre lo pérdida o adquisición de na

cionalidad de les 11uujercs por el hecho de contraer nupcias con extranjero, -

la disolución de las mismas o el cambio de nacionalidad del marWo durante -

el matrimonio, por lo que cata coo,·enclOn scnata que lo nacionalidad de la --
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mujer no se a recta auto-nticlcamente con el hecho de lncurrlr en cualquiera -

de loa casos antes menctonados. 

Del mismo medo se puede observar que esta convención es muy protecclools

ta en cuanto a que la mujer conserve la nacionalidad que posee al casarse, -

cuando menciona que una mujer extranjera que contraiga napclas con un na-

clonal podrli adquirir si lo solicita la nacionalidad del marido mediante el --

procedimiento de la naturallzaclón prlvUeglada, con sujeción a las llmltaclo

nes que puedan imponerse por razones de seguridad y de interés pl1bllco y -

así la mujer obtendrá su certlflcado de nacionalidad. 

Es necesario scnalar que la situación de contraer nCípcias entre extranjeros -

y nacionales en un tiempo fué una situación muy delicada ya que en nuestro -

País por decreto llcl 20 lle Agosto de 1942 se suspcndlo la expedición de cartea 

lle naturallzoclón o los Individuos de nacionalidad alemana, Italiana, japonesa, 

híingara, bulgara y rumana • en virtud que dolosamente adqutrtan las cartae

de naturalización para ob1ener la nacionalidad mexicana a nn de protegerse, -

sin embargo las renuncias y protestas no las cumplían por lo que de manera -

alguno no obedecieron ni se adhirieron y mucho menos hicieron sumisión a -

las Leyes f\.1cxlcanas e incluso en el artículo 1ro., de este decreto se esta---. 

blccían los sl!uocloncs en las que tncurrlan los nacionales de los países men

cionados para obtener su carta de naturalización las cuales no se tes otorgo-

ben por estar suspendidas, tal y como es el caso de las situaciones slgulen-

tes: 
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- Mujer extranjera casada con mexicano. 

-Mujer extranjera que contraiga matrimonio con extranjero cuando este hu--
hiere adqulrldo con posterioridad al matrimonio la nacionalidad mexicana. 

- Mujer mexicana casada con extranjero cuando no haya recuperado su nacio
nalidad de origen. 

Se tiene otro caso que contempla el artículo 43 de la Ley de Nacionalidad y -

Naturallzaclón y que senala a los hijos sujetos a la patria potestad de un ex--

tranjero que se naturallcc mexicano, se conslderán naturallzados mediante --

la declaratoria que para tal efecto realice la Secretaría de Relaciones Exte-

rlores, si tienen su residencia en terrltorlo nacional •y sin perjuicio del de~ 

cho de optar por su noctonalldad de origen dentro del afto siguiente al cumplir 

la· mayoría de edad, Por 1al motivo mientras son menores se puede conslde-

rar mexicano por la nacionalidad de quien ejerce ta patria protestad sobre -

ellos, aunque al cumplir lo mayoría de edad pueden optar por su nacionalidad 

de origen, pero en nlng<ín momento son mexicanos automáticamente como to-

scnata la corriente de la nacionalidad autornétlca. 

Como se puede observar en este 1lpo de naturalización ta voluntad del lndlvl-

duo no interviene paro la obtención de la naturalización sino que solo basta -

con que se de ta sltuac!OO para que se acoja a la figura de la naturalización -

Oficiosa como también se le conoce. 

D) CERTIFICADOS DE NACIONALIDAD 

Los certificados de Nacionalidad son considerados en nuestra lcgislaci6n -

como instrumentos de prueba plena de nacionalidad y sus titulares llenen lo-
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obllgacl6n de presentarlos cuando pretendan ejercer derechos que las Lcycs

reservan a los mexicanos, es por eso que se dividen en dos clases: 

l. - Por naclmlento. 

En este apartado se encuentran los personas que por su nacimiento o el --

.~ de sus progenitores en tcrrltorla nacional pueden solicitar ante ta Secre

taría de Relacloncs Exteriores su Certtrtcaclón de Nacionalidad que con

tendrá la disposición legal que acredita al Interesado su calidad de mexi

cano y la fecha de su nacimiento, así co·no la nacionalidad de su padre, 

tnadre o de mnbos y estos ccrtlUcados los pueden solicitar: 

a) Los nacidos en el territorio nacional de n1adrc o padre extranjero 

con1probando su nacimiento en territorio de la República. 

b) Los nacidos en el cx1rnnjero de padre o madre ancxlcanos co111pro

bando ls naclonoUdad de su o sus progenitores. 

e) Los mexicanos de origen que hayan pcttlldo su nacionalidad slc1nprc 

que residan y tengan su domicilio en territorio nacional y manifies

tan su volun1ad de recuperarle. 

Todos los Interesados al solicitar sU- Certificación Nacional deben dernos•-w 

trar que son rnayores de edad, su Identidad, la justificación y deseo de obtcw 

ner la nacionalidad 1nexlcona y hacer las renuncias, sumls\6n, obediencia y -

íldelldad a cualquier Goblcmo extranjero y protestar adhcsi6n,obcdlcncla y 

surnlsl6n a las Leyes y outorldodes de la Repóbllca f\.1exlcana. 
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7..- Por naturalización. 

Esta otra roma de obtener la nactonalldad mexicano a través de los certlflca· 

dos de Nacionalidad por naturallzacl6n tos cuales se sollclton ante la Secreta -

río de RcJocloncs Exteriores y pueden ser soUcltodos por: 

o) Los cYtronjcros, ho-nbrc o 11ujcr que hayan contraldo 1natri'llonlo con· 

rnexlcanos. 

b) Los hijos 'Tlenorcs de edad del extranjero que se naturallce. 

En el prl'llcr caso la -nujcr casada (extranjero) puede solicltor su certificado 

de Nacionalidad cuando hoyo contra ido nupcias con me." icono o el su esposo -

adquiere la naclonalldad •ncxlconn con postcrloddad al "ItDtrl'llonlo deblcndo

dc11os1rar en a nbos situaciones su resldencla legal en el país, la celebra--

. clón del 1latrl'llOnlo, la naclonalldad 'T!.Cxicana del esposo o esposa y 'orrnu

lar tas protCRtos y o:-cnuncioa ·ncnclonadas en tos Ccrtl'lcados de Nacionali-

dad por·\nacl'lllen~o. Aón cuando a esto cabe ncnclofUI'" que ta "Con•·enclón -

sobre la Nacionalidad de la ?-.luje .. Casada". to cual yo CO'nentarnoa con ante

rioridad nos sef'\nla que ounque uno de los nacionales adquiero voluntaria

mente la nacionalidad de otro E1rado o renuncie o su nacionolldad no trnpcdl

.. o que lo cónyuge conRc•·ve la nacionalidad que pasee . 

. En el segundo coso tos hijos de c•·tranj_eros naturalizados ·neylcanos se tes -

e>CpcdlrA el Certlílcndo de Nacionalidad sle,1pre y cuando acudan ante la Sc

cre•arra de Reloclonca Ex 1ertores por conduc~o··tlc quien ejerza ta patria po-

tod sobre ellos, lo cual es letra muerta, ya que en lo practica solo soUchan-
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certificado de nacionalidad tos hljos de extranjeros naturalizados mexicanos -

siendo mayores de edad, es decir o los dieciocho anos: en virtud de que -

ellos deseen obtener la nacionalidad tncxicano. 

En relaclon con lo anterior cnbc mencionar c:¡ue el Decreto de 20 de Agosto de 

1942 por vlrcud del cual se suspende la cxpcdici6n de certHlcados de naturali

zación a lo!t nacionales de Allmanla, halla, Rumania, Hungría, Bulgaria y ja

pón por las razones ya sci\aladas anteriormente en su artículo 3ro. Inciso d)

y e) rcglamcntrt las sltuacloncs en que debían incurrir los nacionales de los -

países mcnciooados para no cXpclHrlee su carta de naturallzacl6n, a<ín cuando 

los soUcHarnn y estas situaciones son: 

'1) Hijos menores de extranjeros sujetos a lo Patria Polcstad de los extran

jeros cunndo l:stos se naturalicen mexicanos. 

e) llijos de extranjeros que no han optado por 111 nacionulldnd mcx.lcana -

a pesar de haber nacido en el territorio nacional. 

En ambos casos los interesados deben <lc1nostrar que su domlclllo se encuen

tre en el territorio nacional, hacer las renuncias y protestas mencionadas con 

anteriortda<l y demostrar los docu1ncntos e intereses paro que acrediten su -

<letecho paro. la obtcncl6o <le los CcrtlUcados correspondientes. 

Cabe n1cnctonar que el decreto aótes mcnclonatlo ya no tiene valtdcz alguna -

en nuestra legislación vigente. 
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3. - Relacl6n entre lndivlduos y Estado con respecto a la Nacionalidad. 

Como sabemos todos los Estados están formados por individuos por lo cual -

existen relaciones encre estos tiltlmos y el Estado. En este caso nos ocupare

mos de la relación respecto de la Nacionalidad. 

Por un lado tenemos que el Estado otorga Cacllldadcs a los individuos i para -

obtener su nacionalidad y asC el carácter de nacionales de ese Estado como .. 

por ejemplo los extranjeros que solicitan la obtención de la nacionalidad por -

parte del Estado y a su vez éste exige ciertos requisitos para otorgarla. 

Por otro lado se puede decir que el Estado como sflrmn Porr6n Pérez, "En --

realidad en la base real mlsm a del Estado existen tantas relaciones como su-

jetos de ellas y cada cambio entre tos gobemanccs o gobernados significa lo -

creación de nuevas relaciones". 06). 

Podemos mencionar que el origen de la relación del Estado con los 1ndivlduos

dá como consecuencia. la nacionalidad de éstos Cdttmos, ya que, como hemos

visto en et capítulo segundo de cate trnbsjo, para muchos autores la naclona-

lldad es el atributo que acnola n los individuos, como integrantes de un Estado 

tanto dentro como fuera del mismo, ce decir, idcntirtcar a través de la necio· 

nolldad a los individuos que lo componen, 

(15) Porr6a Pdrcz Francisco, Teoría del Estado, 17a. Edición, Editorial Po
rrtía, México,· 1982. 
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En lln se puede concluir que la relaci6n entre los lndlviduos y el Estado es la

Naclonalldad. y a su vez esta rclacl6n es una de tantas relaciones existentes

entre individuos y Estado. Por lo que el Estado otorga facilidades a aqnellos -

Individuos que prcte~an obtener su nacionalidad previos requisitos que esca-

blece para ello: de tal mOOo de que cada persona puede formar parte del Esta

do que desee siempre y cuando fueran los requisitos que por su parte exige el . 
propio Estado y por tal motivo los individuos los cumplen. 

De tnl modo el propio Estado hace participes a los individuos que lo campo--

nen al crear órganos específicos para realizar trámiles relacionados con el. --

movimiento mlgra1orlo como por ejemplo .en nuestro país la Secretaría de -

Gobemacl6n y la Secretaría de Relaciones Exteriores. 



CAPl'TIJLO IV 

EL EXTRANJERO EN MEX!CO 

A) Derechos y obligaciones que concede la 
• Constitución 'Política de los Estallos -

Unidos Mexicanos a los Extranjeros. 

B) Status Legal de los Pxtranjcros en Mé-
xico. · 

~ Frente al Estado. 

1.- Ley General de Población. 
A) Calidades Migratorias, 

B) Procedimientos Mlgr1norlos. 

2. - Ley de Nacionalidad y Naturali
zación. 

3. - Ley para Promover la lnversión 
t-.1.cxicona y Regular la Extronj!:_ 
ro. 
A) Resoluciones. 

4.- Disposiciones Fiscales. 

b) Frente a los Nacionales. 

5. - Código Civil. 

6. - Código de Comercio. 

7. - Ley de Sociedades Mercantiles. 



A) D!rcchos y Cbllgaciones que c00cede lo Constitución Polítlc~ de los Esta

dos Unidos !\texlcanOs a l~s Extranjeros. 

Como toda persona los extranjeros .tlenen,.dere~.hos~. Y. ~~lg~~-~~es .. por ~o que 

nuestra legislación regula esta situ~cl6n. · 

En principio nuestra Carta Magna Cn su título 1CaPítulO111 de los Extranje·

ros, artículo 33 nos scftala que 6~ .ext~a~J~r-~ .. los que·no posean las cSUda

des determlnBd_os en el Ortículo 3p .·Qúé nc:>s~menclona qule~es son mexicanos 

por nachnlento y por naturalización. Al mismo tle~po el artículo 33 menciC?_ 

na que los extranjeros tlencR dcirecho a tas garantías lndlvlduales que les -

otorga nuestra ConstltuclOn, pero también.hace mención que el Ejecutivo de

la Unión tiene la facultad exclusiva.de" hacer abandonar el terrltor'IO nacional

lnmedlatoment~ y sin previo Jlllclo al extranjero que sea pernicioso para el -

país. Además scftala que lcis cxtr'anjeros no pueden inmiscuirse en los asun-

tos polCtlcos del país. 

Los garantCas son otorgadas por ta Constitución a tos extranjeros y son las -

mismas de las que gozamos los nacionales, por lo que se puede deducir que

este otorgamiento de gar'antías son los derechos de los cuales goza cualquier 

extranjero en nuestro país y esto se c:on(lrma en et texto contenido en et nrtC-

culo lro. de la Constitución General de la Repabllca al senalar' que todo indi

viduo dentro de tos Estados Unidos Mexicanos gozará de las garantías que -~ 

otorga la Constltuc!On con las restricciones que la mlsrna lntponc. 

Cabe mencionar que lo anteriormente expuesto se puedo encontrar regutado

en la Ley de Nacionalidad y Naturalizact6n en su capCtulo 11 qu~ más adelan-

te estudia rentos. 



- 59-

En base al artículo. primero de nuestra Constltucl6n Política menciona que en

nucstro país ux!o Individuo go:zará de las garantías que otorga la misma Cons -

tltuc16n, los cuales no pOOr6n restringirse ni suspenderse, sino en casos y con 

las condiciones que ella misma establece. Sin embargo existen restricciones en 

el goce de las garantías otorgadas a los extranjeros. 

Tenemos que la Ley de Pro{csloncs en su artículo quince establece que ning6n 

extranjero podrá ejercer en el Distrito Federal las prorcstoncs técnlco-clcntí -

neas que menciona esta Ley. De tal modo ,que el ser esta Ley Reglamentarla -

del artículo Sto. Constitucional referente al no lmpedlmlm to para dedicarse a -

la prorcst6n industrial, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos: se -

observa a simple vista la restricción a los extranjeros, 

ror ot.ro lado el artículo 33ro. Constltuclonol menciona en su segundo párrafo· -

·que los extranjeros no podrtín 1nmisculrse en los asuntos políticos del país, lo 

que indica urn, restricción en materia política o tos extranjeros, pudtendosc 

equivocar cata restricción a una obligación' negativa (de no hacer) para el exta!!. 

jcro. 

Del mhino modo este precepto constitucional restringe al extranjero de la ga -

rantfa de Audiencia Consagrada en el Artículo 14 Constitucional que menciona -

que nadie podrá ser privado de sus derechos sino mediante juclclo seguido ante 

los Tribunales, prev lamente establecidos: al mencionar que el Ejecutivo de la -

Nación tendrá la facultad cxctusf\•a de hacer abandonar el territorio nacional -

lnmódlotamcntc y sin nt!CCsidad de juicio previo a todo extranjero cuya pcrn1a· 

ncbcla juzgue Inconveniente.Asimismo se puede observar otro rcstrtcct6n que 
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establece este numeral que se refiere a la garantía del Derecho de Petición 

plasmada en el artículo Bvo. Constitucional al mencionar que toda petición debe 

ser formulada por escrito de manera pacifica y respetuosa debléndo rccaerlc -

un acuerdo~ de la autoridad a quien se haya dirigido, pero en materia política 

solo podrán hacer uso de ese derecho toa cludadan~s dC la Replibllca, por lo·

que, en sentido contrario los no ciudadanos (extranjeros) no gozan de este.de

recho en materia política. 

D! Igual manera este artículo 33 Constitucional a establecido la no intervcn-

cl6n de los extranjeros en materia política: restringe la garant(a de ascx:la-

clón de estos tíltltnos: al scnalar en el artículo So. Constitucional, el no coar

tar el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente, con cualquier objeto -

lícito, pero en asuntos políticos del país solo los ciudadanos de la Repíibllca -

podrl1n asociarse o reunirse. 

Otra restricción la encontramos en el artículo 11 Constitucional que sen.ala el· 

libre tránsito de cualquier persona por el territorio nacional sin necesidad de 

socu1nentaci6n alguna, a excepción de la limitación a esta garantía en caso de 

requisitos migratorios y expulsión de extranjeros no gratos. 

Ademl1s de estas restrlcctoncs otras como por ejemplo en materia rclJglosa -

al Indicar el artículo 130 Constitucional que para ejercer el Ministerio de -

cuo.lquter culto en territorio nacional se scncclta ser mexlceno por naclrnlen

to por un lado y por el otro la restricción en servicios, cargos pl'.iblicos y -

concesiones al ser preferidos los mexicanos a tos extranjeros en Igualdad de 
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circunstancias para to:los los empleos, cargos o comisiones del Gobierno en -
que no sea Indispensable la calidad de mexicano de acuerdo al artículo 32 de 

nuestra Carta Magna. 

O) Status legal de los extranjeros en México. 

Como se ha observado la Constitución PolCcica de los Estados Unidos regula -

la estancia legal de los extranjeros al definir a estos y al otorgarles el goce 

de las garantías al Igual que a los nacionales. 

Niboyet scnala que la condición jur(dlca de los extranjeros consiste en dctern!! 

nar los derechos de que los extranjeros gozan en cada pare. Esta condición --

jurídica se puede equiparar al status legal de Jos extranjeros en un país ajeno 

al suyo. A primera vista se nora que la condición jurídica o status legal de -

los extranjeros esta integrada por diversos derechos y obligaciones lrnputa

bles en un estado o personas físicas o 1norales que no tienen el carácter de •• 

nacionales. 

Por otro lado el status legal o condición jurídica de loa extranjeros se basa -

en la esfera jurídica que se conforma de derechos subjetivos y deberes subje· 

tlvos derivados de normas jurídicas internas del sistema jurídico nacional -

de un país. 

Asfvemos que nuestra legislación regula la condición jurídica a status legnl

de los extranjeros tomando en cuenta los derechos y deberes subjetivos tal y

como se menciona en nuestra carta magna y en la Ley de Nacionalidad y Nat!:!_ 

rallzaclón como por ejemplo el derecho de no prestar servicio rnllttar pero-
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con la obligación de vigilar el orden y Ja seguridad de las propiedades en lo 

poblacl6n donde radican. 

A contlnuacl6n estudiaremos la condlcl6n jurídica a status legal de los extran

jeros en nuestra lcgislacl6n haciendo mención de varios ordenamientos. 

A) FRENTE AL ESTADO. 

l. - LEY GENERAL DE P<llLACION. 

En el capítulo 11 de esta Ley cuyo rubro es '1'.flgracl6n" senala que la Sccrc-

tarío de Gobernación tiene la racultod de fijar los Jugares destinados al tráns! 

to de personas por puertos maríthnos y acreas y por fronteros las visitas de 

extranjeros a poblaciones marítimos, frontcrlsos y aeropucrtOs como transi

to Internacional catan sujetas a Ja reglamentación de la misma Sccrcu1rfo. 

En basa a Jo anterior la Secretaría de Gobernación otorga calidades migrato

rios a los cxcranjcros para controlar de n1ancra alguna la estancia e Interna

ción legal de los extranjeros a nuestro país y es por eso que mcncionaremos

las calidades y procedimientos migratorios que regula la Ley General de Po-

blaclón y su rcgla1ncnto. 

A) CALIDADES MIGH.-\TORIAS. 

Se llaman calidades migratorias al sta1us 1nlgratorio que se le otorga .aCín ex

tranjero al Internar.se en nuestro país, eslas calidades migratorias se le -

asignan a los extranjeros de acuerdo a las actividades que van a realizar du-
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rantc su estancia en nuestro país y de acuerdo con esto nuestra Ley tas divide 

en: 

t.- NO CNMlGRA~TES. - Es el extranjero que con permiso de la Secretaría -

de Gobernación se interna al país temporalmente. A su vez se subdivide en -

las siguientes caracterlstlcas: 

TURISTA. - Extranjero que se lntcma al país con Cines de recreo o salud, 

para actlvldades culturales, artlstlcas o deportivas, con tC!mporalldad !llá:dma 

de seis meses improrrogables, tal y como to scnala le fracción l del artículo 

42do. de la Ley General de Población. 

TRANSMlGRANTES. - Extranjeros que se internan al país en tránsito hacia -

otro país y que pcxlrti permanecer en territorio nacional hasta por treinta --

días. tal y como to scftala la fracción U del artículo 42do. de la Ley Gcncral

dc Poblacl6n. 

VISlTANTES, - ExtranJcros que se Internan al país para dedicarse al ejcrcl-

clo de alguna actividad lucrativo o no, slc1npre que sea l(clta y honesta, con -

autorlzacl6n para permanecer en el país hasta por seis meses, prorrognbles

par una soto vez por Igual tc:nporaU<lad, excepto si durante su esu:incla vive -

de sus depósitos tratdos del extranjero, de las rentas que 6stos produzcan· -

o de cualquier ingreso proveniente del exterior, o para actividades clentfíi-

css, técnicas, artísticas, dcportlv:ls o ulmllorcs, en que pcx.lrán coÓcedersc

dos prórrogas más. 'fal y co~no lo menciona la (rncci6n 111 del artículo 42do. 

de la Ley General de Poblacl6n, 

·· I 
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CONSEJERO. - Extranjero que se interna al pars para asistir a asambleas o -

sesiones de consejo de admlnlstracl6n de empresas o para prestarle aseso-

ría y realizar temporalmente funciones propias de sus facultades •. Esta auto

rlzaci6n será hasta por seis meses improrrogables. con permiso de cntradas

y salidas multlplcs, y la estancia dentro del país en cada ocasión solo pcx..lrli

ser hasta de treinta d(ae improrrogables. Tal y como lo sonata la tracción IV 

del artículo 42(.)o. de la Ley Cene rol de Pobl;ci6n. 

ASILADO POLITJCO.- Exrranj~ro que se Interna al país para proteger su li

bertad o su vida de persecuciones políticas en su país de origen, autorizado -

por el tiempo que la Secretaría de Gobernación juzgue conveniente, atendiendo 

a tas circunstancias que en cada caso concurra. Sl el asilado político viola -

las leyes nacionales, sin perjuicio de las sanciones que por ello le sean -

aplicables, perdera su característica migratoria, y la misma Secretaría le -

podrt1 otorgar la calidad que juzgue convenientemente para continuar su legal.

estancia en el país. Asimismo, sl el asilado político se ausenta del país, pcr

, ilcra todo derecho o regresar en esta calidad migratoria, salvo que haya sall-

t..lo con el permiso de ~a propia IXpcndcncia. Tal y como lo menciona la rrac-

clón V del artículo 42do. de la Ley Gc"ñeral de Población. 

ES11JDIANTE. - Extranjero que se Interna al país para iniciar, c01nplctar o -

perfeccionar estudios en planteles educativos o Instituciones oficiales o partl-

culares incorporados o con autorización oficial, con prorrogas anuales y con

autorlzacl6n para pcrn1anecer en el país solo el tiempo que duren sus estu--

dios y el que sea necesario para obtener la documentación final escolar res-



- 65 -

pectlva, pudiendo ausentarse del país, cada afto, hasta por 120 días en total. -

Tal y como se senala en la Creccl6n VI del artículo 42do. de la Ley General -

de Población. 

VISITANTE DIS1'1NGUI00.- Extranjero que se Interna al país en casos cspe-

cla.lcs, de manera cxcepclonnl, podrdn otorgarse permisos de corres In para -

Internarse y rcsh.Hr en el país, hasta por seis meses, a investigadores, cien

tlffcos o humanistas lle prestigio lntcmnclonnl, perlcxilstns o a otras personas 

prominentes. Lo Secretaría de Gobernación podrá renovar esos permisos -

cuando lo estime pertinente. Tal y como se scftala en la fracción Vil del nr-

tículo 42do. de Ja Ley General de Población. 

VISl'fANTES LOCALES. - Las autoridades de Migración podrán autorizar a -

tos extranjeros que visiten puertos marítimos o ciudades fronterizas sin que -

su permanencia exce~a de tres dfns. Tal y como se senala en lo fracción VIU· 

del artículo 42do. de la Ley General de Prolación. 

VISITANTE PROVISIONAL. - La Secrctarfo de Gobernación podrá autorizar -

como excepción hasta por treinta días, el desembarco provisional de extranje

ros que lleguen a puertos de mar o aeropuertos con servicio internacional, -

cuya documentación carezca de olgCin requisito secundario. En cs[DS casos -

deberán constituir depósito o flanza que garantice su regreso al país de proce

dencia, de su nacionnlldad o de su origen, si no cu1nplen el requisito en el -

plazo concedido. ·ral y como se n1cnclona en la frac(:lón IX del artículo 42do, 

de lo Ley General de Población. 
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2. - INMIGRANTE. - Es el extranjero que se interna legalmente en el pa(s coo 

el proposlto de radicarse en él, en tanto adquiera Ja calidad de Inmigrado. Es 

aceptado hasta por cinco anos y tienen obligación de comprobar a satlsfaccl6n

de la Sccrctar(a de Gobernación, que están cumpliendo con las condiciones -

que les fueron scnaladas al autorizar su internación y con las dcmtis dispasl-

cloncs migratorias aplicables a íln de que s<w;a refrendada anualmente, si pro

cede, su documentación migratoria, Esta calidad migratoria se encuentra rc

gulnda en el artfculo +4 de la Ley General de Población. 

A su vez: cala caHdad migratoria se subdivide en: 

RENTISTA. - Extranjero que reside en territorio nacional para vivir de sus -

recursos trsldos del exrranJcro; de los Intereses que le produzca la inversfón

de su capital en certificados, lftutos u bonos del Estado o de las InstftucJones

NacJonales de CródUo u otras que determine la Sccrcraría de Gobcmaci6n o -

de cualquier ingreso (X!rmanenrc que proceda del exterior. La Secretaría de -

Gobernación podrti autorizar a los rentistas para que presten servicios como

profcso11?s, cfentifícos, lnvesUgadorcs clentlfícos o tócnlcos, cuando estime

quc dichas actlvJ<lndcs resuhcn bcn6flcas para el psfs. Tal y como se scnala

cn la fracción l del arrfculo 48vo. de la Ley General de Población. 

INVERSJONIST J\S. - Exrranjcro que radica en rer·rJtorJo nacional para ir.ver-

tlr su capital en la industria, de conformidad con las leyes nacionales, y -

siempre que Ja Inversión conlribuya al desarrollo económico y social del -

país. 1·a1 y como se menciona en la lracci6n U del artículo 4Bvo. de la Ley --
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General de Poblaci6n. 

PROFESIONAL. - Extranjero que radica en nuestro país para ejercer una pro

fesión solo en casos excepcionales y previo registro del título ante la Secreta· 

ría de Educación Nblica. Tal y coino se sel\ala en la fracción 111 del artículo-

48vo. de to Ley General de Población. 

CARGOS DE CONFIANZA. - Extranjero que radica en el territorio nacional -

para asumlrcargos de dirección u otros de absoluto conUnnzn en empresas -

e lnstlrucloncs cstoblcc!dns en la Rcptíblica, siempre que a juicio de lo Sccrc

tar(a de Gobernación no hayo duplicidad de cargos y que el servicio de que se

tratc amerite In lntcmacl6n. Tal y como se menciona en la Crncclón IV dcl

art(cuto 48vo, de lo Uy General de Poblncl6n. 

CIEN'flFICO, - Extranjero que reside en 1crrltorlo nacional para dirigir o -

realizar Investigaciones clentlffcos, paro difundir sus conocimientos clcntlf(-

cos, preparar lnvesllgnciones o realizar trabajos doecntcs, cuando estas ac-

tivldadcs sean realizados en interca del desarrollo nocional a juicio de la Sc-

cretarfo de Gobernación, tomando en consideroc16n la información general -

que al respecto le proporcionen los instituciones que estime consultar. Tal -

y como lo menciono la fracción V del artículo 48vo. de la Ley General de Po-

blación. 

TECNICO. - Extranjero que radico en territorio naclooal para realizar inves

tigación aplicada dentro de la producción o dcsempcnor funciones tl!cnlcas --



- 68 -

o espcclallzadas que no puedan ser prestadas. a juicio de la Secretaría de Go

bernación, por residentes en el país. Tal y como se sei\ala en la fracción Vi

de\ artículo 48vo. de la Ley General de Población. 

F AM lLlARl!S. - Esta fracción Vll del artículo 4Svo. de la Ley General de Po-

blaclón se refiere a los familiares de los inmigrantes que para vivir bajo la -

dependencia econ6mtca del cónyuge o de un pariente consangulnco en linea --

recta sin límite de grado o transversal hasta el segundo. ya sean mexicanos -

o Inmigrados éstos parlenrcs. 

I::n cuanto a los hijos y hcr1nanos de tos soltcltnntes, esta fracción menciona -

que solo podrán aJmitirsc dentro de esta característica cuando sean menorcs

dc edad, salvo que tengan impedimento debidamente comprobado pare crnbnJar 

o estén estudiando en rorma estable. 

3.- lNMiGRAOO.- Es el extranjero que adquiere derechos de rcsldencln defl

nitlva en el país, con la dcclarnción expresa de la Secretaría de Gobernación; 

pulllcndo dedicarse a cualquier actividad llcíta, con las Umhncioncs que lm-

pongn tal Dependencia. Lo anterior screncucnlra regulado en los artículos ---

54 y 55 respectivamente de la Ley General de Población. 

4. - El\HGRAN'IE. - Son los mexicanos y tos cxlrnnjcros que salgan del país -

con el popóslto de residir en el extranjero. 1·a1 y como lo regulo el artículo -

77 de la Ley General de Población. 
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B) PROCEDIMIENTOS. M!GRATOR!CIS. 

NO lNM !ORANTES: 

. ·, .. ' .. ·· --·. _' 

Para que los no inmigrantes sean admitidos en et país necesitan autorlzacl6n -

de la ·--~c~,i~ir~·-_de. ~obern~cl6n. y ésta la concede por acuerdo del Secretarlo. 

Subsccrctar_lo ·o del Oficial Mayor, quienes podrán delegar a sus )eres de los -

:Sci-vlcl~s--0.personal del scrvlcto de poblacl6n Interior o exterior para que -

autÓrl~e la- lntcrnacl6n al país de extranjeros con esta calidad. 

· ~-" rclacl6n con to anterior estudiaremos los procedimientos de las siguientes 

subdlvlslones de esto calidad migratoria. 

7:URISTA.- La autortzact6n para que se interne un extranjero en el país con 

esta csractcrístlca se concederá hasta por sets meses y no será susccptlblc -

de_~r6rroga. Solo por cnrermcdad que Impida vlajnr o por causa de fuerza· m!!_ 

yor debidamente comprobada, se podrá conceder un plazo para lo salida del -

extranjero. 

Los 'interesados comprobaran su nacl';'llalldod con su pasaporte vigente o ex-

cepcl6n de los norteamericanos y canadlenccs que pueden hacerlo mediante -

el certlflcado de nacimiento, ademtis de su pasaporte vigente. 

Al momento de que abandonen el país los turístas se les recogerá su dociime~ 

taclón migratorio en el puerto de solida y se remitirá al servlc~o. cent.rol. 

Lo anterior es de acuerdo a lo scftolado en el arircu\O 97 'rracCloncs-1 y 11 del 
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Reglamento de la Ley General de POOlacl6n. 

TRANSMIGRANTES. - La lntcmacl6n en la Rcptíbllca de los extranjeros en 

tránsito hacia otro país tendrán autorización de lnternaci6n hasta por treinta

días Improrrogables. No podrán cambiar de calidad o carac1erística n1lgrat~ 

ria: en nlng(in caso se autorizará la internación CO'llO trans1nlgrantc al extra!!. 

jero que ca rczca de permiso de adrnlsi6n al pa(s donde se dirige y del permi

so de tránsito en los países limítrofes de la República Mexicana comprendi

dos en su ruta, esto se debe acreditar a 11 te la oficina de Población del puerto 

de entrada; pero si la Secretaría lo juzga conveniente podrá exigir que se --

acrediten pruvlarncnte ante el Servicio Central. Al momento de salir del país

sc les recogerá su docu1ncntaci6n migratoria y será remltli.la al Servicio ~n

tral. Además pngnn hnpucsto 1nlgratorlo. 

Lo anterior es de acuerdo a lo scftalado en el artículo 98 fracciones 1, ll, 111 

y IV del !\?glamento de la Ley General de Población. 

VISITANTES. - Se les concederá pcrn1lso a los extranjeros que se internen -

con esta característica migratoria ha.~ta por ser meses, prorrogables; den

tro de la temporalidad concedida, la Secretaría podrá autorizar que su permi

so de estancia sea Utillzado en multlples viajes. Ashnls-no la Secretaría fijará 

las actividades a que pOOrán clcdlcarac )'cuando to estime necesario, el lugar 

de su residencia y deberán acreditar tener numerarlo o Ingresos surte lentes -

para subsistir en el país y por tal motivo se divide en tres clases: 
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a) Los que para ejercer una actividad remunerada o lucrativa. solamente en -

el grado que lo permita la protección de los nacionales y siempre que la soll

clcud de admisión se formule por la empresa, institucl6n o persona que prete!!_ 

da utilizar sus servicios. En rclact6n con esto la empresa, institución o per·

sona serd responsable solidariamente con el extranjero no inmigrante por el

monto de las sanciones a que se.haga acreedor. y, en su caso, costeará los -

gastos de su repatriación. 

b) Los extranjeros que durante su estancia vivan de sus dep6sltos traldos del

cxtrsnjero (exterior), de las rentas que éstos pr<Xluzcan o de cualquier Ingre

so también provenlentc's del exterior, no pcxlrdn dedicarse a ninguna actividad 

remunerada o lucrativa, y para obtener esta característica m igrntorln dcberlin 

comprobar un Ingreso rnlnímo de cuatro mil pesos mensuales para el jefe de -

famllía y, en su caso, 1nll pesos por cada persona que dependa de él. 

c) Los extranjeros técnicos o clentif(cos, los cuales se lnscrlblrlin en el Rc-

glstra Nacional de Extranjeros. 

En relación con el Inciso a); la c111prcsa, lnstltuclón o persona que pretenda -

utilizar sus servicios debcrli gestionar su contra[aclón ante la Secretaría de -

Gobernación para la obtención del permiso respectivo y su 1e1nporalldad po-

. drá ser prorrogada una vez 1nás por el mlsn10 lapso de seis meses. 

En relación con el Inciso b) su 1cmporalldad es prorrogable por dos veces 

más por el mismo lapso de seis meses y los docun1cntos rclacionallos con la· 
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eovcncla económica del Interesado deben legalizarse en la Oficina Consular -

donde tramiten su Internación. 

En todos estos casos pagan Impuesto rnigratorlo pudiendo solicitar la prerro

gativa de rnultiples entradas y presentan su pasaporte para comprobar su na-

clonalldad o para que se les vise si los necesitan. 

Lo anterior es de acuerdo a lo scnatado en el artículo 99 fracciones 1, 11, 111, 

IV, V y VI del Reglamento de la Ley General de Población. 

CONSEJERO. - Necesita permiso previo de la Secretaría de Gobernación para

scr documentados, Se les autorizan entradas y saltdad multlplcs, pero su es

tancia en cada caso no puede ser mayor de un mes Improrrogable. Solo en ca

so de enfermedad o por causa de fuerza mayor debidamente comprobada se le 

otorgará un pinzo especial para salir. Además pagan Impuesto migratorio. 

Lo anterior es de acuerdo a lo sel'lalado en el artículo 100 del Rcgla~1ento de -

la Ley General de Población. 

ASILADOS POLITICOS. - Estos extranjeros que lleguen a territorio naclonal

huycndo de persecuciones pol Cticas de su país, sen'ln adrnltldos provisional-

mente por los Oficinas de Población, debiendo pcrnu1nccer en el puerto de -

entrada mientras resuelve cada caso la Secretaría de Gobcmoci6n. Por su -

parte la Oficina de Población correspondiente informará del arribo ol Servi

cio Central, por la vía n1tis rápida. 
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El interesado deberá expresar los motivos de persecución, sus sntecedentes

pcrsonales, tos datos necesarios para su edentlflcacl6n y el medio que utilizó 

de transporte, los cuales serán scentados en una acta, previa la autorlzaclón

dcl scrvlcto central para conceder Asilo Político Territorial, y de inmedlaro

se formulará la media filiación del extranjero, y se tomarán las medidas ne~ 

serias para la seguridad de éste y lo enviará al Servicio Central. 

No serán admitidos como asilados políticos a los extranjeros que procedan de

pare distinto de aquel en el que se haya ejercido la pcrsccuclOO política, salvo 

el caso de que en el a1t1mo solo haya tenido el carlictcr de transmlgrante, deb.!. 

demente comprobado. 

Las Bnbajadas Mexicanas accptartin en sus residencias a los extranjeros que

sollclren asilo, siempre que sean orlglnarlos del país en donde aquellas se -

encuentren; Investigarán el motivo de la persecución, y si éste a su juicio es

un delito que es de carácter político, concederán el asilo a nombre de México, 

el cual será ratHlcado posterlorn1cntc por la Secretaría de Gobemacl6n. 

Concedido el Asilo Dlplomatlco, la En1bajada informará por la vía más rápida 

a la Secretaría de Relaciones Exteriores y ésta a su vez a la de Gobcrnncl6n

y se enca•gará además de la s_.;urldad y traslai.Jo a M6xlco del asilado. 

En materia lle _\silo Político, Diplomatlco o Tcrdtorlal; fl.16xlco aplicará los

tratados o convenios lnte•naclonales de los cuales fonnc parte respecto de 

esta 1naterla y por lo que scftala lo siguiente: 
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La Secretaría determinará el sitio en el que el asilado deba residir y las -

actividades a las que pueda dedicarse. Asimismo el asilado podrá traer con

sigo a su esposa e hijos 'l\Cnorcs para vivir bajo su dependencia econOmlca, -

al país. pero todos tendrán la mis.roa calidad migratoria. 

Loa asilados políticos podrán ausentarse del país, previo permiso del Servi

cio Central y si lo hicieren sin éste será cancelada dcflnltlvamcnte su docu

mentación migratoria, también perderán sus derechos migratorios si perm!_ 

~cccn rucra del país más tiempo del que se les haya autorizado; en razón dc

csto la Sccrctnrfa podrá otorgarle otra característica 1nlgratorla que Juzgue

convenlcnte. 

En rclaclOn con el vencimiento del permiso otor-gado a? asilado político para 

residir en e\ país, el interesado tlcber6 solicitar la revalidación de su pcrm_! 

so dentro de los treinta días anteriores al vcnclmlcnto, la que se les concc

tler6 si subsisten las circunstancias que determinaron el asilo, más sin em

bargo si éstas no subsisten el asilado político deberá abandonar el país den

tro de los treinta días siguientes, al Igual que sus ramtllarcs que tengan la -

misma calidad migratoria, cntregond.Q los documentos migratorios que tos -

emparen en la Oficina de Población del lugar de salida. 

Sl los osllados políticos desean can1biar de actividad, deberán solicitar al 

Servicio Central por escrito esta petición y presentar los requisitos que ta -

Secretaría de Gobernación le sen.ole. 

Por dltlmo los asllados políticos deberán inscribirse en el Registro Naclonnl

de Extranjeros dentro de los treinta días siguientes a la obtención de su docu-
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mcntaci6n migratoria y ademl'is deben manifestar su cambio de domlclllo y -

estado civil dentro de trebtta d(as como má xlmo a partir de que suceda algu-

no de los hechos anteriores y no pagan Impuesto migratorio. 

Lo anterior es de acuerdo a lo scf'lalado en el artículo 101 fracciones 1, II, tn, 

IV, V, Vly Vil del Reglamento de la Ley General de Población. 

ES:rtJDlANTES. - Estos serán. autorizados hasta por un ano prorrogable por -

igual, tiempo y no podrán permanecer fuera del pn!s rntis de ciento veinte dCas

cada ano, en forma continua o con Intermitencias. Deberán comprOOar a sa-

tlsfaccl6n de la Secretaría de Gobernación la pcrccpcl6n pcríodica e lnlnterrul!! 

pida de medios ccon6mlcos para su sostenimiento. Además deben manlfestar

la clase de estudios que se propongan realizar y acrcdirar si realmente esta -

inscrito en la Jnstltuci6n educativa oficial o Incorporada de que se trate. 

Por otro lado si se trata de menor, debe sel'lalarse ante la Secretaría de Gobc:_ 

nación quien ejercerá sobre él la patria potestad cuando resida en el país. 

Al momento de solicitar la prorroga anual deberán comprobar que continuan -

inscritos en el plantel para el que han sido autorizados y que el resultado de -

esos cxamencs les dan derecho a pasar al grado siguiente, esto l'.iltlmo deberá 

ser Informado a ta Secretar fa de Gobernación por n1edlo de las autoridades -

de tos planteles educativos donde realicen sus estudios los Interesados en un -

plazo máximo de quince días, así corno cuando reprueben, abandoocn los estu

dios o sean expulsados de las instituclooes educativas. 
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0::1 mismo modo debe presentar y demostrar que sigue recibiendo las perece_ 

clones pcrfodicas y regulares de medios económicos para su sostenimiento. 

OJando los estudiantes extranjeros abandonan el país por tener vacaciones -

en las lnstltucloncs educativas donde realizan sus estudios, para regresar al 

país los estudiantes dcbcr.1.n presentarse al ConsulaJo Mexicano que corres

ponda, donde, previa vcrlrlcaci6n del computo de ausencias, vigencia de la -

visa consular respectiva y previa •cvls16n migratoria que corresponda, se -

les otorgará la coníirmaci6n de su regreso. Sin este requisito no serán admi

tidos. 

Los estudiantes no podrán desarrollar actividades remuneradas, lucrativas -

salvo las de la práctica profesional y servicio social que corresponda a sus -

estudios y previa nutorizacl6n de la Secretar fa de Gobernación, debiendo crnn_ 

probar que dichas activltlodcs son parte del plan de estudios mediante cona-

tanela expedido por el plantel educativo. 

En relación con su rnrnllin, su cónyuge y demás ramilinrcs tendrán la misma 

calidad migratoria de 6stos. En este caso, solo su autorizo su internación -

dentro del primer grado de parentesco, previa comprobación del mismo. 

Al término de sus estudios, al ser expulsados del plantel o reprobados en -

(orrna que no puedan pasar al grado siguiente dcbcrtin abandonar el país. En

caso de que requiera un plazo para trantitnr y obtener la documentación fl-

nnl escolar respectiva o para sustentar exan1cn profesional, previa solicitud 

la Sccrctnrfn de Gobcmaclón a su juicio, concederá y íljará In tcmporalidad

y además no pagan impuesto n1igratorlo. 



- 77 -

Lo anterior es de acuerdo.a lo seftalado en el artículo 102 fracciones 1, U, JU, 

IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI y XII del Reglamento de la Ley General de Po

blación. 

VISITANTES DISTINGUIDOS.- En este caso la Secretaría de Gobernación po

drá otorgar discrecionalmente permisos de cortesía para que se internen y -

residan en el país los Investigadores, clcntHfcos o humanistas de prestigio -

incemaclonill, perlDJlstas o a otras personas prominentes. La propia Secrc-

tarfo determinará en que casos y con que delegará esta facultad en tos funcio

narios del Servicio de Población ya seo Interior o exterior. Estos permisos -

no crearán derechos de residencio para adquirir la calidad de Inmigrado, ni.

para dedicarse a actividades rcmunerndas o lucrativas, a excepción de los -

periodistas que podrán hacerlo ónlcnmcntc respecto de su profesión. Cabe se

nolar que su temporalidad es de un plazo mtixhno de seis meses, pero po:lrtin 

ser· renovados n juicio de In Secretaría de Gobernación, no pagan impuesto -

migratorio ni presentan pasaporte ni visa. 

Lo anterior es de acuer<lo a lo sei'inlado en el .artículo 103 fracciones 1 y 11 del 

Reglamento de In I...cy General de Población. 

VISlTANTES LOCALES.- Las visitas de extranjeros a las poblaciones fronte

rizos y marítimas y en el tránsito t.llorlo entre aquellas y las del extranjero -

st? sujetan en todo caso a los Tratados y Convenios lntcmaclonales Bobre la -

materia, en que f\16xlco sea parte. El Ingreso al país de los nacionales del -

país límltrorc correspondiente, que deseen vlshar nuestros poblaciones ----
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fronterizas, pcxlrán ser autorizadas por las Oficinas de Población corrcspon-

dientes por un término que no excedo de tres días, siempre que cumplan con -

los requisitos que fije la Secretarfa de Gobernación. Para que los residentes -

de las poblaciones extranjeras colindantes con las fronteras de la RcpGblica -

podrl!in obtener para el trl!insilo diario, tarjetas de Identidad de acuerdo a to -

slgulen1e: 

Tcxlo extranjero que sotlcltc esta tarjeta deberá comprobar plenamente su re

sidencia en la población colindante, su nacionalidad y sujetarse o examen pre

vio de las autoridades sanitarias. Lo validez de estas tarjetas será por tiem

po lnrJcrlnlrJo y limlrada a las poblaciones frontcrlzas. 

Estas tarjetas Jcbcrlin ser expedidas por los Oficinas de Población corrcspon

dJcntcs a los nacionales o naturallzaJos de los países vecinos o a los de otra -

nacionalidad, pero que tengan legal residencia permanente en el pare vecino -

y solo se les expedirá 1arjcta de tránsito local mediante acuerdo expreso del -

Servicio•- C.Cntral • Los tarjetas deberán llevar una fotograf(a del lnteresado

y por ende será Individual para las personas mayores de qulncc anos, para.-

las m•!norcs de esta ct.lad tcndrlin arnparadas por la tarjeta que se les expida

& los padres, fmnillares o tutores que las acompai\en y en este coso la foto-

grafía dcbcr.i ser en grupo. Por su partl! los menores de edad, pero mayores

U'e quince anos debcrlin presentar al obtener la tarjc1a, el permiso <.le quien -

ejerce la patria potestad o tutela sobre ellos y en caso de que sean estudian-

tes menores de quince oflos, podr.i otorgaLseles 1arjcta Individual, si hacen -



- 79 -

ESTA rrsrs 
SAIJR DE tA 

trámslto diario para concurrir a un plantel educativo. 

Hg nrnE 
Cll:ii.Wl'iGA 

Los titulares de la tarjeta local tienen derecho a entrar en las poblaciones -

fronterizas mexicanas y salir de las mismas cuantas veces lo deseen, éínlca--

mente por tos lugares y en las horas autorl.2adas. A todo extranjero que haga

uso indebido de esta tarjeta local o la haya obtenWo fraudulentamente o se de-

dique en el territorio nacional a actividades remuneradas o lucrativas al amp!. 

ro de la misma, les sera recogida y se te sancionará en la fornta prevista en -

la Ley. 

Se negará la cxpcdicl6n de la tarjeta cuando las condiciones sSl'Íttarlss del in

teresado as( lo indiquen o porque tenga algein Impedimento legal. 

Por su parte las Oficinas de Población en las fronteras quedan racultadas para 

extender tarjetas de cortccía a las autoridades ícderalcs, estatales y munici

pales de las poblaciones extranjeras vecinas, observando al efecto una estrlc-

ta reciprocidad, 

Lo anterior es de acuerdo a lo seftalado en el artículo 104 fracciones l, 11, lll

y IV del Reglamento de la Ley General de Población. 

VlSIT1\NTH Pl\OVJSIONAL.- Lo ortclna de Población o Servicio Central en su -

caso, podrá otorgar pcrn1iso para que se Interne al país hasta por treinta -

días a los extranjeros que arrlhcn a puerto o aeropuerto nacional y su docu

mentación carezca de olgdn requisito secundarlo. ,Este permiso se otorgará -

exigiendo al Interesado que constituya depósito o fianza a Cavar de la Secreta-
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ría de Gobcmacl6n para garantizar su regreso al país de procedencia, el de 

su nacionalldad o el de su origen, si no cumple las condiciones scnoladas en -

el propio permiso dentro del mismo término. 

Lo anterior es de acuerdo a lo sel'l.alado por el artículo 105 del Reglamento de

la Ley General de Poblac16n. 

lNM IG RANTES: 

Toda autorlzact6n para que un extranjero sea admitido en el país como lnml-

grante, debe ser concedida por acuerdo del Secretarlo o Subsecretario de Go

bemact6n y en casa de ausencia o falu1s por el O!Jclal Mayor y solo mediante· 

un acuerdo expreso puede delegarse esta facultad a los jcícs de los Servicios -

de Población o- en su caso el servicio interior o exterior:. estos acuerdos se cs

pcclflcaron en las características 1nlgratorlas que comprendan y en su caso -

establecerán tas modalidades que deben observarse. 

Al concederse el permiso de internación coino inmigrante se deben scnalar en 

éste las actividades a que el extranjero podrti dedicarse en el país y cuando -

asl proceda, el lugar de residencia. ·J!n los casos que lo requiera el Interés -

ptibllco la Secretaría por n1cdlo de disposiciones ad'11inlstratlvas de carticter

general, pcxlrá establecer restricciones o modalidades respecto a las activkla

dcs a que se dedlqul-n los ln1nlgrantcs y al lugar de su residencia, tal ycomo

lo setlala el artículo 108 del llcglamento de la Ley General de Población. 

Los extranjeros cuya documentación corno Inmigrantes autorice la Secretarín-
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de Gobernaclór\ deberán internarse al país precisamente dentro del plazo que

se fijé, contado a partir de ta fecha del despacho del permiso respcctlvo. Solo 

por clrcunetanclas especiales y mediante acuerdo expreso del Secretario o -

Subsecretario de Gobcmncl6n o en ausencia o faltas por el Oficial Mayor, po

drá a1npllarsc el plazo, tal y como lo menciona el artículo 109 del Reglamento 

de la Ley General de Población. 

La admisión coino inmigrante implica la obligación paro el extranjero de cum

plir cstrlcramcnte con las condiciones que se te Ujnn c.1 el permiso y las que -

establecen la Ley y este Reglamento y paro tal efecto existe precepto legal -

Ql!C regula esta situación y es el artfcuto 110 del Reglamento de ta Ley Gcnc-

rnl de Población. 

Los Inmigrantes tienen obligación de solicltar anualmente el refrendo de su -

documentación migratoria ante el Servicio ~ntral, directamente o por condu~ 

to de las Oficinas de Población en la Repóhlica y para tal efecto el refrendo se 

tramitara de conformidad con lo siguiente: 

La solicitud de refrendo deberá presentarse dentro de los treinta dras antes 

de que venza cada anualidad de vigencia del permiso y 6stas se contarán a -

partir de la fecha de internación o de la fecha del despacho del oficio en que -

se otorgue la calidad de Inmigrante, y en caso de que el inmigrante se encuen

tre ausente del país poúrt\ solicitar el refrendo a su regreso, aCín cuando su -

documentación este vencida; y dentro de qulncc días a partir de su regreso -

tcmlrá derecho a soU::itar su refrendo de documentación migratoria. 
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En relación con lo anterior también se aplica lo mismo para los menores, -

quienes solicitan el ref~endo mediante las personas bajo cuya dependencia se

cncucntrcn. Además se paga Impuesto de refrendo en ambos casos. 

Lo anterior es de acuerdo a lo scftalado en el artículo 113 fracciones I, U, 111 -

IV, V y VI del !lcglamcnto de la -Ley General de Población. 

Del mismo mcxlo las fracciones antes scnaladas mencionan que si la Sccrcta

r(a de Gobcrnacl6o encuentra en orden la documentación y autoriza el refrendo, 

se hará la anotación en la forma migratoria y s~ devolverá al Interesado. Por -

otro lodo si la situación del Inmigrante ca lrcgular la misma Secretaría podrá.

dctcrmlnar de acuerdo a las circunstancias que el extranjero regularice su do

cumentación y le fijará los requisitos y el térrnino en que debe cumplirlos •Y -

en caso de no hacerlo se le fijará plazo para que abandone deílnltlvamcntc el -

país. 

Cuando la Secretaría niegue el refrendo, automáticmncnte se cancelará la do-

cumentación migratoria y se coocederá al cxtranajero un plazo tal y como sc

ha mencionado anteriormente y con sus consecuencias. 

La Secretaría, sin perjuicio del refrendo que haya conrerldo, poJrá mandar -

practicar postcrlorn1ente Inspecciones para comprobar que se han llenado Jos

requisitos legales y que Jos datos proporcionados en la solicitud : y en las --

constancias anexas son correctas, pero si el reporte manlflcs1a alguna incxas_ 

tftud, previa audiencia del interesado, la Secretaría en su caso determinará -
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la cancelacl6n de la documcntacl6n migratoria correspondiente. 

Al igual que los no inmigrantes, ésta calidad migratoria tlcnc sus procedlmle!!. 

tos debidamente especificados para sus caracter(stlcas en las que se sulxllvl

de y son: 

RENTISTA. - Los extranjeros que se Internen al país con esta característica 

deberán acreditar ante la Secretaría de Gobernación que tienen depósitos pro

venientes del exterior y que éstos o las rentas que pr<Xluzcan, ya sea en rcn

dltnlcnto de ccrtlflcado, títulos o bonos cmitldos por el Gobierno Federal, o -

por Instituciones dcscentrallzadn~ :>de partlclpsclón estatal, o c1nltidos o ga-

ranuzudo'> por InstltucJoncs Nactonales de Crédito u otros que autorice la Sc

crctarra odc cualquier ingrosopermnncntc que [1roccda del cxlerlor, obtlenc

lngresos por una cantidad no menor de seis 1nil pesos mensuales. 

Si solicitan ln Internación de fmnillnrcs, el ;nanto de loa Ingresos rnlnfmos -

ontcs mcnclonndos, se aumentara mil pesos por cada pcrsonn que Integre la

ínmilfn. 

Los lnmlgrnntes rcntlstns serlin ndmltldos bojo lo condición de que no se dcd!_ 

quena L1ctivldodes re1nuncradas o lucrativas, pero lo Secretaría pcx.lrli autori

zarlos para que presten servicios con tal carácter co·no profesores, clcntHf

cos, Investigados clcntlHcos o tilcnlcos, cuando estime que dichas actlvldn-

des resulten bcn6ficos para el ptifs. Paro que le seo conc<..-<lldo el refrendo -

anual de la documentación migratoria, dcbcrlin justificar que subsisten las --
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fuentes de ingresos :nensionados, cuando la estabilidad de las pensiones no -

esté garantizada con depósito en ereetivo. OJando se cancele 'esta Calidad rñ1-. · 

grntorla, ta Secretaría lo CO'T\Unicarií o lo Institución de Crédito para·. ios .~re:_.' 

tos de la devolución del depósito. . 

Lo anterior es de acuerdo o Jo sen.alado en el artículo 114 Crocclones.1, ·ll; 111, :.

lV '/.V del Reglamento de la Ley General d~~oblaci6n. 

INVERSIONISTA:- El permiso se concederá o los extranjeros cxclusiva:nentc-. 

paro que Inviertan su capital en to industria de confor.nidod con tos Leyes de -

to mntcrío y podrd recabar lo opinión de In Secretaría de Industrio y Comer-

eta o del Instituto f\·texlcano de c.omcrclo Exterior cuando lo estimen ~onvc--

nlcnte. · Sl el Inmigrante Inversionista pretende establecerse en el Distrito Fe

deral o zonas Industriales lnmcdlotns at n1h1mo deberán Invertir como capital 

rnlnfmo un millón de pesos o de trescientos mil pesos si In Industria se esto-

blccc en lugar distinto y estos datos deberán asentarse en In solicitud del lntc

.rcsndo especificando además lo Industrio en que pretende Invertir: junto con -

esta solicitud anexará un certificado de depósito por Ja cantldod de veinte mil 

pesos y expedido por Nacional Financiera Sociedad Anónl'llll y a favor de lo -

Secretaría de Gobernación, para garantizar que se realizará la Inversión, por 

el mlnf'1\o que establezca la autoridad respectiva. Dicho depósito se pcrder6-

cn fa~or del Erario Federal si el extranjero no demuestro que reallzo la in

versión en los términos establecidos en la autorización, por el contrario si -

se co'llprueba a satisfacción de lo Secretaría de Gobernación, dentro del tér:.. 
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mino scftolado en el permiso, que hizo la inversión o que se obligo, el dep()

slto se reintegrará al cxcronjcro. 

cuando la Secreto río de Gobcrnnclón to estime conveniente podrá comtslonor· 

a un Coontodor Público, paro que practique uno lnspccci6n y rinda dictamen so· 

brc la exactitud de los datos proporcionados, siendo tos gastos y honorarios -

por cuenta del inversionista. 

En los caeos en que la inversión pretenda rcnllzarec en reglones de fomento -

industrial dcclorodas ncccsnrlos, lo Secretaría po<lrá autorizar lo inversión -

de capitales menores o los antes scftolados, pero nunca pcxlrt'in ser rcducidos

o 1ncnos del clncucntn por ciento dC tos 'llinínos cstoblccldos. 

Cuando el Inversionista prctcnd'lcré trnsrnltlr los derechos sobre su lnvcr-

sl6n, deberá dor aviso o 1n Secreta río de Gobernación dentro de los c:uincc -

días siguientes o partir de In fecha en que se celebre e1 acto respectivo y por

tal motivo se le scftnlor6 un plazo que no excederá de dos meses, para salir -

dc1 país en fonna derlnltlvo, cancc1tindose su documentación migratoria. Si -

C!:ltO autorizado poro Invertir en una soclcdod, será obllgotorlo que en el con

trato social respectivo se estlpu1e la obligación de dar el aviso y si omltlera

dnrlo, el extranjero en su coso tantbl6n In sociedad, qucdnrtín sujetos o las_ -

sanciones que procedan de acuerdo o la Ley. 

Lo anterior este acuerdo o Jo scña1odo en el artículo 115 fracciones 1, 11, 111, -

IV, V y VI del Rcgia:nento de In Ley General de Población. 
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PROFESlONAL. - Se otorgord esto ·calidad al extranjero solo cuando hoyo rc-

glstrado ante las nutorldodcs corrcspondlentcs el título profesional y obtenldo

ln c6dula respectiva y odcmds coocurrnn clrcunsu1nclas cxccpclonolcs y cuandO 

la Secretaría de Cobcrnoción lo juzgue conveniente pcdlr!i opinión o los CoJc .. -

gios de rrofcslonntcs respectivos. 

Podrti concederse pcr,1iso o juicio de lo Secreto río o extranjeros que sean -

proícsorc:i o investigadores d!.!stocodos en alguno romo de Ja clcnclo o de ta -

técnico o cuanJo se tr:itc de dh;clplinas que este insu(!clcn1cmcntc c\1biertos • 

por mcx.lconos y sicnlprc que cxlsro opinión (a\'on1blc de lo Secretaría de Edu

cociOn Pr.'lbllcn y en niubos casos, será necesario que la internación seo soll

citndn por nlgunn lnstítuctón Oriclnl o incorporada. 

Para otorg;:u· el refrendo anuol de la docu.ncntnción deberá cxhiblrsc constan

clo n sotlsfacci6n de In Sccrcta.rra <le Gobcrnnción de que c:dsten y subslsrcn -

tas condfclonus que se tubturon en cuenta nl autorizar la internación. 

Lo anterior cscc acucrt.lo a lo sci'\alado por el artículo 116 írnccloncs [, II y --

111t.lcl1lcglnrncnlodc la Ley General de Pobloc.lón. 

CAHGOS DE. CONFIANZA. - Ln lntcmación de éstns personas dcbcr.6 sol\cltn

da por alguno empresa o inslltuclOn establecida en la Rcpllbllca y que este --

opcramJo con dos anos <le nntcrtorldad a tn fecho de la solicitud, snlvo que sc

tratc Uc una industrln nueva o ncccsnrla y ndcmtis In soclcdnd o institución -

deberá justificar su legal constitución. 
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El cargo que dcscmpcf'le el extranjero, para los efectos migratorios, tendrá 

que ser de dirección o absoluta confianza, a juicio de la Secretaría de Gcbef. 

nación. 

La solicitud de internaclOn se exhibirá debidamente firmada por un repre-

sentnnte acreditado de la empresa, acompanada de WlB lista del personal al -

servicio de ésta con expresión de nombres, naclonalldadcs, cargos que dc-

acmpcftc y sueldos respectivos. TrntandOse de empresas que tengan más de -

cien trnbajado•cs, podrá omitirse Ja lista de éstos, pero deberá acompanar

sc una relación de extranjeros y nacionales de los servicios que prestan, asi 

como los nombres, naclonnUdndcs y sueldos de los empleados de confianza -

que tuvieren. La Secretaría cuando lo estime conveniente poJrá exigir que la 

empresa presente copla del Ciltimo balance. 

Po otro lado las empresas o instituciones que solicilen la internación, ten-

drtin obligación de informar a la Secretaría, dentro de los quince días slgulc!!. 

tes a cuando ocurra cualquier circunstancia que moJlfique o contraríe las -

condiciones que el permiso de Internación se scnalaron al extranjero, queda

rán obligadas o sufragar los gastos que origine en su caso, lo expulsión del -

mismo. Cuando la Secretaría lo ordene y para este efecto, deberán exhibir -

el importe de dichos gastos tan pronto corno sean requeridos para ello. 

Por dirimo para conceder el 1·cfrcndo anual se deberá ocornpanar o la solici

tud respectiva, una constancia de la empresa, Institución o persona que ---
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dJ6 la Internación de la que aparezca que el extranjero contlnCui prestando -

sus servicios. 

Lo anterior es de acuerdo a lo senalado en el artrculo 117 fracclones J, n, .. _ 

lll, IV, V, VI y VJI del Rcglamenio de la Ley General de Poblac16o. 

CIENTIFICO ... Los extranjeros que se lntctncn al pafs con esta caracterfsti• 

ca deberán comprobar a satistacclón de la Sccrctarfa de Gobernación que -

tienen suficiente capacidad en la actividad que pretenden dcscmpcftar, parn .. 

estimar su pOsfblc contribución al desarrollo de ta ciencia y tecnología en el 

pafs. 

Lo anterior es de acuerdo n lo mcnclonndo en el artículo 118 del Reglamento 

de la Ley General de Población. 

'l"E:CNlCO. - La internación de éstos deberá ser aollcltada por- una persona d~ 

mlcUladn en el país cuando el propósito sen que el extranjero vaya a ttobajar 

en uno empresa o institución de lo que sea propietario o su representante. 

Q.lien solicl1c la intcrnecJ6n deberá justificar-. a sntisfacción de la Secreta-

ría de Gobernación, la necesidad permanente de utilizar los ~crvlclos de tí!c

ntco o cspcclnUsta y aco1npal'\ar4 una llsta con Jos nombres, <lomlcillos y na

cionalidad de los t.lcinás ténlcos que tenga u su servicio. La Sccrc1arra podrá 

recabar, la lnformaci61 necesaria para forn1nr su juicio. 

El uscntco o cspccinllsta tendrti la obligoclón de lnscrulr en su capcclalldad -
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cuando menos o tres mexicanos. 

Dentro de los sesenta díns o partir de la fecho en que el extranjero hayo toma

do posesión de su cargo, quien to sollcit6 deberá comunicar o lo Secretaría -

los nombres y domlclllos de loe mcxlcnnos que serán lnstruídos y el período -

que requiera lo Instrucción. No scr:í indispcnsnblc que el t6cnlco o cspeclalls· 

to exhibo tftuto profesional, cuando por naturaleza del trobojo no se requiero -

ni los Leyes to cxtjon, pero cuando lo Sccrctorfo estime nccesorto, se justlfi

coni o su sotisínccl6n que el extranjero posee lo copocldnd y conocimientos -

en lo 1nntcrln o cspcclolldnd o que se dedique. 

En relación con et refrendo anual deberá exhibirse constancia de que el t6cnlco 

o cspcciallsto contlnCia prestando sus servicios a lo e:npreso que sollclt6 su -

Internación y de Igual modo exhibirá constnncln respecto de que se esto cmn·

pllendo con el requisito de dar lnstruccl6n a mexicanos y un lnfor•ne sobre la

rorma y progreso de esta instrucción. Al electo se ocon1panortí testimonio -

por escrito de los mexicanos que reciban lo instrucción, sobre la formo y --

t6rmlnos que se les proporcione. 

Lo anterior es de acuerdo o lo mencionado en el artículo 119 fracciones l, 11, -

lit, IV, V y VI del Rcglnn1ento de lo Ley Gcr.crol de f'oblocl6n. 

Cabe mencionar que los fracciones lll, lV, V y VI del artículo antes mcnclo-

nodo se npllcon de igual formo ol lninlgrnnte con carocterístlca de Científico, 
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FAMILIARES.- Ln admtst6n de los fomlliorcs de los inmigrantes dcbcró ser -

solicitada por lo persona bajo cuya dcpcndcncla económica vaya a vivir el Inte

resado, la cual dcbcr6 acreditar su entidad de Inmigrante, inmigrado o coT1pr~ 

bar su nnclonnlldod mcxlcono, Además deberá juetHlcar el vínculo o lazo ra--

miltar que requiere Jo Ley, cuando se trote de cónyuge nu1nlíeston1n el lugar -

donde cstablcccr6n el domicilio conyugal. 

fur su parle to hijos y hcrmnos del solicitante solo podrán admitirse dentro -

de esta coractcrístlcn cuando sean menores de edad, salvo que tengan impedi

mento dcbh..lomcnte comprobado poro trabajar o csccn estudiando en formo es-

table. 

Los lnntlgrontcs ramillorcs se nbstcnd•tin de ejercer actividades cconóinicas 

rcmum.:ratlas o tucratlv::is. Cuando íallczco la persona bajo cuya dependencia -

vivan, o por causa de fuerza mayor o caso fortufto debidamente comprobado, -

tenga lmposibilld::id para atender a sus necesidades, la Sccrctarfo pcxlrli auto-

rizar n los Inmigrantes familiares paro que dese'Tlpcñcn actividades económi

cas a fin de sostener o contribuir a su sostcni1nlento o del resto de la fa'llllfa. 

Ln Secretaría establecerá las condiciones n que quednrli sujeta esta autoriza

ción. 

Al solicitar el refrendo anual se deberá justificar que la persona bajo cuya -

dependencia ccon6mlcn vive el inmigrante familiar cuenta con los recursos -

suílclcntcs paro su sos1cnimlcnto, En su caso dcbcrli presentarse constancia 

de su subsiste el vínculo matrimonial. 
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En et ·caso de que los extranjeros ln:nlgrontcs controlgon matrimonio con ~c

xlconos o tengan hijos nacidos en el país, lo Secretaría de Gobcrnocl6n podrá

outorlzor su lntcmoclón o pcrmonencio legal en el país y ol presentar su soli

citud el extranjero demostrará el matrimonio con mexicano o la paternidad de 

hijos nacidos en el país, exhibiendo los coptos ccrtHlcodas de los actos del -

registro civil que correspondan o los documentos que acrediten fchnclcntcmc~ 

te toles actos o hechos, en el segundo coso, además manifestarán si son sol

teros o casados. 

Por su porte el cxtronjuro comprobará en coso de ser el (inlco generador de -

Ingresos de la fan1llío, que dispone de recursos propios o medios de trabajo -

que n juicio de lo Secreto río de Gobernación sean bnatontcs pnra la subsisten

cia da su fnmllía en el país. 

En el caso de matrimonio con mexicano, el extrnnjcro rnonHcstnrlí en su so-

licitud el do1niclllo conyugal, el cual dcbcrlí nnotorsc en el Registro Nnclonnt 

de Exlronjcros y los ciunblos de cate domicilio también deberán ser registro-

dos en el t6rmlno de treinta días o partir de la fecha de que fle crectu6n estos, 

Los extranjeros solo pcxirlín dedicarse a los octlvldodcs cxprcsmncntc por la

Sccrctarfa de Cobcrnaci6n, los lntcrcsadoit en caso de solicilar trabajo deben 

mostrar su fornta 1nlgratorln en lo cual indique que octlvldoes le permiten -

desarrollar y en caso contrario lo fuente de trabajo se nbstcndro de contra-

tnr sus scrvicloa. 
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E~ cuanto al refrendo se sollclta treinta días antes' de la fecha de expiración -

de to nnuolidnJ del mismo once ta Secretaría de Gobernación o por conducto --

.. de lns Ortclnns de Pobloct6n designadas para ello, prcsentnndo su documento

c16n migratorio, co-nprobtittelil que subsisten las condiciones a qu.c se sujeto -

su admisión y el pago de derechos por rcCrcndos y e~ coso de sus familiares -

. se scgulra el mis-no procedimiento y se ro'tmar6 un expediente por tcx.los. 

Lo anterior es de acuerdo a to scnnlodo por los artículos l.'?0, 121 y 122 del --

Reglamento de la L.oy Gene rol de Población. 

lNM !GRADOS: 

Para obtener lo cnlldod de inmigrados el tnmtgrantc debe presentar sollcltud -

dentro de tos seis meses siguientes al vencimiento del cuarto rcrrcndo ente -

lo Secretaría de Cobcrnaclón. SI no se hiciere así, se concclar6 lo docun1cnt!l 

ción mlgr.atorla del extranjero y se fljar6_c1 plazo poro salir del país. 

En lo solicitud se scnalor6 el nllmcro de expediente, domicilio particular y d<!_ 

bcr6 acompanorse la documentación n1lgrotorlo, así corno una constancia de -

que sC carece de antecedentes policiacos (penoles): se comprobará que la acti

vidad a que se dedique el Interesado, o su condición migratoria son las 'llis--

rnas paro los cuales esto autorizado y se 'llonHestaró o los que se pretenda -

dedicarse. La Secretaría práctlcora uno invcstlgoclón sobre los nntcccdcntcs

y conducto del sol!cltontc. 
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La sollcltud de lnmlgrado podrá prcscntorsc aunque el lntcrcsodo se cncucn--

trc fuero del país y siempre que su ouscncla no exceda de mús de dieciocho -

meses, pero no se harti la declaración respectiva hasta que el extranjero rc-

grcsc al país. El interesado deberá presentarse o rotlficor su solicitud que -

os( haya hecho, dentro de los quince días siguientes o su regreso al país, 

Trouindosc de menores, Ja solicitud deberá ser formuloda por quien ejerzo -

lo patrio potestad o la tutela y en su defecto por aquellas personas con quienes 

el menor vivo o de quienes dependa económicamente. 

Se debe considerar que un Inmigrante tiene los cinco anos de residencio en cl

pafs y durante ese lnpso no se ausentó del país por más de dieciocho meses, -

El tiempo que un extranjero hayo permanecido en el po(~ ni emparo de situa-

cioncs migratorios que hayan sido cancelados o de calidades distintos o lo dc

lnmlgrantc, no se co:nputorá poro el efecto de hacer ta dcc1oracl6n de lnmt-

grado. 

El Servicio Central estudiará los antecedentes del Interesado; vcrlílcorá que -

se hayo cumplido con los condiciones que se scnoloron, se cerciorará de quc

su estancia y entrado en el para hayan sido legales y hará el co'llputo de su -

residencia en los t6rmlnos y paro efecto de dctcnnlnar si se le otorga esta -

.cnlidad o no por sus ausencias. En cnso de que proceda otorgar lo entidad de -

inmigrado al intercando, lo Sccrctorrn de Gobcmoclón hnrá lo dcclorotorio -

correspondiente asentándolo en el documento migratorio. 
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Todo declaración de inmigrado se anotará en el Registro Nocional de Extran-

jcros y al obtener el extranjero esto collded de Inmigrado Ji, tendrá derecho a -

·que se cancele en su favor las garantías, que en su coso hubiere otorgado y -

esto declaracl6n es INDIVIDUAL.¡ solo bcncClcio al extranjero expresamente -

mencionado. 

Al Ótorgar esta Calidad de inmigrado se le fljarlí al extranjero los ltmltoclo-

ncs respecto a los actividades de su nuevo entidad ,1igratorla y se ordenará -

lo devolución de los depósitos o lo cancelación de fideicomiso que el rentista -

constituyó paro lo autorización del inmigrante. 

El inmigrado <lcbcrá dar aviso al Registro Nacional de Extranjeros cuando --

realice cualquier Inversión de capital o suscriba o adquiero occlones o portes

socloles de empresas constltuldas conforme o las Leyes Mexicanas, dentro -

de los treinta llfas sigulen1cs a lo celebración dd acto. 

Podrá salir del país y entrar al mismo tiempo llbremente; pero sl pcrmanece

cn el extranjero dos 01"1os consecutivos, pcnJcra su colldod migratoria, de --

igual 1nodo perderá su calidad migratoria cuando en un lapso de diez anos es-

1uvlc1·a ausente_por períodos que sumen mlis de cinco aílos, los pcrfoJos de -

diez ol\os se computan'in a partir de lo fecho de lo dcclorotoria de Inmigrado. 

1..os limitaciones a sus octlvh.lodcs, las fijará lo Secretaría de Gobcmoci6n -

en el rnlsrno oílclo en que se otorgue esta calidad y el documento migratorio -

o en cualquier tlcmpo mediante acuerdos de corli.cter gcnc1·tll. 
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Lo anterior es de acuerdo a lo seftalado en los artículos 124. 125 y 126 del -

Reglamento de la Ley General de PobtaciOn. 

EMIGRANTES 

Las personas que pretendan emigrar del pnfs deben satisfacer los siguientes 

requisitos: 

o) Presentarse ante la autoridad migratoria corrcspondlenté para fines esta-

dísticos. 

b) Comprobar que pueden cumplir con todos los requisitos que les soltcltan -

para entrar al país doodc se dirigen. 

e) Solicitar a la Oficina de Población correspondiente la docu1ncntactón rcs-

pectlva y presentarla a las autoridades migratorias del lugar por donde pre-

tcndan snll r. 

Cabe mencionar que es de intcres nacional y por tal motivo la Secretaría dc

Gobcrnaci6n pOOrá restringirla cuando tenga conocimiento de que existan o -

promueven en el país centro de trabajo que est!in necesitando trabajadores, -

profesionales o t!icnlcos. Además tntnbl6n puede restringirla cuando el Esta

do est6 en pc:llgro o en estado de guerra o las garantías Individuales se en-

cucntren suspendidas y por tal motivo se estnblcccrd en las frorneras y llto

rnlcs la vlgltnnclo que sea ncccsnrla, para evitar la emigración clandestina. 

Los emigrantes deben llenar las forinns respectivas y cutnpllr los dctnás --
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rcqulsltos legales. No ?stor sujetos o proceso o aaolgodos por virtud de reso

lucl6n o(lclol: exhibir en su caso, lacartlllo militar correspondiente o et per

miso de los autoridades del Servicio 1'.illhor Moclonot. 

El mexicano que salga del po(s co:no emigrante, deberti inscribirse en el Rc-

glstro de Población e idcnttrlcocl6n, sccctón.dc emigrantes. 

Trotondose de cxtronjeros dorán aviso correspondiente ol Registro Nocional -

de Extranjeros. 

2. - LE.Y DE NACIONALIDAD Y NATURALlZACION 

La Ley de Noclonolldod y Noturnllzaclón regulo los obligaciones y derechos -

de tos extranjeros de nuestro país y con esto apoyo lo rcguloclón que de cstos

sltuoctones mcnslonc nuestra Constltucl6n Político y poro ello mcnclonorcmos

lo slguicnce: 

Todos los cxtronjeros tienen derechos o las garantías lndlvtduales que otorgn

nuestra Constilucl6n con los restricciones que la :nlsrna impone. 

Los extranjeros cstan exentos del Servicio Mllltnr (hombres) sin embargo los 

do1nlclllndos ti<inen la obllgaclOn de hacer vigilancia cuando se trate Je lo con

scrvnctón y seguridad de las propiedades y del orden pl'.íblico de Ja poblncilln 

donde radican. 

Por otro lodo tonto tas personas físicos o morales extranjeras eston obliga--
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dos a pagar contribuciones ordinarias o extraordinarios. D:!I mls~o mo::lo --- · 

cstan obligados o obedecer y respotor los lnstlrucloncs, Leyes y Autoridades -

del País sujct.6nd<:>sc o los faltos y sentencias de los Tribunales, pudiendo ago

tar los recursos que los Leyes otorgan o los Nnclonolcs y en su defecto solo -

pueden apelar en lo Vía Diplomdtlca, en los cosos de dc11cgoct6n de justicio o -

el notorio retardo y malicio en su m.Jmlnlstroclóo. 

Las personas morales, cxrronjcros no puct.lcn adquirir el dominio de tierras, -

egua, ni obtener concesiones pura lo cxplltoción de minas, eguas o combustl--

bles en territorio nacional, salvo en los cosos que la Ley lo scilnlc. 

De acuerdo con lo anterior estas '11.lsmas personas ni Igual que los extranjeros 

(pcronos ffslcos)~ .. y sociedades :nexlconos que lengon socios extranjeros no -

pueden celebrar controlos con los Ayuntamientos, Gobiernos Locales, Autori-

dodes Federales sin previo permiso de lo Sccretorrn de Helacioncs Exteriores 

y solo se concede si los lntcrcsndos convengan nntc ta propio Sccrctnrrn en -

considerarse Como .mexicanos respecto de dichos contratos y de no Invocar la-

protección de sus Gobiernos bojo las penos y condiciones que establece en cn

d~ coso·ln Propln.:~crctarro. 

3. ~ LEY PÁl\A PRCl>íÓvER LA INYERSION MEXICANA Y REGULAR LA IN-

YERSION llXTRANjlll\A. 

Esui Ley· n~· sCnaJ·~· Que actividades cspccfílcos estasn reservadas exclusiva-
. '· . . 

mente pRra· el Estado, los !Tlcxlcnnos y sociedades mexicanos por lo que se -
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cxcluyc lo ln\•crst6n c•:tranjc'l'.'D de estos octivldodes que son: 

- Pctroqufntco · 

- Lo Ramo del Petroleo 

- Elcctrlcldod 

- Ferrocarriles 

- Tctcgrafos 

- Minería 

- Rodio 

- Tclcvlsl6n 

- Cas 

-: Transporte 

- Explotocl6n Forestal 

AslmlsmO se hoce mención-en esta Ley de lo clotlsula CALVO al determinar que 

los extranjeros que adquieran_ blcncs __ dc Cualquier naturolcz. en el país por ese -

soto hecho aceptan cóns1_derarse c~mo n~ctonOtes, respecto de dichos bienes y 

no invocar lo protccCiOn de su Goblcrito, -bajo peno en caso contrario de perder 

el bcncClclo Je la nación en curinto o los bienes que hubieren adquirido. 

Esto Ley por otro lado éonsldcr:1 lnv"crslón extranjera lo que seo realizada por 

personas físicos o n1oralcs extranjeras, por to que se puede entender que los -

personas ontes mcnctonodas solo son sujetos de inversión extranjero, por lo -

tonto se regulo- de manero ospcclol y cspcc(rlon de Inversión que rcolizon estos 

sujetos en el capital do las empresas, to tidqulslclón do los bienes )' opcrocio -

ncs de otJ1nlnlstroctOn. 
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~ este ':llodo sd1ala que tos extranjeros que adquieran bienes de cualquier nan.r 

raleza en el territorio nacional, aceptan por ese mismo hecho considerarse co· 

mo nacionales respecto de dichos bienes y no invocar Is protección de su GobleE. 

no bajo la pena de perder en casa contrario de perder en beneficio de la Nación 

los bienes que hubieron adquirido. 

En cuanto a In lnverslOn en el capital de una sociedad la lnvcrslOn cxtrnnjcra no 

excederá del 49% siempre y cuando no tenga In facultad de dctcr'llln::ir el !'llancjo 

da la empresa, pero en caso cspccfflcos si se menciona en que porcentaje puede 

puede Invertir la Inversión extranjera corno por ejemplo el 403 en la fnbrlcnclón 

de componentes de vehículos automotores. El órgano t1nlco que puede decidir y· 

resolver en cuanto al aumento o dlsmlnución del porcentaje en el cnpital de la s~ 

cledad es lo Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras de acuerdo y con Cor-· 

me a lo conveniencia económica del país. 

Lu Inversión reatlzadq por los residentes en el país con calidad de Inmigrados -

sc.·equlparar4. a la inversión mexicana. salvo que por su actividad se encuco -

tren vínculados con centros de dccislón económica del exterior. Por otro lado -

. no se cqulpal-nrá esta inversión a ta rncxicnna cuando en áreas gcográClcas o ac-

tlvldridcis.solo cstan ·reservadas de_manera exclusiva a los nacionales o soclcda- · 

des mexicanas Ia_clallrula de exclusión ~e extranjeros o que sea materia de re -

gulacl6n espccíClc~, 

Por su parte la Ley General de Población solo se encargará de regular la candi 

cl6n Y actividades de los Inmigrantes, por lo qLC la Ley para promover In tnvcr-
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slón Mexicano y rcg~lo~ lo ~xrr_~nj·_~r~ ~_or su parte se encoCgara de regular Ja 

Inversión _que pu~_cn reollz~r estas pc_rsonos con tal calidad migratorio. 

Eri rclacl6n.con las soclcdodc~ ext~ÚhjcroS no po::lrán adquJrlr el d.omlnlo de -

tierras y a·gu~s .u obt~né_~ Conccsi~cs poro lo cxplotnclón de las 'mtsm~s. Por·

cl contrario Jo~ pcr'sonos f(slcas extranjeros si pueden adquirir el dominio so-;· 

-brc los bienes antes mencionados, previo pe.tTTilso de la Secreta río de RclnclO-. 

nea Exierlorcs y lo celebración dd convento a que se refiere la fracción I d.cl -,

p!Srrofo cuarlo del ort!culo 27 Constitucional. 

Sin c1nbnrgo los cxtr.:1nJcros y las sociedades extranjeras que no tcng·a·n-~t~asU· .- -

los de cxclualón de extranjeros no pOOrtín adquirir el dD!lllnlo dlrcCt~-~~~-~-.i~~ 
' 

tierras y aguas en una foja de clen ktlomctros a lo largo de las frontcr,~S'Y-~e--~·-. 

cincuenta kllomctros en las playas. 

La Comisión Nacional de ln\•crsloncs Extranjera~ rcsolver4 ~spcCto ·a la ·auto· 

rlzaclón de los actos por medio de los cuales la administración dC una iloc.tedad 

o cn1prcsn recaiga en Inversionistas extranjeros y tenga~ 18 Caci.iltad de. dete_rm!·· 
. . ' . 

nar el manejo de ta cmprcso y todas los actas que realicen sin la alitorlzación -

de tu Comisión scr4n nulos. 

Todas las personas físicas o morales extranjeras que realicen Inversiones en -

nuestro pars a trav6s de sociedades en por_ de la cconomra nacl~al deben regis

trarse en el Registro Nacional de Inversiones Ext~onjerns. nl Igual qoo·tas re

soluciones que dicte al respecto la Comisión Nacional de Inversiones Extranje -

ras. Los trtulos respectivos del capital que sean propiedad de extranjeros o --
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estcn dodos en garant!a a favor de estos también deben ser registrados en -

dicho Registro. 

Todo esto con el fin de llevar un registro de todo y cada uno de los actos re!!. 

llzados por extranjeros en cuanto a la Inversión Extranjera. 

A) RESOLUCIONES, 

1.- Particlpacl6n Extranjera en la Administración de las Empresas, 

a) La intcrvcnsión en la Administración o moncjo de las Empresas Mexlca-

nas que posean calidad de Inmigrados, no rcqucriran de la previa rcsoluel6n 

de la Comisión. No hebra equiparación a nacionales de los Inmigrados resi

dentes en el país, cuando por razones de su actividad se encuentren vfncuta

dos con centro de decisión ccon6mica del exterior. 

Esta disposlc!On no se epllcará en aquellas áreas gcogrtiflcas o actividades -

qu~ caten reservadas de manera exclusiva a mexicanos o a sociedades n1exl

canas con cláusula de exclusión de extranjeros o que sean n1aterla de regula

ción específica. 

b) El noinbramlento, reelección o substitución de miembros de naclonalidad

extrnnjera de un Consejo de Administración no requiere resolución de la Co· 

1nlslOn Nacional de Inversiones Extranjeras, sk:tnprc que se cu1npla con lo -

dispuesto por el Ciltlmo párrafo del artículo So. de la Ley que menciona que

la participación de la Inversión extranjera en los organos de administración -

de la c1nprcsa, no potlrtl.n exceder de su participación en el capital, al igual-
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que los artículos déchno octavo y vigésimo de su Reglamento referentes a -

que en la solicllud de las sociedades mexicanas con capital extranjero para -

su lnscrlpclOn en el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras deben me!!. 

clonar nombre y nacionalidad de los administradores e Inversionistas extran

jeros con la indicación de las acciones o partes sociales de que sean rJtula-

rcs y la de su valor nominal o dcclaracJOn de no tener y en su caso si 6stas -

gozan de privilegios o preferencias o si tales acciones o partes sociales son

tfrularcs uno o más Inversionistas extranjeros, 

e) Los actos por medio de los cuales la administración de la empresa recaiga 

en lnversloolstas extranjeros o por los que la Inversión extranjera tenga por 

cualquier título la facultad de determinar el manejo de la c1npresa, requieran 

lnvarJablemente las resoluciones respectivas de la Comisión Naclonnl de In

versiones Extranjeras. 

2. - Inversión Extranjera en el Capital de las Empresas. 

a) Se faculta al Secretarlo Ejecutivo de Ja Comisión Nacional de Inverslones

Extranjeras para que, sin perjuicio de lo dispuesto en el íiltlmo párrafo del

artículo So. de la Ley que senala que .I.os porcentajes de la Inversión extran

jera en una ra1na determinada se ajustarán y regirán a Leyes o Dlsposlclo-

nes Reglamentarlas de esa manera para que emitan la l"Csoluclón que corrc'L 

penda, con respecto a los siguientes actos jurídicos: 

- La suscripción de ta totalidad <.!el aumento de capital social por lnvcrslonl!!_ 

tas extranjeros, slcrnprc que, como mínimo el 75% del capital social an1e-

rlor al aumento sea proplctlat.I de invcrsionls1as cxtranjcl"OS. 
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que los artrcutos décl!no octavo y vigésilno de su Reglamento referentes a -

que en la solicitud de las sociedades mexicanas con capital extranjero para -

su Inscripción en et Registro Nacional de Inversiones Extranjeras deben me!!. 

clonar nombre y nacionalidad de los administradores e Inversionistas extran

jeros Cal la indicación de tas acciones o partes scx:ialcs de que sean titula-

res y la de su valor nominal o dcclaractOn de no tener y en su caso si éstas -

gozan de privilegios o preferencias o si toles acciones o partes sociales son

titulares uno o más Inversionistas extranjeros. 

e) Los actos por medio de los cuales la administración de la empresa recaiga 

en Inversionistas extranjeros o por los que la inversión extranjera tenga por 

cualquier título la facultad de determinar el manejo de la empresa, requieran 

invariablemente tas resoluciones rcspcctl\'as de ta Cor11lal6n Nacional de In

versiones Extranjeras, 

2.- lnversl6n Extranjera en el Capital de las Empresas. 

a) Se faculta al Secretario Ejecutivo de la Comisión Nacional de lnverslones

ExtranJeraa para que, sin perjuicio de lo dispuesto en el attimo párraro del

artfculo So. de la Ley que seftala que ,\os porcentajes de la inversión cxtro.n

jcra en una ran1a determinada se ajusto.rán y regirán a Leyes o Dlsposlcio-

nes Reglamentarias e.le esa manero. para que emitan la resolución que corrc'L 

ponda, con respecto a los siguientes actos jurídicos: 

- La suscrlpcl6n de la totalidad del aumento e.le capital social por lnverslonl!!. 

tas extranjeros, siempre que, como mínimo el 753 del co.pltal social antc-

rlor al aumento sea propiedad de Inversionistas extranjeros. 



- 103 -

En este caso deberá acrcdltorsc Cehaclcntcmcnte la renuncia expreso del dere

cho proferente por parte de l~s Inversionistas mexicanos. 

El au.Ticnto dC capital de que se trate, dcbcrii 1 lcvorsc o cabo mediante rcln\'cr

st6n dC utilidades, aporrnclón de recursos propios del lnverslon.ls~o o capltali -

znclón de pasivos. 

- Transmisión de acciones o partes sociales o activos fijos entre Inversionistas 

extranjeros, siempre q11c el adquirente convenga al Secretarlo Ejecutivo, en -

cumplir todos y cado una de las obligaciones que el Inversionista ~xtranjcro que 

transfiere los acciones o portes sociales tuviere con el Gobierno Federal, Go -

blcmoS Estatales y Munlclpelcs; con los hubiera adquirido co:npromlsos. 

- Adqulsl6n por Inversionistas extranjeros de occlones o partes socla1es ernltt

dns o representativas de soclcdndes 'llexlcnnns, propiedad de lnvcrslonlstos m!:_ 

xlconos siempre que cada ndqulslcl6n considerado lndlviduolmcnte, no excedo -

del 10% del capital social de la emisora y que los a~cloncs en cuestión, suma -

das a todas las nntcrtores en poder de ln\'crslonistas cxtronjcros es superior -

ni 40% del capital social de lo emisora mexicana de que se trote. 

- Adqulslc16n por Inversionistas extranjeros de acciones o partes sociales C'lli

tldas por representativas de sociedades mexicanas propiedad de Inversionistas 

mexicanos, siempre que lo Inversión extranjero en el capital social anterior o 

lo adquisición de que se trate participe en un 75% como mínimo. En este caso -

deberá ocrcdltorsc fehacientemente lo renuncio expreso del derecho preferente 

por pnrtc de los Inversionistas mexlcnnos. 

Los facultades antes mcnclonodos se otorgan salvo en los casos en que existe -
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lcglslocl6n especial sobre lo motcrla. 

b) Sin perjuicio de los dispuesto en el párrafo final del artículo Sto. de lo Ley -

antes mencionado, se autorizo todo aumento en el capital soctol de CTiprcsos -

siempre que, como mínimo, en el capltol social rcsutrante del numen to, se -

mon1cngo lo proporción entre copltol mexicano y el extranjero que existía antes 

de ser acordado el Incremento de copltal social por lo social por lo sociedad 

cmlsor:i. 

e) Toda odqulslcl6n Je acciones o partes sociales realizadas . por lnvcrstonls 

tas extranjeros, sin la previa rcsoluclOn favorable o sin los outorlzncloncs o -

que esto resolución se refiere, dlÍro lugar o lo opllcaclón de las sanciones pre

vistos i.!n el .artículo vlg!:slmo octavo de lo Ley: referentes n la nulidad de los -

netos que se cíectucn en contraver.si6n o los disposiciones de to CAy y debi6ndo

sc Inscribir en et Registro no se lnscrlbon. No se podr6n hacer valer ante nin -

gune autoridad y los sanciones en que Incurren los notarlos, corredores y en -

cargados del Registro oNbllco que no cumplan con los autorlzoctoncs, cxpcdl -

clones e Inscripciones de los documentos en que Intervengan. 

:\,- Ampllocl6n de lo lnversl6n Extrañ}cro. 

Para los erectos de lo LJ::'y se considero como nuevo cstnblcclmlcnto toda unidad 

t6cnlco o tolo local ·rrstcomcntc independientemente, distinto o dlCcrcntc a los -

existentes en el que uno empresa prctcniJo realizar cualquier actividad indus -

trlol, comercial o de p1·cstncl6n de servicios. 
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Conforme a lo anterior se considera como lUlidad técnica o local cada fábrica 

slmaccn, plantel, taller, tienda, comercio, bodega, tirca de carga o descar

ga, despacho u oficina administrativa sea que se llame sucursal, agencia u -

otro equivalente, indcpcndicntcmcnte de que el local relativo sea propiedad -

del inversionista u d>jcto de un contrato de arrendamiento, de un convenio -

de adqulslcl6n del derecho de uso u otro equivalente. 

La rclocallzncl6n implica la apertura de un nuevo establecimiento y cierre -

total del cstnblcclmlcnto que sustituye. 

Los lnverslonlstns extranjeros a que hace referencia et artículo segundo de

la Ley no necesitan de resolución previa de la Comisión Nacional de lnvcrsl!! 

nea Extranjeros para llevar a cabo ta apertura de los establecimientos que n

continuaclón se mencionan: 

a) Oficinas :\dmlnlstrntivns en donde se realicen estas actividades cxcluslv!!, 

mente para la empresa bajo cuya subonllnacl6n labore el personal que lnte·

grc In misma oílclna. 

b) Estnblechn lcntos para la captación de personal que preste servicios exclu

sivamente a la e1npresa o empresas que deseen abrirlos. 

e) Establecimientos con Cines recreativos, de servicios o prestocloocs al J>C!. 

soool de la empresa o empresas que deseen abrirlos. 

d) Arcos que se destinen al estaclonan1lcnto de vehículos del pcrsoonl de la -

empresa que deseen establecerlas. 

En tcxlo coso deberá darse aviso al Secretarlo Ejecutivo llcntro de los treinta 

días siguientes a la fecha en que se lleva a cabo la apertura de cualquiera de-
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Jos cstnblccl'tllcntos entes mencionados. 

3.- Se focuha al Secretario Ejecutivo de lo Comisión Nacional de lnvc1·sloncs -

Extranjeros, paro emitir la resolución que correspondo o los Inversionistas s~ 

i'lalodos en el segundo nrcículo de la Ley, 1'.inlcamcntc en el país para la opcrtu -

ra de: 

a) Esu1blcclmlentos para la prestación de l!crvlclos de garantía y mantenimiento 

de los productos que fabrique y venda la empresa de que se trate. 

b) Bodegas de productos tern1lnados, semi termlnotbs y de materias primos, 

siempre que estos sean propiedad de la empresa que obra el estoblcclmlcnto. 

e) Estnblcclmlcnros que sc·.dcstlnen a la exhibición y publicidad lle los produc -

tos que fabrique lo empresa so11cltontc. 

4. - Se fa culta al Secretarlo Ejecutivo para otorgar autortzac16n a los lnverslo -

nietas extranjeros scí\olados en el arficulo segundo ~e la Ley. 

a) Apertura de oílclnas de representación sin Ingresos. 

b) Apertura y opc"raclOn temporal de estoblcclmlentos y oílclnas que se dediquen 

exclusivamente a realizar neglclaclones, acuerdos y proyectos con cnticlndcs -

del Sector l\íbllco o Privado o bien o--gorantlzar un servicio previamente pacta 

do. 

c)-'Apcrtura de oficinas de rcprcscnu1clOn que rcnllcen labores de lnvestlgoclOn 

o estudios ccon6mlcos poro futuros operaciones dc..'.invcrsi6n en el país, slcm -

pre que contraten a profeslonlstas no.Cionales dedicados o servicios de asesoría. 

5.- Las empresas Con Inversión extranjero que pretendan la apertura de nuc -
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vos cstnblcci'llicntos requerirán resolución previa de la Comisión Nacional de 

Inversiones extranjeras. salvo en los casos que o juicio del Secretorio Ejccu -

tlvo realicen cxportnclones en v6lumenes significativos, casos en los que el -

Secretarlo Ejt!cutho podn1 resolver de conCormidod con lo dispuesto en lo pre

sente resolución. 

6. - J..os lnverslonlst~s extranjeros n que se refiere el artículo segundo de ln -

Ley no necesitan de lo resolución previa de la Comisión Nacional de lnvcrsto -

ncs Extranjeros, para llevar n cabo las relocnllzncloncs de cstoblcci'lllentos e~ 

merclalcs, administrativos o de prostncl6n de servicios, sle'llpre que se lleven 

a cabo hacia zonas de Igual o menor desarrollo económico y que no impliquen -

una nmpllaclón en lo que hocen o superficie físico, ndmcro de personal y valor 

de activos fijos del estnbteclmlm to que se rctocnlice. 

En todo caso deberá darse aviso nl Secretarlo Ejecutivo de lo Comisión Nnclo -

nol de Inversiones Extranjeros dentro de los treinta días algulcntcs n lo fecha -

en que se lleve n cabo dld1 a relocollznclón. 

7. - Se facultad ni Secretorio Ejecutivo poro emitir la resolución que corrcsJlO!!. 

do en cuanto o lo rclocnllzod6n de cstableclmlcntos de confcr mldnd con lo si -

gulente: 

o) Por to que se refiere o cstobleclrnlcntos industriales podr.6 nutorlzor rclocn

llzocloncs que Impliquen uno ampliación hasta 1003 de lo superficie física pro -

ductivo. En lo que respecto ol valor de los activos fijos y al pcrs onnl ocupado 

podr6 autorizar relocollzocloncs qie representen po1ccntnjc maror al indicado. 
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Toles relocalizaclones se llevar.in a cabo hacia zonas de menos desarrollo -

económico relativo, preferentemente o reglones de primero prioridad de acue!. · 

do con los planes de desarrollo emitidos por el Gobierno Federal. O::: acuerdo -

o la Comisión Nocional de Inversiones Extranjeros. 

b) Por lo que se refiere a establecimientos odministrntlvos, comerciales, de -

prcstnclOn de servicios o cud. quiero otros de los sef\olndos en In presente re -

soluclOn, podr6 autorizar rclocallzocioncs que Impliquen una ompllocl6n mayor 

del 20-~ de lo superficie física. En lo que respecto al valor de los accl\•os fijos 

y al personal ocupado podrá aurortzor relocallzoclomsquc representen un por -

ciento mayor al Indicado. Tales retoc:ollzoclones se deberán llevar acabo ha -

ele zonas de igual o menor desarrollo económico relativo, prcferentc111cnte a • 

regiones de prhncro prlol"ldad de acuerdo con los piones de desarrollo emitidos 

por el Gobierno Federal de acuerdo n la legislncl6n en materia •. 

e) raro rclocallzaclón de verlos establecimientos en uno solo, se sumarán los 

superficies f(~lcos y en· su caso los valores de activos fijos de los estoblecl ~~ 

1nJentos a relocallzarse, apUcondo to.e porcienlDS sei'lolodos en los Incisos an -

terlores. 

8. - En tos nuevos estnbteclmtentos se deberán realizar exclusivamente las ac

tividades autorizadas por el Secretorio Ejecutivo. con advertencia de que sl se 

pretende realizar una actividad distinta, aunque se trate de campos de actividad 

dCarl6mlca o líneas e.le productos que ya opere la e'tlpresa • deberá .i·ecabarsc 

lo 1·esotucl6n que corresponda. 

9. - La apertura de un nuevo cstableclmlenlo sin lo previo resolución rovoro --
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ble de lnversloncs extranjeras o si las autorlzactonee a que se refiere esta -

resoluc16n, dará lugar a lo apllcac16n de las sancioocs prcvlstes de tos artí

culos vigésimo octnvo al trigésimo primero de la Ley de la materia. 

4. - D!Sl'OSICIONES FISCALES 

En relación con este punto debe determinarse el el extranjero es residente -

en México para efectos fiscales, pues de ello depende que su régimen Uscal

sca apllcable a personas residentes o no en nuestro país, ya que, el Impues

to sobre la Renta regula ambas situaciones en sus trtutos lVy V resi:iectlva

mcnte. 

Por su parte el Código Fiscal de la Federación como ordenamiento general -

en materia tributarla que establece los conceptos e Instituciones comunes -

y aplicables en toda 1na1cria lmposltlva, dispone en su artículo 9 fracc!On 1 -

inciso o) que se consideran residentes en territorio nacional las personas rr

sicas que hayan establecido su casa habitación en México, salvo que en el -

ano de calendario permanezcan en otro pofs por más de 183 días naturales -

consecutivos o no y acrediten haber adquirido la residencia para efectos ns-

cales en este otro pa!s. 

Como se puede observar la lcglslaciOn mexicana considera exclusivamente 

poro erectos riscales, que una persona f(glca es residente en ~léxico cuando

ésta establece su casa habitación y permanece en territorio nacional por lo -

menos 183 días naturales, sean consecutivos o no (6 meses) por lo tanto, la -

persona físico que no se adecue a esto hipotesls de pcrmoncncla en el país Y -
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que. además acredite tener su residencia para erectos fiscales en otro país,

no será considerada por la legislación mexicana como residente en México -

para erectos riscales. 

En cuanto a las personas residentes en et extranjero el título V de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta sel\ala que cuando éstas personas tengan ingresos -

en efectivo, bienes, servicios o crédito, procedentes de Cuentes de riqueza -

situadas en territorio nacional conforme o lo dispuesto por el artículo 114 -

de la Ley. 

En caso de que las personas rrslcas que se Internan al país para trabajar -

dcscmpcftando un servicio (empleados) lo ruentc de riqueza esta constituida -

por su trabajo, de mo:.lo que al realizarlo en ~téxlco, dicha fuente de riqueza 

se sltua en territorio nacional y se genera la obligación de pagar el Impuesto 

sobre la Renta en el país, tal y como lo establece el artículo 145 de lo mismo 

Ley y para tal erecto til tarHa es de treinta por ciento (30%.) sobre el Ingre

so obtenido sin reducción alguno que debe ser retenido y enterado por la per

sono que cCcctue el pago de la remuneración. 

El artículo 146 de lo Ley de la Materia establece una exención del impuesto -

para este Upo de contribuyentes cuando se trata de ingresas por salarlos o -

en gcncr~l la prestación de un servicio personal subordinado, pagado por pe!, 

sones físicas o morales que ta1nbl6n sen residentes en el extranjero y que -

no tengan estableclinlento pcrn1nncnte en el país o que tenl6ndolo tos servl-

clos que no caten relacionados con dicho establecimiento, En el caso de esta

blechnlentos en el territorio nacional por pnr1e de extranjeros, residentes -

en el extranjero en los t6rmlnos del artículo 3o, de esta Ley no constituyan -

establecimientos permanentes, no será aplicable la exención mencionada. 
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La Le y de 1-tmpuesto s d>rc lo Rento considero cstablcctmlcnto pc!rmancnte -

cualquier lugar de-negocios en el que se dcsarrol1an parcialmente o totol:ncn

tC acdVtda~Ca c_mprcsorlalcs, salvo algunos excepciones llmltaelva,-¡cnte p:e

vls-uas-Co:nO _sC de~prcndc de tos arrrculos 2do. y '.\ro. de este ordenamiento, 

Por !o_.ant~rlo~,- lo obligación efectiva de pagar el Impuesto sobre lo Renta en -

México lo Üencn_tás pcl'.'sonas cuya rc'Tiuncraclón es p01gado por persona real-

dente en territorio nocional, por lo prestación de sus servicios subordinados. 

El· régl-ncn fiscal en Cuanto al Impuesto sobre la Rento en su título IV refc

~entc ~ -t~s ~~s_oilas_· frslcos residentes en Mé .. lco seno to que es tan obligados -

ni pogO del tnlp~csto sobi"c to Rcntn po .. lo totalidad de tos Ingresos que obccn· 

ganen el país y en el extranjero, yo sea, en crcctlvo, en bienes o en crédlco • 

asl como toonblfn en algunos servicios tal y como lo csrnblecc el artículo 74 -

de lo Ley en materia • 

. Este mulo a su vez regulo la causoclón del l7ipuesto, segein lo naturaleza de

lo fuente, en sus diversos capítulos o saber: Capítulo l Ingresos por solarlos

y en general por _lo prcstoci6n de un servicio personal subordinado: Capítulo -

ll Jngrésos por ~~nororl_os y en general por lo prestación de un servicio pera~ 

nol tndepcnd_lc~te:·.~pítulo lU Ingresos por arrcndomlcnco y en general pcr el· 

uso o goce tc:TÍ¡)orofde Inmuebles: Capítulo IV Ingresos por cnngenoclÓl de -

bienes: Ca.pítulo .V lii!Írcsos por adqulslcl6n de bienes: Capí1ulo VI lngresm· 

por octlv_ldodcs e~prcsarlalcs: Capítulo VIII Ingresos por dl\•ldcndos y en ge· 
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ncral por los ganoncfas dlstrlbuldas por soclcdodcs :ncrcantltcs: Capítulo \'lll 

Ingresos por lntCrcses: Coprtulo IX Ingresos por obtención de pre.11los y Cupf. 

tulo X· t:h loa dc:nds lngrcsos, 

En térnlnos g~ncroles en todos los casos existe lo obltgocl6n de cCcctuar pa-

gos provisionales y presentar dcclaracl6n anual y en el coso del capítulo 1 re

ferente o lo ·prcstaclOn de servicios personales subordinados, los aspectos -

mós relevantes son los siguientes: 

\ 
De conCormldad·con-~l nrtCcul_o 78 _de to Ley _de la materia, se consldcr¡jn _In-_· 

grcsos por cstc_.tlpo de servicios-Ita so_Jo 10s que dcrl"'.an d-e u~o retaclOO: ÍobO::..._ · 

t•al (opllcacl~n de lo- Ley FcdCCal del ·.-,.~~bojo)_ si',~"a-~~mbi6n ~nt~::'~tr~·~ Jos--~~
honorarios a miembros de consejos directivos, de vlgllarlcla, Consutuvo-s o_ -

de cual.quier otrn índole~ a~l ~º'!1º ~amblén i~s ho~o~o~·l_os -~:~_d~¡~-¡~-~r·o:dorcs,_-
co·nlsnrlos y gerentes generales. Del mlsmo_'llodo se· considero-dentro de es

ta hipótesis los honorarios a personas que presten servicios lndepcndlerites --

prepondcranrcmcntc o un prcstotorlo, siempre que Jos rnls:nos se neven o -

cabo en Jos lnstolocloncs de éste clltl.mo; so entienden que Uno persona presto -

servicios prcpondcron1c~ncnte oan pi='estororlo cuando Jos Ingresos que percibe 

de dicho prestatario en el ofto de calendario son mayores que en el total de los 

de1n6s Ingresos percibidos por la prcstnclOn de sus servicios o otros ,personas. 

Quienes hogon los pagos poro remunerar la prestación de servicios persono-

les subordinados o que nos referimos en el párrafo anterior, esttin obligados· 

o efectuar conforme al artículo 80 de la Ley: retenciones y enteros mensuales 



- 113 -

quo tendrtin ~1 c_ortict~r de pagos provisionales o cuento del impuesto anual. La 

rctencl6n sC caÍcuta·d~du~l~ndo.dcl total de ingresos obtenidos en el -nes el -

salarlo mlnr:lto de 11fzono ccónomlco del contribuyente y aplicando dcspu6s la

t~r·lfo con_tcnida· __ ~'.~-;-~; ~roPlo artículo antes !llcnclonodo. 

Paro ei caso'd~ Q~~ Ía rCmuncrocl6n seo pagoda por persono residente en el -

ext.ri;i-~Jc_~~:~~--:~-1.~~?-_~~t_ículo aa· de lo Ley dispone que es el contribuyente, cs

dcclr, el ·prcs~Dd_Or· de los servicios: quien debe calcular por si mis110 su pago 

pr-ov·l~ID!laÍ ~-~. i~s.'tdrmlnos antes mencionados, sólo que los enteros serán bl--
.-.-·.--

n1cstrolcs en los meses de Marzo, ?\1oyo, Julio, Septiembre, Novlc-nbrc y Ene-

ro. 

Finalmente de ocucr_do con los artículos 81 y 82 Fracción 111 de lo Ley, lo obll-
. . ·: ' 

gocl6n de· cuo1Qu1er: Impuesto onuai"y presentar la decloracl6n correspondiente 

está o corg~ de lo persono que reside en el país que rcrnuncra los servicios 

prcstodo_s y e(cctuo lo retención de los pagos provisionales, salvo los casos 

en el que el prcscodor1idc _los servicios obtengo por este concepto que excedan· 

de uno cantidad equivalente a cinco veces el solario 'llíntmo general que ca-

rrcspondc a lo zona económico del Distrito Federal elevado a un ai\o o sus In

gresos provengan de personas reslden1cs en el extranjero, en que la obllga-

clOn c.lcl ciilcuto anual del Impuesto y lo presentación de la declaratoria (dccla

rocl6n) respectivo esten o cargo del propio contribuyente. 

En cuanto o los Ingresos grabados comprendidos en los capítulos U al X lle to· 

Ley del.Impuesto sobre lo Rento, cabe mencionar que para erectos del cdtculo 
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y pago del Impuesto anual que si _Jo !ucnte ·de rlquczn cStn situada fuera de Md .. 

xlco y en el país en que se cflcuentre gravo también el ingreso respectivo con

et Impuesto sobre la Rento o u~O slmÍlar~ el artículo 6 de. la Ley.permite 8 --. 

tos contribuyentes resldcnies en Mdxlco a .acreditar contra el Impuesto causa-. . . . 
do y que deben pagar en el país _-ci (~pues.to_ que hayan causado y_ pagod~ en el .. 

extranjero. 

Para una me)or áprc~l~cl~ dCt r~~i11eó ;!se.al del lmPuCst~ s~rc_ l-~ "cnta f¡Jc--_ 

sus lngt'csos compE-cndldos_cn los·cnprcutos JI al X de to Ley en mQ~orta. ·resu!_ 
' ' - ' -

to necesario conocer el c_as'o concret_o para asr poder C!Tlltlr u~a solución al:.._ 

CDSO pt:ln1cado. 

Como se puede observar de lo expuesto con antcrlortdad en materln lmposltl

vn se regula la situación de los extranjeros tal y como lo hemos menclonndo. -

A mayor abundamiento existe otro ordenamiento edcmAs del Ch:llgo Pisca\ de -

la Fedcrocfón y de In Ley del_ lmpucsto sobre la Renta que regula estas situa

ciones en 'ltntcrla Impositiva y es Ja Ley de Nactonalldad y Nnturnlizaclón que 

en su numeral trtg~slmo 1ncnclona que los extranjeros y pcrsooas morales cx-

_trnnjeras están obUgudos o pagar COQ,!t'lbucloncs ordinarias ocxtraordinartas

y a satlsraccr cualquiera otra prcstnción pecunerla, slcmprc que sean ordena

das por las autoridades y alcancen a ta generalidad de la población donde rcsl

dm.En relación con esto se les Impone ll los extranjeros \a oblfgaclOn tributa

rla de contribuir a los gastos pó.btlcos corno lo sci\ala l.a froccl6n IV del Artíc~ 

lo 31 do nuestro Constitución Política. 
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Por otro lodo existe otro ordcno~lcnto que regulo lo sltuoclón de los extranje

ros en motcrlo l:nposltlva en cuanto al punto de vista de odqulslcl6n de la na-

clonolJdad mcxlcono1 y es la Ley Federal de Derechos para adquirir tos Car-

tos de Naturallzoclón por porte de lo Secretaría de Rcloclones Exteriores. 

Al Igual que lo ari.tcrlormente mencionado 1odo extranjero paga impuesto -nlgr!!_ 

torio por internarse en nuestro país sea cualquiera de Jos calidades mlgroto-

rlas que se le as lgncn. 

B) FRENTE A LOS NACIONALES 

En este apo•tado cstudlorcmoS las relaciones de los extranjeros y los nociona

les desde el punto de vista privado (persona físico y persono •noral) por lo -

que scftalarcmi:>s ta regulación de tos derechos y obligaciones que de uno man.!: 

ro u otro establecen diversos ordenamientos a los extranjeros. 

S. - CODIGO CIVIL 

Este ordenamiento menciona lo disposición mtis general al sci1olor en su.·numc:._ 

rol doce que los Leyes Mexlconos, Incluyendo loe que se reílcran al estada y -

capacidad de los personoe, se aplican a tollos los habitantes de la Repóbllca, -

ya seo nacionales o extranjeros, esten domicJllodos en ella o sean !ranscuntes 

Se puede observar que de muncro gcn6rlca los extranjeros son sometidos a -

la l..cghdaclón Mexicana aón cuando estos se encuentren de paso en nuestro -

país. 
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Respecto de tos Actos Jurí~lcos sJCndo estos uno monlfcstaclón de voluntad -

que se hace con la lntcnc~ón de producir consecuencias de derecho los cuales -

son reconocidas Po-r el-ordcnarri.tCnto jurídico, nuestro Código Clvll en su ar

trcUto 15 establee~ Qúc- ~StO~c- (c~tranjC'ros) en cuanto a su fol"mo se rcgirl'in por 

las leyes del lugo.r dorid~ ~o~~n~- Sin embargo los mexicanos o extranjeros re-

sldcntcs fuera dei ~~s-~·~~ho Fcder~l ~ucdan:cn libertad para sujetarse 11 las -

formas p_rescrhos ~o_r· c~~c Código cuando el acto hayo de tener ejecución en -

la mencionado dcmon::aclón.· l::b aqu( que el tftula del Código es prcclsa-ncnt~ -

Código Civil para el DIStrlt~ Fcderal_en materia co,1Cin y poro todo la Rcpíibl.l 

ca en materia Federal,· en este· caso se menciono o los extranjeros residentes 

fuera del Distrito federal, p~r lo quo, las forrrias para la ejecución del acto -

son las mismas que establece este ordenamiento~ ya que se puede aplicar su

plctorlan1cntc en materia federa~. 

En relación con los bienes conforme al artículo 14-del Código Civil los lnmuc-

blcs y los muebles que se encuentren en et Distrito Federal se reglr6n por es

te Código, aan cuando lo~ <lucños sean extranjeros. En este precepto se Igualo 

o los extranjeros con los nacionales en· relación de cnajenacl6n o odqulslcl6n -

de bienes de su proplcdnd, pero es necesario rncnclonor los limlractoOcs que -

los extranjeros tienen paro ndqulrlr determinados bienes, por eso estudiare--

mos lo Ley Orgúnlco de lo Frnccl6n 1 del artículo 27 Constitucional. 

Esto rraeclOn o lo letra dice: "Solo los mexicanos por nacl•nlcnto o por notur!!_ 

llzoción y las sociedades :ncxlconos tienen derecho paro ndqulrlr el don In lo -
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de las cierras, aguas y sus accesiones o para obtener concccioncs de explora

ción de "Tllnos o aguas. El Estado podrd conceder el .nis-no derecho a los cx-

tranjcros siempre que convengan unte la Secretaría de Relaciones Extcrlorcs

cn considerarse CO'no nacionales rcs¡x:cto de dichos bienes y en no ln\'OCor, -

por- to mismo la protección de sus gobiernos por lo que se refiere a oqucllos;

bojo lo pena, en caso de (altor al convenio, de perder en beneficio de la Na-

cl6n, los bienes que hubieren adquirido en virtud del mls"TIO. 

En uno fajo de cien klló;netros a lo largo de lo frcfucroe y cincuenta en Jos -

playas, pot" nlngan rnotlvo podrdn los extranjeros adquirir el dominio directo -

sobre las tierras y aguas. 

El Estado. de acuerdo con los In te res p(íblfcos lnlcrnos y los principios de rc

clprocldod, podrá, o juicio de J;i Secreto ría de Rclocfones Exlcrlorcs, concc-

dcr aucorlzaclOn a los Estndos cx1ronjeros pora que adquieran, en el lugar JlC!. 

rnancntc de to residencia de los Poderes Federales, la propiedad privado de -

bienes lmnuebles necesarios para el servicio directo de sus c'Tlbajodas o Jcg!!_ 

clones.·· 

Tol y c<nio dice esta fracción los bienes son del dominio directo de la Nnclón, 

por lo que son bienes lnnllcn;iblcs e ln1prcscrlptlblee y por lo tanto no pucdcn

scr adquiridos por cxtranjcroR, salvo que convengan 6stos Ciltlrnos su1nisl6n -

a los Leyes Mexicanas en rclnc16n con estos bienes y no Invocar la protección 

de sus gobiernos. 
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. . 
As!onlsmO es.ta rrÓcclón ·.nenclona los lí.nltcs dentro de tos cUales Íos cxt~an-· 

jcros no pueden adquirir el dominio directo sobre tierras y aguas y por su -

port~ el artículo prlmera·dc la Ley Org.dnié:a de la F'racci6n. l del artículo 27 -
. ·- . . . 

Constltuclonal taÍObtén menciona los kilOnetros a lo largo_ de las fronteraS y -

plaYaS en los cuales no puede adquirir dlrc~t~mcn~ ct_:d~i~I~ s~rc· tierras -

y aguas nlng11n extranJ~ro. Y _tampoco puede ser socio ·de socled_adcs mexicana:¡ 

que adquieran tal dominio en la mls11a faja, pero: cabe hacer notar que fuera -

de esta zona prohibida el extranjero si puede for:nar parte de una sociedad -nc

xlcana para adquirir el do·nlnto de tierras o ngua·s. siempre y cuando conven-

. ga prcvla·ncnte ante la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Tratandose de sociedades 111exlcanas que posean Cincos rústicos con 'Inca agr[ 

colas, no pcx!rá concederse el pcrnlso que >ncnclona esta Ley, cuando por ta

adqulslclón a que el permiso se refiere quede en monos de extranjeros un cin

cuenta por ciento o más del Interés 1orol da la sociedad, rol y co110 to mencio

no el artículo 3ro. de la Ley en materia, sin C!llbargo las personas extranje

ros que t·cprcscntcn desde antes da la vigencia de esta Ley Orgánica el 50% -

o más del Interés social de cualquiera clase de· sociedades que posca fincas --

ríhnlcas con fines agrícolas podr.tln conservarlo hasta su muerte, trotatV)ose -

de personas ííslcas, pero tnHandose de personas rnornlcs sola~ncntc diez --

anos de acuerdo a lo ~c11alado en el artículo -Uo. de la Ley en meterla. 

lbr otro lado Jos derechos que regulan la presente Ley, no COilprendldos an-

tcrlorrnente y adquiridos legalmente por extranjeros con anterioridad a ta vi-
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gcncla de la misma, podrán ser· ConserVados por tos actu~leS propietarios --
• " - ·-·. - .• -o - - _,._ - - -

hasta su muerte de ·acÚcÍ-do a· lo eStlp-~lado e"n el num~raÍ '50.-· de-·csto .l.cy Or_-- .-
'. ·. ,- -· . - - . . 

gilnlco._ 

OJando una persona Cxtr.onjciD tuviere que adquirir por herencia derechos cu-
. . 

ya adqutSlcl61 estuviere prohlbtdD a tos extranjeros por ·la Le)', la Sccretarra -

de Relocloncs Exteriores Olo1-garil el permiso para que se haga la adqulslc!On-

correspondiente y se registre la escritura respectivo. En caso de que alguna -

persona extranjera tenga que adjudicarse en vlrnfd de derecho preexistente ad

quirido de buena Có un derecho prohibido por la Ley, ta:nblón la Dependencia 

del Ejecutivo onte111 '•ncnclonado otorgard el pcrnlso paro tnl adjudicación. 

En ambos casos, el permiso se otorgará co~ In condición de tras1nltlr los de·· 

rcchos de que se u·ate a persona cnpncltndn conforn1c o In Ley dentro de un --

pinzo de cinco ni\os contados a partir de In fecha de lo muerte del autor de Ja -

herencia, tol como to seílnlo el artículo 60. de In Ley Orgtinlca que nos ocupa, 

Los extranjeros que tengan oigan derecho. de los que son materia de esta Ley, 

ndq~lrldo antes de In vigencia de Jo -nlsmn deberán hacer tal rnanlfcslüclOn -

note Ja Secreta río de Relaciones Exteriores, dentro del ni\o siguiente a In fe-· 

cha de pronulgncl6n de esto Ley. 

Los netos ejecutados y los contratos celebrados conti:-n las prohibiciones con-

tenidos en esto Ley serán nulos de pleno derecho. Ln _'alta de cumplimiento •• 

de los artículos 4o. y 60. de esto Ley dará lugar ni •'CTlDle de los bienes en • 

ellos sci\nlndo, 
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Lo nntc~tor es de acuerdo a lo ~cftalado en el artículo &o~ de ta Ley que nos-

ocupo • 

De acuerdo a lo seflalado en el. artículo 9o. de esto Ley lo mls:na no deroga 

los restricciones puestas por leyes especiales o los extranjeros paro adqulrlr

dercchos dentro del territorio nacional. 

La pt"omutgecl6n de esta Ley fué el ?1 de enero de 19~6 y el artículo 18 del Re

glamento de lo mismo establece que de acuerdo con lo dispuesto en el artfcuto-

14 Constltuclonol ninguna de las disposiciones contenidas en lo Ley y en este -

Reglamento se aplica nin rctroactlvomcntc en perjuicio de persona alguna. 

En lo referente al derecho de .idqulrir bienes por herencia el artículo 1327 dcl

C6dlgo Civll seílala que los extranjeros y personas morales son capaces de ad

quirir bienes por testa,1ento o por Intestado, pero su capacidad tiene llrnlta··· 

clones establecidas en la Constitución y en las respectivas leyes reglamenta·· 

rlas de los artículos constitucionales. Trntandosc de e>:tranjcros se obscrvar.1 

temblón lo dispucstoo en el artículo 1::\28 del mismo Código que n su vez men

ciona que debido a ta falta de reciprocidad internacional, son lncopoccs de he· 

redar poi.- tcstomcnt~ o Intestado a los habitantes del Distrito Federal dado •• 

que en mo1crla de extranjerla In tcglslnción Federal es aplicable, pues en las· 

entidades federativas no. pueden legislar en tal materia en viriud de Jo senata· 

do en el artículo 73 de la ConstltuclOn rroccl6n X•Vl relacionado con el artículo 

124 de la misma ConstltUclón. 
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En cuanto a la adquisición de bienes por parte de personas extranjeras la Lcy

Orgtinlca de la rraccl6n 1 del a~tfcuio 27 C::OO-s~tlUclonal regula esta sltuacl6n -

siempre que cuya adqulslct60 estuviere pi-ohUjfda·a los extranjeros por la Ley, 
. . - ' -

la Sccrctarra de Relaciones Extcrlot-cé otorgará el permiso para que se haga -

la adquisición respectiva y se rcgls~rc· l~'~~~iltura en la que conste td adqul

slci6n. 
' . . ... - . 

La adquisición de bicnc~ lnm·~C:b~~s- ~~r ~-~t~--~e eXtranjcros en M6xlco la rcg!:!. 

lo el Código Civil en tos sí~útC~~e'~:-.p~~~ePt~i . 
. ' '' .-·-· .. -' ---- ;·· .,,.-~.'.- --- ; 

Artículo 77'.\. - Los cxiranjc~-~~'fºp;r~-~~S:P~ra adquirir la propiedad de ble--. - ,_. ' 

ncs Inmuebles ~scrv~rá ló dl~P~~S~o'~n ~l O~trculo 7.7 
<_:,· 

Leyes Reglomcn1arlos. 

Cons1ltuclonal y sus -

Artículo '-274, - Lris "eXtráriJe~o~ Y .J)ersonos. morales no pueden comprar bienes 

~orces-si~~ ~ujetaódose ~~-~-r~r~-~~~·:27 -~~slltuclonal y sus Leyes Reglamenta--

rlas. 

Artículo· 2700~ ~-:)...a.Ciipaclélád'.'plll-a -que los sociedades adquieran bienes rar

ees ~c-rcg~·~4----p~~''i·~-~:¡-~~~J~to··~;:r~í _artículo 27 Constitucional y suH Leyes Re-
. .· - - ;: .. , .. _'-'. --. ,.',,-- __ -,·::.: ·.'-~"'" ;¿_. 
glamcntarlo~~~:-: .. '"· ... :;:; 

-.'·;.''\1;:·:>·-_;:_:.:,~;,· 

En rclaCl6n c~ 1~ ·á·c~u~cl6n -de laS sociedades y asociaciones extranjeras de -
- -~::',o;j:,,~·.f~·¡--j~o:~(i:'.··- - ~.-.. _ .. 

corlicter,Clvll es-regulada por los siguientes preceptos: 
- •. ,;:,:.;:--.::.:·.··_:·:;c..,'.-2./-'~---·_,_:,: . .-.:";::- . 

. ;_-~·:; 

Ar"trcuto ~736:--_rarli qu'c-las·asOcJOcioncs y sociedades extranjeras de carác-

ter "civil ~Uc~an. e;~_rCC·r s"~-s octlVldodcs en el Distrito Federal deberán CSID r -
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autorizados por la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Artículo 2738. - ~cedido Jo autorización ~o-r Ja ~~r~to;ra· dc--~~laci~es Ex-

lCrlorcs se lnscrlblr.1n en el Registro ~blico_de_ lo_ Pr~Í~drid-y_~~l ~~cr~¡o_ 
. .. .-:-_ ,_' .'". 

Jos estatutos de las asociaciones y sociedades cJ.:tronjc_.?'~s.· 

Como se ha visto lo Ley Orglinlco de lo FrOCC16n (d~t'.a-rlrc~'fC:i'?.1·Ccins-t'itUC10-

nol está lntlrnamentc relacionad~ con el. Códt~d ~(y1_i ·-cÜ¿-~:q·~~~-,-~--~e .Ía ·~-dqulsl-
el ón de propiedades por parte_ dC-Jos extranjero~;_~::'~··::'.::·:-'·;;::·; 

.·.·. e;>'/ 

6. - CODIGO DE CCMERCIO 

. . - . ' 

Pot· lo que se refiere a la Leg.lslilcl6n Mcré:s~tli el artfcuto 3o. del Código de -

Comercio enuncia q~lcncs-"t_l~ncn ~tird~t~r de cofncrclontcs e Incluye a los so~ 
cledodcs extranjeras ol mencionar Cn su [racclón 111 los sociedades cxtranje-

ras o los agencias y sucursales de ds[os dentro del territorio nocional que --

ejerzan actos de comercio. 

A su vez en la fracción I de- este ort!culo se establece que son comerciantes -

las personas que tenlcnt.10 la cepoc~dad legal al ejercer el comercio hocen de -

él su ocupación ordinal-fa. De aquí se deduce que esta fracción se refiere a 

personas físicos y dentro de ellas tos extranjeras. 

Del mls1no nux!o el artículo 13 del Código de Comercio se estipula que los ex

tranjeros serdn Ubres para ejercer el con1erclo, segíin lo que se hubiese con

\'enldo cn los tl-ntos con_sus respectivas naciones y lo que cJlspuslcrcn las Le-
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yes que arreglen los derechos y obllgncioncs de los extranjeros. 

DJ igual modo el artículo 14 de este ordenamiento menciooa que los cxrranjc-

ros con1crciantes en todos los actos de comercio en que intervengan se sujera

rón a este C6:Ugo y demás leyes del país, Corno se puede observar este prc-

ccpto csroblccc de mane ni alguno la suj ccl6n de los extranjeros a nuestro de-

rccho positivo en lo rcícrcntc a la legislación mercantil. 

Cnbe 1ncncionar que las sociedades extranjeras son facultadas para ejercer el 

comercio siempre y cuando se sujeten a las prcscCpcloncs especiales que el -

Código de C.Orncrclo establece en su artículo 15. las cuales soo: 

- Creación de establecimientos dentro del territorio. 

- Operaciones l\.1crcnnt1Jcs. 

- Sometimiento o la jurísciccl6n de los Tribunales de la Nación, 

- Capacidad paro contratar. 

Referente a lo primero prcscepcl6n el artículo 24 de este CMlgo menciona -

que paro estnbleccr o crear sucursales en el territorio nacional deben presen

tar en el Registro el Inventarlo o (iltlmo bolnncc si lo tuvieren y un certificado 

de csto1· constituidas y autorizadas con el arreglo a las Leyes.del país respec

tivo, expedido por el Ministro que ah( tenga acreditado la Rcpabllco o en su -

defecto el Cons(il Mexicano. Adcn14s de testimonio de la prolocollzaclón de -

sus estatutos y demás documentos referentes a su constitución. 

También se hace mención en el artículo 25 de este Código que los documentos 
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procedentes del extranjero)" sujetos a registro se protocoll:zorii.n en la ncpa-

bUca y por el concrerio si no se registran solo produolrlin efecto entre los quc

lo otorguen, pero no plXlrá recibir perjuicio a tercero, el cual si podrli aprov~ 

char los efectos que fueren favorpblcs de acuerdo a lo establecido en el artí

culo 26 del Código de Comercio. 

7, - LEY DE SOCIEDADES MERCANTILES• 

Esto Ley por su parte regule de manera específica a los sociedades cxtranjc-

ros y para tal efecto dedica un título exclusivo a 6stas sociedndcs cuyo rubro -

es "De las sociedades extranjeras". 

El artículo 250 de esta Ley otorgo personalidad jurfdica a estos sociedades --

siempre y cuando cstcn legalmente constlruldas, lo cual se puede considerar -

como linlco requisito para otorgar esta personalidad por estar constituidas dc

ncuerdo con las Leyes del Estado al que pertenecen, tcnlem.losc que consultar

el D:.!rccho Extranjero para verificar su constitución. 

Por su parte el At•tfculo 251 de este ordenamiento sef'lala que desde el momen

to de su inscripción en 'el Registro, la-cual será efectuada con autorización de

la Secretaría de la Economía Nacional (lloy In Sccrctar(a de Industria y Come!. 

clo), podrán las sociedades extranjeras ejercer el comercio. Del mismo mo-

do establecen requisitos para que se puedan Inscribir las sociedades extranje

ras en el Registro como son: 

l. - Demostrar la auténtica coostltu.ción de la sociedad de acuerdo con el Est~ 
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do de que sean nocionales exhibiendo copla auténtico del contrato social adc-

más de un certiíicado expedido por el Cons1.'.il o Diplomático, que en dicho Es

Lodo tenga nuestro país con el cun1 se demuestra la legalidad de esta socledad

en su Estado o País. 

2. - Q.te tanto el contrato social co1no los demás documentos constitutivos no -

sean contrarios a tos preceptos de orden público establecidos por las Leyes 

Mexicanas. 

3. - Q.tc establezcan sucursales o agencias en el territorio nocional, yo que --

desde el momento que se les autorizo o ejercer el comercio deben establecer -

sucursales en nuestro país. 

Al flñnl de su ejercicio deben publicar su balance anual autorizado por un Coo

todor Pllblico, esto es para ef1...octos nscalcs. 

De lo anterior se puede anrmar que las sociedades extranjeras se equiparan -

o las soclcclodes mexicanas, ya que . a· ambos se les rcconOcc personalidad ju-

rídlca. 

Por todo lo expuesto onrerlormente en este capítulo se pueda firmar que nues

tro lcglsiacl6n ti-aro.de regular la situación jurídica de los extranjeros en M6-

xlco, p~~ i~:q~c··~n~1óS-dtversos ordenamientos ya sennlodos se observa 1al !:il· 

tunCi0n. -~~C~-á~ estil r~guJoción es en pro de los derechos y oblJgacloncs que~ 
. .· 

tienen todos.y cada uno.de los extranjeros que se internan en nucs1ro país, 
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CAPITULO V 

PROPUESTAS DE REFORMAS A LA LEY GENERAL 

DE POlLACION Y SU REGLAMENTO. 



a) Exposlcl6n de Motivos. 

Como se ha podido observar a lo largo de este trabajo se han seftalado los ~

rcchos y las CblJgaclones de los Extranjeros en nuestro para. por lo que en 

este capítulo pretendemos mencionar algunas situaciones y motivos por los 

cuales consideramos que la Ley General de Población, al igual que su Regla -

mento deben ser rcrormados en algunos de sus numerales y en base a esto s!!_ 

notamos lo siguiente: 

El desarrollo económico y social sirve al hombre,., quien es el destinatario (i.l -

timo y fundamental de la gran tarea de desenvolvimiento que se ha propuesto y 

lleva a cabo In Nación. D! ahí entonces, que la población deba ser contempla

da en tOOo caso corno ele1nento Integral del desarrollo de la Nación mis1na. A

s!la población presenta traníormacloncs sustantivas que es preciso conocer, -

Interpretar e Instruir. regullíndolas jurídicamente. 

El acelerado lncremcn to de la población representa un también acelerado au -

mento en la demanda de cmple~. La arena de 1nano de obra, que sin cesar se 

multiplica. hace necesario aumentar en la n1isma proporción el namero de -

rucntcs de trabajo. Igualmente se ha reflejado ese ren6meno sobre el descnvo!. 

vlmlmto de los centros urbanos, que deben proveer, con gran diligencia, los 

servicios municipales y estatales, cada vez nH1yorcs y mejores, que requiere 

su creciente población. 

Oc tcxlo ello resulta que la población deba ser considerada a título íundamental 

ni (or1nularsc las políticas de empleo, redistribución del Ingreso, cducaci6n, -
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fomento al ahorro, 1ndusti-JallzacJ6n, provisión de artículos de primera nece

sidad o de creación de polos de desarrollo. 

México se encuentra cmpcftado en una magna tarea de desarrollo. Para confe

rir vigor al esfuerzo nacional y no diluirlo en el mar del crecimiento demogr! 

fJco, ·es conVcnJcnte csulbillzar raclonnlmcn te la poblac16n, a fin de que su di· 

námlca no anule los éxitos que haya logrado la sociedad en su coojunco ni mlnL 

mlce las actividades que el Estado realiza para proporcionar a la población 

uita vida digna en lo material y en lo csplrhual. 

Ln cada vez más amplia partlcipacJ6n internacional de México dctcr1nlna que -

su política migratorio se constituya en un Juostrumento de desenvolvimiento -

auton6mo y en un esquema de dcpcntlencia. Por ello es que consideramos que -

se debe satisíaccr a los Intereses nacionales y en su caso ser restrictivos -· 

cuando sea necesario proteger con particular enrasls la actividad económica, -

profesional o artística de los mexicanos, por el contrario en la medida en que 

resulte coovenlente alentar la Internación de extranjeros cuyo desempcl'io trai

ga consigo beneficios culturales, sociales y económicos para la Nación. 

Propone1nos que solo sean admitidos a"la vida nacional los extranjeros que de

seen sumarse al esruerzo por el desarrollo del país y compartir experiencias, 

Instituciones y propósitos con los mexicanos. Por ello en materia migratoria -

se ha tratado de ordenar sistemáticamente, disponiendo en forma adecuada ca

da uno de los temas que la integran y que ya hemos mencionado. 

En base a lo anterior tenemos el caso de Jos lnn1Igrantcs Investigadores, cien· 
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tíficos y técnicos que son objeto de trntamlat to especial por cuanto a su lngrc

ro al país, ya que puede ser litil para el descnvolvJmJento nacional. Otro caso 

puede ser en cuanto a los inmigrantes rentistas para que presten sus servicios 

como clentfíJcos, Investigadores cJcnr{ficos o técnicos y docentes, cuando es -

tas actividades sean convenientes al país. 

Al Igual se puede mencionar a los inmigrantes Inversionistas que al internarse 

al país pueden Invertir en un ran10 de la industria, de conformidad con las le -. 

yes de Ja materia. 

La práctica ho demostrado la coovcnicncla de distinguir entre el extranjero -

que se interna al país ilegalmente y el que lo hace con permiso de la autoridad 

proporcionando datos falsos para OOtener éste y estas situaciones deben ser r~ 

guiadas por nuestra LcgJslaciCn para evitar las mismas y así que el dcsarro -

Jlo del país no se vea rnermado. 

Se trata en verdad de situar al hombre concreto, al hombre social, en un me -

jor nivel en que participe, accue, viva y se desal"rollc con una más amplia po

sibilidad de biencstal" y de íelfcldad. 

A esta legítima aspiración nacional, se debe generar un movimiento de rcnov'!_ 

cl6n que se pl"oyecta a todos los rectores de la estructura social, apegado rlg!:!. 

rosamcnte a nuestra r nosoíía constitucional que guía y norma nuestro pcnsa 

miento humanista, nacionaUsta y revolucionario. 

lli ahí la necesidad de racionalizar el proceso demográfico de acuerdo con un 
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marco jurídico que considere nuestros valores y metas fundamentales y pro -

yccte para las nuevas generaciones de mexicanos una nueva y más generosa -

perspectiva vital. 

En materia ccon6mJca se deben tomar profundas y acertadas medidas para In

crementar nuestra capacidad productiva para generar mtis riqueza y dlstrihul;! 

la mejor. furo resulta preciso complementar esos esfuerzos con una política 

acertada y actualizada para la sltuaci6n o moment~ por el cual a traviesa el -

país. 

Debemos crecer con justicia, con seguridad socia!, con educación universal, -

con csplritd democrático, considerando las características dCl incremento de 

nuestra población y situar las relaciones entre condlconcs demográficas y CD!!. 

dlcloncs sociocconómJcas en un contexto dinámico para adecuarlas rec!proca-

1nente. 

Debido al ritmo de crccin1icn to dcmogrli:fico, la estructura de nuestra pobla -

e Ión revelo que lo 1nitad de los habitantes <le nuestro pars son menores de 15 -

anos. Esto sfgnlCica una necesidad creciente de atención materno infantil y una 

gran demanda de servicios educativos-en todos los niveles. 

Tratamos de planear que la conciencia social de los mexicanos sea en reta 

ci6n de la ubicación para que se logre el progreso i.Jel pats, asr como localizar 

la soluc16n para este desarrollo a todos niveles sociales, por lo que se estima 

qué toda la poblacJOO activa contribuiría con este propósito en tOOos aspectos. 

Se manHicsta ampliamente que la pol!tica mlgratorJa debe ser restrictiva por 
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que protege a los mexicanos en los actividades económicos, profesionales o 

ortfstlcas como BC ha mencionado anteriormente, al igual que es fiexlblc en 

relación que coosldera conveniente alentar la lntemaciál. de extranjeros que 

sean de beneficio al país. 

Se trata de que el ho1nbrc no soto sobreviva sino que viva en un mundo lleno de 

opciones y posibilidades por que de acuerso coo Ortega y Gnssct vivir es sen -

tlrse fatalmente forzado a ejercitar la libertad. 

Esta pcquena exposición de motivos trata de cstab"Iecer premisos de una ntos!?, 

fía humanlsdca y revolucionarla; l1umanlstlco porque centra su atención en un 

respeto profundo ol hombre y a sus capacidades de ser, de crear y de crecer, 

por lo que se puede deducir que el hombre es el punto de partida y de llegada. 

'famblén ce revolucionarla en cuanto que elimina del proyecto la posibilidad de 

una política reformista, slmplUlcadorn y nntlconccptlva. 

El sentido demot".rátlco debe advertirse de mtJnern respetuosa como se suscita 

la preocupación de las familias por autorcgular su crcclmlm to para contribuir 

con su.tarco en el desarrollo del país. 

Además debe advertirse que tenemos que enfrentar la realidad co1no es, moti

vo por el cual es un verdadero desafío hlst6rlco y no un juego de palabras y así 

cerciorarse que la ccon01nín tenga un dinamismo que depare por su propia ex -

punsl6n primero un decrecimiento de la tasa demográfica y segundo el cuadro 

dln16ctlco de la transforinncl6n real del país. 
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En el fondo de to:lo la planeacl_~ .·~:~Ográ~l~a o ~s u~a gran empresa política 
' ' - - -· . 

colectiva o es un negocio farmacol6glco a_fserviclo de unos pocos grupos. 

Por los puntos antes expuestos consideramos que la Ley General de Población 

que nos rige en la· acrualtdad dcbC:. ser rerormada, ya que en algunos aspectos 

sus numerales ria sC adecuan o encuadran respecto de la realidad o momento -

por el cual atraviesa el pa!s y sugerimos q'!c se realicen los cambios o refor

mas neccsarlás para lograr un desarrollo colectivo de to:la la población que i!!. 

tcgra nuestro país. 

b) Reformas. 

En base a los puntos mencionados en el inciso anterior, consideramos que la -

Ley General de Población que nos rige actualmente es absolcta en algunos as -

pectas, por lo cual proponemos que la Interpretación que debe darse a la 1nls-

me en muchos casos es Exeg6tlca, pero sobre to.lo se tiene que realizar apc -

gada a Derecho. 

En primer lugar se propone la adición de llll capftulo a la Ley General de Pobl!_ 

cl6n bajo la denominación de RECURSOS, de cal forma que el capitulado de la 

Ley de rcferciicla serfa: 

Capítulo l 
Cnpftulo 11 
Capítulo UI 
Capítulo IV 
Capítulo V 

Ley General de Pd,lación 

Oijcto y Atribuciones 
Migración 
Inmigración 
Emigración 
Repratrlación 



Capftulo 
Capítulo 
Capftulo 

VI 
Vil 
Vlll 
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Re8;.istro-de POblac16n e ldentirlcacl6n Personal 
Sanciones 
Recursos 

Nuestra pr0posÍcl6n de la adlcJOO del capítulo VIII a la Ley, es en virtud que -

In misma no contempla de manera algum dentro de su contenido esta situación 

es de?i~, atg(ín r;>rdcnamlcnto en el cual regule medio atgw10 de deíensa por m!:_ 

dio del cual los extranjeros o personas que se vean afectadas por los dlsposi -

clones o resoluciones emitidas en materia migratoria a n-av6s de Ja Secreta -

ría de Gobcrnaci6n, soo de manera alguna arbitrarias y desde el punto de vis;_ 

~a legalidad dejan a la persona afectada en Estad6 de 1m.lcfcnsi6n y por tal mo

tivo al no contar con un medio de defensa legal, del vual debe disponer al ver-

. se afectado en sus derechos o Intereses por causa tic un acto admlnletracivo -

emitido por la autoridad ndminlstrntJva no puede obtener que esta autoridad 

revoque. anule o mOOlflque el acto que emitió. 

En nuestra opinión la facultad discrecional de la que goza la aucorldad ndmlnl~ 

tratlva al emitir un acto administrativo (resolución) ea exagerada en muchas -

ocasiones por la propia autoridad y da lugar a que ésta cn1lta resoluciones ar

bitrarlas. 

Tenemos que distinguir qlC la facultad discrecional tiene corno una de sus ca

ractcr!stlcas la fiexll:illdad que se le da a la Ley para adaptarla en circunstan

cias imprevistas y así emitir una resolución adecuada por parte de la nutorl -

dad administrativa al caso que se debe solucionar. Mientras que el pcx.lcr ar -

bltrario consiste entre otras cosas en manifestar la voluntad personal del tltu-

lar de un órgano admlnsitrativo (autoridad administrativa), es decir, que obra 
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Jmpulsado por sus pasiones, caprichos o preferencias. 

De acuerdo coo lo anterior sugerlmOs la adición del capfrulo antes menciona -

do para asf la pcrsQ'la que sienta que una autoridád administrativa afecta sus 

derechos o intereses al dictar una. resolución, tenga el medio legal paro que -

defienda lo que siente que le ha sido mermado. 

Como por ejemplo de lo manclonado tcncmoS el caso scnatado en el artículo -

27 de la Ley General de ~oblación al mencionar que los extranjeros cuya inte!:. 

naclOO sea rechazada por el Servicio de Migración, por no poseer In documen

tación migratoria o por no estar en regla, deberán salir del país por cuenta de 

la empresa de transpones que proplcJ6 su internación sin perjuicio de las snn ... ·. 

clones que les correspondan de acuerdo a la Ley. De esto se desprende en -

nuestra opinión que la mlstna Ley no le da opa tunldnd al extranjero de deíen -

derse y por el solo hecho de caer en este supuesto debe salir del país y esto -

es contrario a to seftalado en el artículo 14 constitucional al mencionar que -

cualquiera persona debe ser vencida y oida en juicio seguido ante tribunales, -

previamente cstablccJdos y n1lis a!in relacionando esto con lo scnalado en el ai:_ 

t(culo primero de nuestra Carta ~1agna al indicar que en nuestro país todo ind! 

vlduo gozará ele las garantías Individuales que otorga esta Constitución. 

Otro caso es el contemplado en el artículo 37 de la misma Ley que nos ocupa 

al mencionar de 1nancra arbitrarla la negativa de no dejar entrar o cambiar de 

calidad migratoria o característica a los extranjeros de acuerdo n las fraccio

nes que sel'iala. Se desprende que al Igual que en el caso anterior no da la Oflº!. 

tunldad de defenderse al extranjero. ya que este numeral es tajante e I1npcra -



- 135 -

ttvo, P?r lo que el afccu1do debe de gozar de un medio legal de defensa contra 

esta arbitrarJedad como lo es el Recurso de Revocación. 

Así como estos casos podemos seguir mencionando otros mlis, pero conside

ramos que lo importante es poner íJn a esca sicuaci6n arbicraria y por eso nos 

pcrmitJmos adicionar este capítulo de la minera siguiente: 

Capítulo VIII 
RECURSOS 

Artículo 124. - Las personas que de manera algun• se vean afectadas en sus -

derechos o intereses en materia migratoria podrán intcrpoocr el recurso de 

Revocación. 

Artículo 125. - El recurso de revocación solo podrá ser interpuesto por la per_ 

saia afectada. 

ArtfculQ 126. - El recurso de revocación se intcnpondrli en contra de las reso

luciones emitidas por las Oficinas de Población ante ta· Dirccci6n General jur[ 

dlca y de Servicios Migratorios. 

Art!culo 127.- El t6rmlno para la Interposición del recureode revocación se

rii dentro de Jos cinco días siguientes contados a partir de Ja cn1lsión de Ja re

solución que deba reconsiderarse. 

Artfculo.128. - La revocación debe interponerse por escrito o verbalmente en 

el acto de notificarse ante Ja Dirección General Jur!dlca y de Servicios 1'.Hgr<!_ 

torios. 
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Artfculo 129. - El procedimiento para la tramitación del recurso de revocación 

se seftalará en el capítulo correspondiente del Reglamento de la presente Ley. 

Artfculo 130. - El recurso de rcvocacilo tiene por objeto que se reconsidere la 

resolución emitida que afecta los derechos e intereses del recurrente en ma -

tcrla n1lgratorla y que se anule o modifique la misma. 

Artfculo 131. - En caso de que el recurso de rcvocact6n interpuesto anule o mf!.. 

dlrlquc la resolución Impugnada, la Dirrecil"n General Jurídica y de Servicios -

Migratorios dictará una nueva rcsolucl6n, la cual no ar..lmltirá recurso alglUlo. 

Por otro lado en relación coo el Reglamento de 1 a Ley General de Poblacl6n -

nos perinitlmos realizar las siguientes reformas: 

Primeramente adicionar dos fraccloocs al artículo 45 que menciona cuales son 

las funciones del Consejo Nacional de Poblnci6n y son: 

Artículo 45. - Para el curnplimiento de sus noca, el. Consejo Nacional de Pobll!.., 

cl6n tendrá las siguientes funciones: 

XII.- Formular y rcalJzar progra1nru¡ para establecer nl'.iclcos de población en 

lugares donde exista escasez de 6sta con el objeto de distribuir gcográflcame!!_ 

te a la poblnci6n dentro del tcrritorrio nacional. 

XIII.- Elaborar y pro1nover programas especiales de asentan1lentos para la pi!_ 

blnci6n naclttial en diferentes lugares del territorio naciooal, para así OOtcncr 

una rcubicaci6n y distribución adecuada du ta población en la Rcpat>licn. 
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La razón por la cual proponemos la adJci6n de las fracciones antes menciona -

das es en virtud que uno de los objetos de la Ley que nos ocupa es la de esti -

mular el establecimiento de fuerces núcleos de pOOlaciOO nacional en lugares -

froruerlzos que se encuentren escasamente poblados, pero consideramos que 

no solo en estos lugares sino en todo el terrJtorio nacional doodc exista esca-

ccz de pobtncl6n, para que al ser pctilados estos lugares se distribuya de me 

Jor manera la pOOlaclón en nuestro ptirs y se nivele el desarrollo regional. 

Aunado a esto se puede mencionar que la Dcsccnr,rallzaciOO de Poderes por pa!:,. 

te del Gobierno Federal ayudaría de sobremanera a crear fuentes de trabajo -

en el país y sOOrc tcxlo en los lugares menos poblados y por tal motivo mucha 

gente se trasladaría o esos lugares y lo gente residente no emigraría a lo Ciu

dad de M6xlco, lo cual lrcrío cano consecuencia un mejor desarrollo o nivel -

nociooal. 

Por otro lado se p roponc adicionar un capfrulo en el Reglamento de lo Ley Ge -

ncrol de Población, así como se propus6 con esto L.cy; para complc1nentor es

ta adición y por ende llevará el mlsn10 título de RECURSOS, de tal formo que 

el capitulado del Reglamento que nos ocupa sería: 

Reglamento de la Ley General de Población 

Capítulo 1 O:>Jeto 
Capírulo 11 Político de Población 
Capítulo 111 Consejo Nocional de POOlación 
Copírulo IV Servicios de Población 
Capítulo V Movimiento Migratorio 
Capítulo Vl ·rransportes 
Capírulo Vil No Inmigrantes 



Capítulo VIII 
Capírulo IX 
Capítulo X 
Capítulo XI 
Capfiulo XII 
CBpfiulo XIII 
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Inmigrantes e Inmigrados 
Actos y Contratos 
Emigración 
Hcglstro Naclooal de Extranjeros 
Sanciones 
Recursos · 

En cuonío al Capítulo adicionado cuyo título es Recursos nos permitimos sefta

Jar Jos siguientes anfculos: 

Artículo 157. - L'na vez presentado el recurso de revocación ante la. Dirccci6n 

General Jurfdlca y de Servicios Migratorios, dsta mediante acuerdo fJJar4 un -

término de 10 días para el ofrecimiento de pruebas por las partes. 

Anfculo 158. - Las pruebas ofrecidas por las partes deberán ser por escrito,. 

Artfculo 159. - Las pruebas a ofrecerse scrtin la Documental y la Pericial. 

Artículo 160. - Transcurrido el término para ofrecer pruebas la DirccciOO Ge

neral jurídica y de ScrvJcios t-.11gratortos mcdJnntc acuerdo adn1itlrá las prue

bas que estime pcrtlcnentes y senalará el día y hora para que se lleve a cabo 

el desahogo de las mismas. 

Artículo 161. • Una vez desahogadas llls pruebas la Dirección General Jurfdlca 

y de Servicios Migratorios emitirá su resolución en un térrnlno de quince dfas 

siguientes a la Audiencia. 

Artículo 162. - Las partes exhibirán sus pruebas periciales a través del dicta· 

mén corrcspom.llcntc, en caso de no hacerlo se les desechará la prueba a la 

parte oferente. 
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Artículo 163. - Las partes exhibirán dentro de los tres dlás siguientes a la ce

lcbracl6n qc la audiencia sus alegatos corrcspandlmtes. 

Artí'?ulo 164.'- Une: vez emitida lo resolución por la DlrccclOO General Jurídi

ca Y.de_ Servicios Migratorios se notificará a los parles personalmente. 

Artículo 165.- La resolución o que se refiere al artículo anterior será ejecu

table a los cinco dfas slgulaues a su noU(icaclón. 

Artículo 166. - Si el recurrente Interpone el rccur50 de rcvococlón en formo -

dolosa se le condenorli a pagar una multa de diez veces el solario mfnimo vi

gente, previa demostración de su actuqciOO doloso. 

En relación con.estos preceptos pcx.lcmos ver a slm-lc vista que contienen los 

elementos cscnclolcs de un procedimiento como lo sm lo existencia de una re· 

solución administrativa, el procedimiento en sí, la Hjociát de términos y el • 

dictar uno nuevo resolucIOO. 

Creemos que con estos odlclooes respecto del capítulo de Recursos tonto en la 

Ley como en el Reglamento, servirán de medio legal de deíenso para lo pcrse._ 

no que sea victimo de las arbitrariedades que dicto la autoridad admlnstratlva 

en base a su exagerado uso de su facultad discrecional. 

Cabe mencionar que sci'inlmnos como autoridad ante la cual se debe ventilar el 

procedimiento del Recurso de Rcvocacl6n o la Dirección General Jurídico y de 

Servicios Migratorios, fusiooando las dos Direcciones Generales: en base a -

los o.trlbucloncs que les otorga lo Secretaría de Gobcmnclón en su Reglamc nto 
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Interno en sus artículo 13 y 12 respectivamente y asimismo debemos recordar 

que en esta Dirección se estudiaría de una manera mAs directo la situación 

migratoria de los extranjeros que tratan de internarse al país o que ya se en -

cucntran dentro del territorio nacional. En relación cai esto no debemos olvi

dar que la fracción XXV del artículo Z1 de la Ley Orgánica de la Administra -

d 6n Pllblica Federal le atribuye a la Secretaría de Gobernación to referente a 

la rormulaci6n y conducción de la política dC población. 



CAi>l'rULO VI 

CONCLUSIONES 



Como hemos visto,· en el desarrollo de este troboJo nuestros legisladores se -

preocuparon por regular la· sltuocllin de lós extranjeros en t.\éxlco; y es por -

eso que desde et siglo paso~o encontramos 01.·denomlentos que regulan tol si-
. . 

1.uaclón, actual~crit.c ~l ser nuc.str~ pars una comunidad organizada tiende ha-

cia un regionalismo, -pero al mismo tiempo estrecha lazos o través de las con

viven.etas e, inte;~o.mb·l~ lrit~moc.ionoles; 'Y por eso, se ve en lo necesidad dc

regula~ -la cnt~ado
0

f _salida .de e-xtronjeros del territorio nacional (movlmlcnto

mlgrotorio), pOr lÓ cjuc n~estro legislación les otorgo calidades migratorios -

bien definidas y enrocadas a las actividades que serán realizadas por los eK--

tranJcros en nuestro pars; y o su vez, éstos puedan acreditar su legal estan

cia en el pors, y es asl, como crea el Estado Mcxlcono un orgono al cual le_ ':' 

confiere estos facultades y es la Secretaría de Gobernación to que por Ley .es:-,. 

to outorlzodo para regular estos aspectos. 

Aslmls1no nuestro 1cgtslaci6n en m1ncrlo de nacionalidad ea_ partlCI~ :_de las:·.:..·:·. 

dos corrientes universales poro determinar to mismo, lo cual~ cS o~rtO~~---
por que regula sttuactones de los dos corrientes como por ejemplo 'el Jus Son

gulnts lo CCtJtcmplan nuestro Olrtn t-.iogno ol menclQlar que sm mcx.lcÓ~os.-"-. 

los que nazcan en el extranjero de padres mexicanos; podre.º madre n1cxtca

na. Por otro lado el jus Soll. al señalar que son mexicanos por noclmlento -

los que nazcan en territorio de la República o a bordo de cmborcocloncS de -

aeronaves mexicanos seon mercantes o de guerra, De esto podemos concluir-

que el Estado !'.textcono otorga su noclonalldod o todas los personas que de -
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alguna manero. se encuentran en las sltun.cloncs que el mismo Estado estnblcce 

para otorgar ln nacionalidad mexicana. 

Sin embargo t:n base al Principio de ltbcl".tnd, tOOOs los individuos que tcngait -

doble nnclonolldod pueden optar por lo que mtis .les coovenga a sus intereses; -

y es por eso. que nuestro país otorga los certificados de naclonnlldod por vir

tud de los cuales el interesado acredita su cnlldnd de mexicano. O! Igual modo 

los Apntrldns pueden optar por uno noclonnlldad, ya que como su nombre to --· 

Indica no poseen ninguna y pueden obtenerlo a trnVés de la naturallzoct6n, --

por lo que con eso se pueden Jdcntirtcor tanto técnicamente como integrarse -

soctnlmcntc o su nueva comunidad o pnl'a. 

Siguiendo con lo noturnlizncl6n nuestro país otorga su nnclonalidnd a través do 

esta y paro tnl efecto dcrJnlmos a ln mismo como el neto por virtud del cual -

un Estado o país reconoce la naclonolldnd previa solicitud y residencia por Pª!. 

te del interesado. Es por eso que nuestro Estado ?l.iexlcono eren orgnnos toles-

como In Secretaría de Relocloncs Exteriores y Juzgados de Distrito para que -

los extranjeros residentes, soliciten su nnturollzociOn de acuerdo ni proccdl-: 

miento que se adecue a su shuoclón y por tal motivo ln Ley de Nacionalidad Y .. ~ 

Naturalización, distingue dos tipos de nnturnllzacl6n. La ordinaria cuyo pr~ .. 
. ' 

dimlento es agotado por los cxtrnnjCros y tienen 1ntcncl6n de radicar dcrtnltl_.:. , 

vamcntc y gozan de una calidad migratorio (inmigrado o lnmlgrnntc) y In prl-

vllcglada cuyo procedimiento es menos complicado y requiero de ciertos su_-

puestos y lo realizan aquellas personas que se identificaran de sobre manero-



- 143 -

con f\1éxico como por ejemplo los extranjeros que contraen n1atrlmonlo con 

mexicanos. 

El motivo pDlº el cual se 1neneiOno ta~_"Convenclón sobre la Nocionolldod de -

la f\1ujer Casada" es por. que esta·convcnclón da pauto a que se interpreten -

de manera más _eXac.ta· i~-·~~d~íl~~·ici~ios qi¡p hablen del tema, más aan esto - . 

se relaciona con 1a· oe·~iara~lón' UrilVe~sDt de tos Derechos llumanos, al iguat

quc los cnPít~los .. ll_y.)U_dc ~-StC.~rÍi-bajo al mencionar en su numeral quince -

que toda pcrsOn~'.t1Cri~··ci~~e'chO a U~o nacionalidad y nm.llc ta privará arbilra-

damcnte de·Sú'riai;tOOOúdad ~l det derecho de cambiar de naclooslidad. Sin -

embariO-sc- pú~(·j~· c-~~lulr Que esta convención se puede aplicar tanto n tus mu 
... ' .''· , .... ' -

jcrcs como~ los h~breS, es dcclt-, sin dlstlnci6n de sexo. Por tal motivo -

pensamos que· nUCst?-o país se adheri6 a una convención muy positiva y bcnefi

ca para ·~arias µCi·son~S. 

Nucstra'Jeglslaci~'sé lul°prcocupndo de una u otra fonna de la situación jur!

dlca de.los extranjcrog.~n ri.1éxleo, es por eso que nuest1·os Leyes sean Civi-

lcs, ?o.tercantilcs, ~nalcs, .Laborales,_ Etc. tcgutan esta situación y mds aan

lle acuerdo a·ta teot·ía pura del fXrccho de Helsen desde nuestra Cat·ta ~!agna-

hasta.nuestras U!yes, legislan en ntateria de extranjeros, pa1 tal motivo en -

t:!:itC trabajo hemos 8~ftalado algunos casOió concretos que se viven con1:1tante-

mcute t:n nucsu·a teglslaci6n. 

La ílnalldad de este trabajo es.que tonto nocionales como extranjeros, ConO'L-



- 144 -

can cuales son los derechos y Obligaciones de éstos y por tal motivo tomando

cn cuenta aspectos ccon6micos, políticos y sociales proponemos rerormas y -

adiciones de algunos conceptos a la Ley General de Pcblacl6n y su Reglamento

vlgcntc, ya que, en nuestra opinión esta Ley y Reglamento es de suma lmpor-

tancla por que regula In entrada y salida de los nacionales y extranjeros del -

territorio nacional. Además regula la planeact6n dcmográClcn del país a través 

del Consejo Nacional de Poblncl6n, por to que tDrn:ando todos estos conceptos -

y adecuandolos a la situación por la cual atraviesa nuestro pofs, tratamos con

cstc trabajo de que se tonu.: conciencia ~!e uxlos nuestros problemas y así 

fortalecer las relaciones entre mexicanos y extranjeros. 



- 145 -

CITAS BIBLIOORAFICAS 

(1) Deuteronomio X1 19, XXVUI, 9 Biblia Católica, 

(2) Miaja de la Muela Adolío, "Derecho Internacional Privado", Madrid, 1963, - · 
. pág. 117. -

(3) Pina Rafael de "Diccionario de Derecho" Ed. Porrlla, f\iéxJco, 19.65, pág. -
123. 

(4) Urzua Francisco "Derecho lnternaclonal Pl1blico". Ed. Porríia, México, --
1938, pdg. 101. 

(5) Constitución Políclca de los Estados Unidos f\1cxJcanos, 75a. Edición, Ed. -
Porrúa, México, 1987. 

(6) Ley de Nacionalidad y Natur'alizeci6n, 2da, Edición, Ed. Porrúa, Mé1Clco,-
1987. 

(7) l!spaaa Colpe, Diccionario 1-llspánlco, 14va, Ed!clOO, Mé':xlco, 1984. 

(8) Sctnlnarlo Judicial, Edición del, - ''Derechos Internacional f\fexlcano'', Im
prenta de J.M. Laro., l\·léxlco, 1854, pág&, 12 - 13, 

(9) Tena Rsmfrez Felipe. - "Leyes Fundamentales de t-.16xlco 1808 • 1957", -
México, 1957, págs. 23 a 118. 

(10) Artículo 30 fracción JI, Constitución Política de los Estados Unidos tvtcxl· 
canos, 75a. Edición, Ed. Porras, M6xlco, 1987. 

(11) Pascualc Flore, "Derecho Internacional Privado", Tomo J, l\16xlco, 1984, 
pdg. 123. -

(12) Wclss, "Imnlgraclón y Extranjería", QJJco, Ecuador, 1949, pág. 56. 

(13) Asplroz ~1anuel, "Có..llgo de Extranjería de los Estados Unidos Mexicanos" 
(Ensayo de Codificación), ~1éxlco, 1876, pág. 4. 

(14) Constitución Política de los Estados Unidos t-.1cxlcanos, 2da, Edición, Ed. 
Trlllas, tv16xlco, 1983, 

(IS) Porrl'.lo Nrcz J:'ranclsco, Teoría del Estado, l7a. Edición, Editorial Po
rrl'.la, México, 1982. 



-146 -

Bibliografía,-

- Acosto Romero Miguel, Teoría General de Derecho Administrativo, ?a. Edl 
clón, Ed. Porrt1a, México, 1986. 

- Agullar Navarro Mariano, Derecho Civil Internacional, 4a. Edlcl6n, Ed. -
Artes Gráficas Benzol, Madrid, Espafte, 1975. 

- Arce Alberto G, Derecho Internacional Privado, 7a. Edición, Ed, Universi
dad de Guadalajara, Guodalajara, México, 1973. 

- Arellano García Carlos, Derecho Internacional Privado, 2a. Edición, Ed. -
PorrOa, México, 1986. 

- Asllo y Protección lntcmaclonol de Reíuglados crf América Latina, Ed. UNAM. 
México, 1982. 

- Barcra Trcllcz Camilo, Estudios de Política tn1crnaclonsl y Ocrccho .. dc Gen
tes, Ed. Diana Artes Gráficas, Madrid, Espana, 1978. 

- Barrera Grar jorge, Inversiones Extranjeras, Régimen Jurídico, Ed. Porr(10, 
México, 1975. 

• Batlf!ol Hcn.rl, Traite Et6mcntalre de !)role lntcmatlonal Privé, Ed. Llb. -
General de Drolt et de Jurisprudcncc, Porls, 1949. 

- Brown Scott james, Le Progr6s du Drolc Dcsgens, Ed. Les Edclons Interna • 
Uonales, Parla, 1931. 

1 f '~ ~ ' .-. 
- Burgoa Origuela Ignacio, Garantías Individuales, 22a. Edición, Ed. Porrtía, • 
~16xlco, 1985. 

- Calcedo Castillo José Joaquln, Manual de Derecho lntemaclonal Privado, 2a.
Edicl0n, Ed. Lltrlgráfica, Bogotá, Colombia, 1939. 

- Casero V, Juvcnclno, Garantías y Amparo, 4a. Edición, Ed. Porrtía, México, 
1983. 

• Flore Pascunlc, DJrccho Intemacional Privado, VerslOn Castellana Je A. -
García Moreno, Ed. F. Ooogora y Comp. Edite 2 Vols. Ene. Esponota, M,! 
drld, Espafta, 

·'Gollndo Garreas lgnocto, Derecho Civil Primer Curso Parte General, la. -
Edición, Ed. \>orriía, México, 1985, 



-147 -

- C6mcz Palacio Ignacio. Análisis de la Ley de Inversión Extranjera en Méxi
co,- Ed. Particular, 1974. 

- l lclguera Enrique, Dei-echo lnterna·clonat Privado Mexicano y el Código de -
Bustamante ( Instituto de Derecho Comparado, ComunJcnclones Mexicanas -
al IV <;::ongrcso Internacional de Derecho Comparado), Han1burgo, 1962. 

- Hcnrlquez e Inclán Alberto, La Co:Jtncacl6n del Derecho lntcmacional en -
América, Ed. El MD.lclo, México, 1929. 

- Uustrc y Nacional Colegio de Abogados de.México, El l\:msamlcnto Jurídico -
de México en el Dcrccho Intcmaclonnl. 

- Lcrcbours PigeonnJcrc Paul, Precia de Drolt lntcmational Privé, Ed.· Lib. -
balloc, Par Is, 1928. 

-_\"vtantilla Malina Roberto, Derecho Mercantil, Ba. Edición, Ed. Porrúa, Mé
xico, 1985. 

- Matos José, Curso de l)Jrecho lnternaciooal Privado, Ed. Sánchcz & de Gui
se, Guatemala, 1972. 

- l\téxlco, Secretaría dc Relaciones Exteriores, Interpre1acl6n de las Fraccio
nes 1, IV y VI del 1\rtículo 27 Constitucional, Ed. Secretaría de Relaciones -
Exteriores, f\.1éxlco, 1936. 

- Miaja de la f\.1uela Adotro, Derecho Internacional Privado, Ed. Atlas, l\1adrld, 
Espana, 1976 - 1977. 

- Malina Cecilia, Práctica Consular Mexicana, 2a. Edición, Ed. Porrlla, ?-.1é -
xlco, 1978. 

- Nlboyct j .P., Tralce de Drolt ln[ernatlonal Privé Francia, 2a. Edición, Ed. -
Lib. dev. Recucll Slrey, Peris, 194?.· 

- Novoa Monrcal Eduardo, Naclonallzaci6n y Recuperación de Recursos Natu -
ralea ante la Ley lntemaclooal, Ed. Fondo de 01lrura Económica, México, -
1974. 

- Pcrez Nieto t..conel, Derecho Internacional Privado, 3a. Edición, Ed. Harla,
Méxlco, 1985. 

- Pillee Antonlc, Tralté Pratlque de Orolt lntematlonal Privé, Ed. Lib. de Re -
cucll de Slrcy, Parla, 1923. 



- 148 -

Ro mírc z Santiago, El Derecho de Gentes, Examen Crítico de lo Filosofía -
del Derecho desde Aristóteles hasta Francisco Suárcz, Ediciones Studium, -
Madrid, Espafto, 1955, 

Rodríguez Ricardo, Condición Jurídica de los Extranjeros en México, Méxl -
co, 1903. 

- Ramos Garza Osear, México ante la Inversión Extranjera, 3a. Edición, Ed. 
Docal, México, 1974. 

Rojlna Villcgas Rafael, Derecho Civil Mexicano, 4a. F..c:lici6n, Ed. Porrtla, -
México, 1985. 

Sánchcz de Dustamante y Sirven Antonio, Proyecto de Código de Derecho In -
temaclonol Privado, Imp. Siglo XX, La llabana, Cuba, 1925. 

Saénz Antonio, lnstJtucloncs Elc:nentolcs scbrc el Dcrcdl o Natural y Ocre -
cho de Gentes, Ed. Tolls de A. Balocco y Cfa, LXXXIV, Buenos Aires, Ar -
genrlnn. 

Seora Vtizqucz Z..1odcsto, La PolftJca Exterior de México; la Práctica de Méxl 
co en el Derecho Internacional, Ed. Esfinge, México, 1969. 

Sccrctarfa de llaclenda y Crédito Pl.JblJco, Dirección General de Asuntos Ha -
cendarlos Internacionales: Asuntos Fronterizos, Migración, Maqulladores, -
Comercio Fronterizo. 

Sccrctarfa de l\1inas e Industria Paraesratal, Manual de Transferencia de Tcc --· -Scputvcda C6sar, Derecho Internacional, 14a. Edición, Ed. Porr1ia, México, 
1984. 

Tena Ramfrez FelJpc, Leyes Fundamentales de México 1808 - 1985, 13a. Edl 
cl6n, &J. PorrCía, México, 1985. -

Tena Ramfrez Felipe, U!rccho Constitucional Mexicano, 14a. Edición, Ed. -
PorrCía, México, 1982. 

Topete Bordes Luis, La Junta de Ad:nlnlstracl6n y Vigilancia de la Propiedad -
Extranjera: Breve Memoria de su Actuación, ?-.-téxlco, s.n., 1983. 

- Torres y San ?-.1artfn, Naclona!Jdad y Extranjería, Ensayo, 1986. 

Trigueros Saravla Eduardo, Derecho Internacional Privado, Ed. UNAM, In!.. 
tituto de Investigaciones jurfdlcns, México, 1981. 



-149 ~ 

- Trigueros Saravla Eduardo, Estudios de Derecho Internacional Privado, Ed. 
UNAM, Instituto de Jnvestlgaclones Jurídicas, México, · 1980~ 

Ordenamientos Consultados 

- ConstltuclOn Potfclca de los Estadcis 1'.1éx1C8n'oS;1 :ia._·'~Eltrripresl6n, &J. -
Trillas, México, 1985. -~--~ · ·.,· 

- Contltuclón Polftl~a d~ tos E~tados. ~-td-o~ M~·~¡-~;'~~~--.J:~~-EcÚci6n, Ed. Co -
misión Federal Electoral, México,· 1987:. :,~;( : __ ;..:;· 

. . - ' -· ._ . ;_· __ _ :: ..• :, .. 1'· '·!;"; :·\-.'_ •_:_'. :,· ... :_ -
• COdJgoCivll para el Distrito Federa lo· 558~'-Edlclón',- Ed~ Poi-rila, México, -

1986. ::~--:, ... t._:;:;;;~;~---:::_-~!-_)·:-·-·-.'' 
- C6.'lgo.de Comercio, 57a. Edlcl~_.,_l!c!_:,·.l\)r_~á_·!').~~~~~-~·- 1~~7. 

- Código f'lscal dc· l~ Federación, Ed. Olg~iR S~·A·~:;.·MéxiCo, 1988. -· . . .,. -.-, - -- ... 
- Código Fiscal de la Pedcracl6n, -8a. Edt~t&,:;_-Ed>,.Arldl-ade Editores S.A., -

México, 1988. · 

I..cgislaclOn sobre Propiedad lnduscrlal, ·rransrerencla de 'fécnologra e In -
versiones Extranjeras, lla. Edición, Ed. Porrcla, México, 1987. 

Ley del Impuesto sobre la Renta,. lOa. EdlclOn, Ed. Andrade Editores S.A.
?l.1éxlco, 1988. 

- Ley Orgánica de la AdmlnlstraclOn Nbllca Federal, 17a. Edición, Ed. Po -
rrcla, México, 1987. 

- Ley de Sociedades Mercantiles y Cooperativas, <tOa. Edición, Ed. Porrcla, -
México, 1986. 

- Ley de Nacionalidad y Naturalización, l<ta, Edición, Ed. PorrOa, México, 
1987. 

- Ley General de Población, lla. Edición, Ed. Porrtla, ?l.1éxlco, 1987. 

- Ley General de Población, lOa. Edición, Ed. Andrade Editores S.A., Méxi-
co, 1988. 

- Ma'rco JurCdlco y Administrativo de la Inversión Extranjera Directa en Méxi
co, Ed. Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, México, 1988. 

- ?l.iarco Jurídico y su Aplicación de las Inversiones Extranjeras, Ed, Comi -
alón Nacional de lnvc1·sloncs Extranjeras, México, 1984. 



- 150 -

INDICE 

Nombre Págs. 

In troducclón 

Cap. 1 ANTECEDENTES ll!STOR!COS 

A) Concepto de Extranjero • • • • • • • • • • • • • • • • •• • •• • • l 

O) Disposiciones Legales en el siglo XIX en Minerla 
. de Extranjcrra •••••••••••••••••••••••••••••••• , 4 

C) Diversas Leyes en nuestro Pare en el siglo XX • • 10 

Cap. H NACIONALIDAD 

A) Concepto de Nacionalidad •••••••••••• ~ ••••••• : , 20 

O) jus Sangu In is. , ............................... ~ . 24 

C) jus Solt • • • •••••••••••••••••••••• , ••••• _• • • • • • • ?.5 

D) Doble Nacionalidad • , ,, • , •••••••••••••••••••• , • .?8 

E) Apátrida • • •• • •. . •. • .. • •• • •• • • • • • • • • • • • • • .. • •• • • 3.? 

Cap. 111 NATURALtZAClON 

A) Concepto de Naturalización , ••••••••••••••••• , • 37 

B) Naturallzacltín On.llnarla •••••••••••••••••••• ,, • 40 

C) Naturallzacl6n Privilegiada , •••••• , ••••••• , •• • • 45 



Cap •. !V 

Cap. V 

• 151 • 

Ngs. 

O) Cet"tlflcados de-Nacionalidad,................ SI 
l. - Por naclm lento , ••••••••••••• , • • • • • • • • • • 5?. 
2. -Por naturalización •••••••• , •••• , •••• , , • • 53 
3. - Rctaci6n entre Individuos y Estado con res-

pecto a la Naclonalldad ••••••••••••••• ,.. 55 

EL EXTRANJERO EN MEXICO 

A) Derechos y O:lligacloncs que coitccde la Constl
tucilri Política ele los Estados Unidos Mexicanos 
a los Extranjeros , , , ••••..••••••• , • • • • • • . • • · 58 

B) Status Legal de los Extranjeros en México..... 61 

A) FRE?-!TE AL ESTADO 

l. - Ley General de Poblacl6n ••.••••••• , , • , · 62 
a) Calidades ?-.11gratorlas , ••••••• , ••••• , 62 
b) Procedimientos ti.11gratorlos • • • • • • • • • • 69 

2. - Ley de r..•actonalldad y Naturallzac16n.... 96 

3, - Ley para promover la lnversl6n lvtexlcana 
y regular la Inversión extranjera • • • • • • • 97 
a) Resoluciones • . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 101 

4.· Disposiciones Fiscales ......... ,....... 109 

8) FREl'ITE A LOS NACIONALES 

5. • Código Civil ........ , •••••••• ~.... •• • • • 115 

6.· Código de CoiñCrclo ........ ~ ••• :·;...... 122 

7. • l.l!y de So:l~~des- M~;cantll~a ..• .- ••• ·.:· ••• · 124 

PROPUESTAS DE REFORMAS A LA LEY GENERAL 
DE PO!LAC!ON Y SU REGLAMENTO · 

a) Expa
0

slción ~e f'vlotl~o~ · ••••• ' ~ •• : .·~ ~ ••• · •• ~ ••• · •••• 

b) Reformas ••.••.•••• , •••••••• ; •••••••••• ; ••• 

127 

iá2 



Cap. V! CONCLUSIONES 

- 152 -

Págs. 

141 

ClTAS BffiLlOJRt\FlCAS .........•.•.• ~ ... ~'~ .•. ~ •.....• ~... 145 

IllDL!OGRAF!A •••••••••••••••••••••••• ; ; •••• ; •• ~.......... 146 

lNOlCE •• •••·••·•·•••••·•••••••··········~~···••••••••••·• 150 


	Portada 
	Introducción 
	Capítulo I. Antecedentes Históricos 
	Capítulo II. Nacionalidad 
	Capítulo III. Naturalización 
	Capítulo IV. El Extranjero en México 
	Capítulo V. Propuestas de Reformas a la Ley General de Población y su Reglamento 
	Capítulo VI. Conclusiones 
	Citas Bibliográficas 
	Índice 



